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MONTO $90,000.00 NO APLICA I.VA
VIGENCIA: DEL 22 DE NOVIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN
su CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y POR LA OTRA, CORPORACiÓN UNIVERSITARIA PARA EL DESARROLLO
DE INTERNET, A.C" REPRESENTADA POR EL C, CARLOS JOAQuíN ANTONIO CASASÚS y LÓPEZ HERMOSA, EN
SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, DE
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECL,"iR''''CIONES

1.- DE "CONALEP"

147 NORTE, COLONIA LÁZARO1.6,- QUE TIENE ESTABLECIDO S~,~;~~~~~~
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE TI

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CON~;t~~::i3~: REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA NÚMERO AA-011L5X001-E-130-2017, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTlcULOS 40 y 4'1
FRACCiÓN 1, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LOS y'"
ARTICULaS 71 Y 72 FRACCiÓN 11 DE SU REGLAMENTO Y LA AUTORIZACiÓN DEL SERVICIO POR EL COMITÉ DE I
ADQUISICIONES, ARRRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL "CONALEP", EN SU SESiÓN ORDINARIA N' 11.

11.· DE "EL PROVEEDOR"

'(e/__ ''''''';\¡: ,/,. _',_, -':,;._.•.. --:"""---""'" :','-'" .. ---:"_""'>'" -"'v_:",~~""", ..__ '<>i !

1.1,- QUE ES UN ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALlZJ\DO DEL ESTADO, CON' SONALlDAD JURíDICA ir
PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR DECRETO:PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMB1978, PUBLICADO EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓNJ::L 29 DELMISM Y.AIilO, CUYO OBJET ES LA IMPARTICIÓN DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD SFACER ANDÁ DEPERSONAL TÉCNICO
CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAís, AS OMO EDU ACHILLERATO DENTRO DEL
TIPO MEDIO SUPERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS DIVE SOS QUE DECRETO QUE CREA A EL
"CONALEP" DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DE LA FEDERACiÓN EL 8

~:.~::~:::~:::!:::~~: m RE:' J::~:::Ri~1~.::.E Q0D'ULI~EERG~:I'OO°GNfA~CC~I:O~NLA:L:' D:AE~ r1/
SU CARÁCTER DE DIRECTOR. E IblFRAESTRÜCTURA Y ADQUISI
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉGNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON POD TOS DE ADMINISTRACIÓN,
MISMO QUE ACREDITA GON ESCRITURA, PÚBLlCANÚ '1,634, DE 17 DE JUNIO DE 2013,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO EB041 DE DE MÉXICO; LICENCIADA

~:.~::;::::G~::::::::OW SOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE
OFRECE, LE R DE PARTIC ESEI'!TE ACUERDOD LUNTADES.

~~"," _",.,;,"" ~\y-",__ _0'-

1.4,- QUE PARA LAS ER0G;A.CIONES"01.:JESE DERIVEN
ADMINISTRACIÓ lERA DEL·"CONALEP" AUTORIZÓ EL
SUFICIENCIA NÚMER , SE CUENTA CON REQUISICiÓN DEBIE

1.5.- QUE ESTÁ INSCRIT
CRÉDITO PÚBLICO CON

11.1,- DECLARA SER UNA ASOCIACiÓN CIVIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA
REPÚBLICA MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO, 43,323 DE
Prc ADMVO·CONALEP·001-Pr-01-F-03 '
JLRG.
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FECHA 12 DE MAYO DE 1999, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 1 DEL DISTRITO
FEDERAL, LIC. ROBERTO NUÑEZ Y BANDERA, TITULAR DE LA NOTARíA NÚMERO 1 DEL DISTRITO FEDERAL, E
INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE PERSONAS BAJO EL FOLIO NUMERO 48130, DE FECHA 24 DE JULIO DE
1999, MISMAS QUE SE ANEXAN AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11.2.- QUE EL NOMBRE DEL C. CARLOS JOAQUIN ANTONIO CASASÚS y LÓPEZ HERMOSA, ES EL MISMO Y SE
TRATA DE LA MISMA PERSONA, CARLOS CASASÚS LÓPEZ HERMOSA, LO ANTERIOR SE ACREDITA MEDIANTE
LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 246, DEL DISTRITO FEDERAL LIC. GUILLERMO OLlVER BUCIO, EN EL
PROTOCOLO DE LA NOTARIA NO. 212, POR CONVENIO DE SOCIEDAD CON SU TITULAR EL LIC. FRANCISO 1.
HUGUES VELEZ, LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES Y JURIDICOS PROCEDENTES. MISMO QUE SE
INCORPORA AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1

11.3.- QUE EL C. CARLOS JOAQUIN ANTONIO CASASÚS LÓPEZ HERMOSA, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA
'iUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE.ESCRITURA PÚBLICA No. 50,283, DE
¡¡ECHA 13 DE OCTUBRE DE 2014, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO pÚBLICO NÚMERO 246, DEL DISTRITO
FEDERAL LIC. GUILLERMO OLIVER BUCIO, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA NO. 212, POR CONVENIO DE
SOCIEDAD CON SU TITULAR EL LIC. FRANCISO 1. HUGUES VELEZ, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN
SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON
NÚMERO 4946048622430, EXPEDIDO POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN
AL PRESENTE INSTRUMENTO CDMO ANEXo No. 1

1104.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE
CONTRAT Y TIENE POR OBJETO E ,PROMOVER Y COORDINAR EL DESARROLLO DE LA RED NACIONAL DE
¡¡DUCACIÓN E INVESTIGAélÓN , ENFOCADA AL DESARROLLO CIENTíFico y EDUCATIVO DE MÉXICO,
ENTRE OTRQS. '.'

50 DE LA LEY
ONTRATAR.

NTENIOO y LOS' REQUISITOS QUE ESTABLECE ADQUISICIONES,
íos DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, LAS DISPOSICIONES
'EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN D"<>T!= INTEGRANTE DEL

CUENTRA EN NINGUNOOELOS SUPUESTOS ¿~NTENíDÓ~'EN EL A
, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTORRÚBLlCO, QUE LE IMPI

11.7.- QUE NO
DE ADQUISICIO

11,5,- QUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE CUD990512RF2 Y
QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL Y AVISO DE ALTA COMO CAUSANTE, DE
CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL ANEXO No. r. .

11.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO PARRAL N' 32,COLONIA LA CONDESA, DELEGACiÓN
CUAHUTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICJJ, C,P: 06140, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS,FINES y EFECTOS LEGALES DE
ESTE CONTRA .. ,::', ,.' .

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE
OSTENTAN.

11.8.- QUE CONOCE' EL C
ARRENDAMIENTOS Y S
ADMINISTRATIVAS EXPE
PRESENTE CONTRATO.

11.9.- QUE EL DíA 4 DE MAYO FEDERAL D UNICACIONES (1FT) LE NOTIFICÓ EL
OTORGAMIENTO DE LA CONCE 'DE "USO" ARA PRESTAR SERVICIOS DE
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSI N, TA CONCESiÓN CONFIERE EL DERECHO A PRESTAR DE MANERA
CONVERGENTE, TODO TIPO DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSiÓN CON
PROPÓSITOS CULTURALES, EDUCATIVOS, O A LA COMUNIDAD SIN FINES DE LUCRO.

1lI.- DE "LAS PARTES".

1
f

Pr-ADMVO-CONALEP-OO I-Pr-O I-F-03
JLRG.
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111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE S~
DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.
EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TERMINOS QUE SE
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES,

+

PARA EL

I

_..... ,.

~~~~~~:~ie:~~;:3¿~:;~~~~r~~ SE COMPROMETE y OBLIGA ARED NACIOI'JAL DE EDUCACiÓN E
LOGIAS DE LA INFORMACiÓN Y

ITUCIONAL PARA COMPARTIR
R; ViDEO CONFEREI'JCIAS,

DE II'JTERES PARA EL
PROPUESTA TECNICA,

CONTAR S BENEFICIOS DE SER AFILIADO ACADEMICODE CUDI, TALES TENECER A LA
RED NACIO . DE EDUCACiÓN E INVESTIGACIÓI'J (RNEI): TENERACGESO A AESTRUCTURA DE
TECNOLOGíAS O INFORMACiÓN Y COMUNICACiÓN QUE PROPORCIONA "'UL" " SUS ASOCIADOS:
FACILITAR LA 15'0 IÓN INTE~INSTITUCIONAL PARA COMPARTIR Al" NES y SERVICIOS CON
OTRAS INSTITU COMO Pt:lEDEN SER:. Vlp~qCONFERE!lLCL ERES, SEMINARIOS,
BIBLIOTECAS DIGITA ICIPACION EN EVENTOS DE'INTERES P~1l0 EMA CONALEP. I

·-··············.········r·······,· ,,;e,. .;jj,'1w

OBJETIVO

PRIMERA: OBJETO.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PROPORCIONAR A EL "CONALEP" EL SERVICIO DE
PERTENECER A LA RED NACIONAL DE EDUCACiÓN E INVESTIGACiÓN (RNEI), TENER ACCESO A LA
INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACiÓN Y COMUNICACiÓN QUE PROPORCIONA, FACILITAR
LA COLABORACiÓN INTERINSTITUCIONAL PARA COMPARTIR APLICACIONES Y SERVICIOS CON OTRAS
INSTITUCIONES, COMO PUEDE SER: VIDEO COr;¡FERENCI,AS,. TAkj,ERES, SEMINARIOS, BIBLIOTECAS DIGITALES,
PARTICIPACiÓN EN EVENTOS DE INTERE$PARAEL "Q9l'lALí;:P¡;,MEMB¡;¡ESIA 2017, DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDA$;:ENLA'cL't\l)sLtLA;:SSi3UNDA?iPEL P;f~{E TE INSTRUMENTO Y ANEXO No. 2,
DENOMINADO ESPECIFICACIONES0;,TÉcNJ9AS; EL CUAL 'FÓRMA' Fi II'JTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE
PROPORCIONAR A EL ':C9NAl
INVESTIGACION (RNEI), TENE
COMUNICACiÓN QUE"PROPO
APLICACIONES Yé'~ERVICIOS ""
TALLERES, SEMINARIOS, BIBlOTE

"CONALEP", MEMBRESIA 2017, DDIE~~g~~~~~,I~~:~
QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE C

¡ i
¡

1,
i:
!

¡
! '

¡
l'
;

PERTENECER A LA CORPORACiÓN UNIVERSITARIA PARA EL DESARROLLO DE INTERNET, A.C., (CUDI)

'--_PA_R_A_El_SI_S_T_EM_A_C_O_N_A_LE_P_. --+---.J,)
REQUERIMIENTOS

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
JLRG.
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LA ASOCIACI N SIN FINES DE LUCRO DEBER PROPORCIONAR EN CASO DE REQUERIRSE POR EL
CONALEP:

• APOYO TECNICO POR PARTE DEL CENTRO DE OPERACIONES DE LA RED (NOC) PARA
CONECTIVIDAD A LA RED. . i

• ACCESO AL REPOSITORIO DE TRABAJOS COLABORATIVOS.

• DISPOSICiÓN DE UN ESPACIO EN EL ENTORNO DE COLABORACiÓN Y APRENDIZAJE, COMO
USUARIO DE LA PLATAFORMA

, .
¡

i
: ;
, r

OLABORATIVOS

ESTUDIANTES ,TENER

ApAS EN ~~f~}r DE

USO DE SALAS VIRTUALES DEL SISTEMÁ DE VIDEOC~¡(lFERENCIA VC.

APOYO TECNICO A LAS APLICACIONES ACADEMICAS y DE INVESTIGACiÓN.
DESARROLLO DE PILOTOSY MESAS DE PRUEBAS. .
POSIBILIDAD DE TENER ACCESO A MATERIALES EDUCATIVOS DE PUNTA (OBJETOS DE
APRENDIZAJE, BIBLIOTECAS DIGITALES). ' •
POSIBILIDAD DE COLAB,0RACIÓN CON OTROS INSTITUTOS Y UNIVERSIDADES.
AHORROS EN SUS c~'i'os DE CO¡(¡ECTlvIDAD A INTE T CO ' IAL.
ACCESO A CBMPUTOéoMPARÓPO«;RIDS). _. ',:
ACCESO A LABORATORIOSCOMPAR;rIDOS (INSTRU DEL ALQ;¡{NCE DE UNA

~g~~~~~Tggl~N¿AS COMUNIDADES UNIVERSITARI ClONAR PROBLEMAS Y
DESARROLLAR APLlC NES COMUNES, .

~~tEC~~UN~g¿~~ .'t~M~CT~CI~AGNSEÑANZA DE LA INGENIERIA (ELECTRÓNICA,

ACCESO A LOS ACER S. '

~~~~¡~~IT~~~O~E ~~v'ES1'IG>AD . CIENTíFICOS, ACADEMIC '.,
ACCESO A BÁSE • "TOS- 'IOTECAS ESPECIALIZADAS SI
NORTE, EUROPA 'DELM. ' ,,:;:~, ":"

DESARROLLAR PROYECTOS QUE REQUIEREN DE RECURSOS QUE PERMITA MANEJAR EN
TIEMPO REAL, TANTO INFORMACiÓN COMO LA INTERACCiÓN PERSONAL ENTRE ELLOS.

IDAD DE, UTILIZAR'ELEMENTOS MULTIMEDJA DE GRAN RESOLUCiÓN, COMO
E APOYO A CLASÉS PRESENCIALES,

RE~;ONES CONUN1VERSIQADES 'NACIONALES Y EXTRANJERAS,

LOCIDÁe QUE !fE,PERMITE DESp'~bULAR P O
CON OTRAS ,jpWES NACIONALES Y DEL EXTRANJERO.

PARTICIPACiÓN EN á'GRU D QUE SE TRADUCE EN UNA
CAPACITACiÓN CONSTANTE EN LA NUBE, GOBIERNO DE TI.
CALIDAD DE SERVICIO (Q GURIDAD, SDN, INGENIERIA Y
DESARROLLO DE LA RED.

•

•

•

•

•

•
•

•

•

•

•
•
•
•

•

•

•

•

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
JLRG

•

•

PARTICIPACiÓN EN LAS COMUNIDADES, QUE SE TRADUCE EN INFORMACiÓN CONSTANTE EN
APLICACIONES: EDUCACiÓN, BIBLIOTECAS DIGITALES, GRIDS, MATEMÁTICAS, ASTRONOMIA,
CIENCIAS DE LA TIERRA, ECOLOGíA, LABORATORIOS COMPARTIDOS, SALUD, CIIMAR-GOMC,
EDUCACiÓN ESPACIAL, GESTiÓN UNIVERSITARIA, REDLATE-MX Y RED MEXICANA DE
REPOSITORIO INSTITUCIONALES (REMERI).

INTERNET2.
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

¡ PARTIDA ÚNICA.

! :,

/1

UNO

CORPORACIÓ~
CONALEP, SE

ENTREGA DEL

PERTENECER A LA CORPORACiÓN
UNIVERSITARIA PARA El DESARROLLO DE

A.C., (CUDI) PARA EL SISTEMA
'·",€ONALEP.
"i~~~\'

UNO

EL "PROVEEDOR" SE C

El "PROVEEDOR" DEBERÁ PRO

• APOYO TÉCNICO POR PARTE DE1_CE:NT'RO DE 01'EflAC;IONES elE
CONECTIVIDAD A LA RED.

1.
1.1.
1.2.

ÚNICA

! i,

¡ I

! I

• ACCESO AL REPOSITORIO DE TRABAJOS COLABORATIVOS.

• DISPOSICiÓN DE UN ESPACIO EN EL ENTORNO DE COLABORACiÓN Y APRENDIZAJE, COMO
USUARIO DE LA PLATAFORMA

• USO DE SALAS VIRTUALES DEL SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA VC.

• APOYO TÉCNICO A LAS APLICACIONES ACADÉMICAS Y DE INVESTIGACiÓN.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-F-03
JLRG.
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¡
¡ ¡

INTEGRANTE DE ESTE
DE "EL PROVEEDOR" Y

INTERNET2,'

DESARROLLO DE PILOTOS Y MESAS DE PRUEBAS.
POSIBILIDAD DE TENER ACCESO A MATERIALES EDUCATIVOS DE PUNTA (OBJETOS DE
APRENDIZAJE, BIBLIOTECAS DIGITALES).
POSIBILIDAD DE COLABORACiÓN CON OTROS INSTITUTOS Y UNIVERSIDADES.
AHORROS EN SUS COSTOS DE CONECTIVIDAD A INTERNET COMERCIAL.
ACCESO A CÓMPUTO COMPARTIDO (GRIDS).
ACCESO A LABORATORIOS COMPARTIDOS (INSTRUMENTOS FUERA DEL ALCANCE DE UNA
SOLA INSTITUCiÓN).
CONTACTO CON LAS COMUNIDADES UNIVERSITARIAS, PARA SOLUCIONAR PROBLEMAS Y
DESARROLLAR APLICACIONES COMUNES.

~~~,~1!fJrf~~~ejl~M:C~:CI~AC,NSE~ANZA DE LA INGENIERíA (ELECTRÓNICA,

PERMITE A LOS INVESTIGADORES, CIENTíFICOS, ACADEMICOS y ESTUDIANTES TENER

~g~~~~E~:;~;~ ~~s~~Tg~L ~EU~~¿IOTECAS ESPECIALIZADAS SITUADAS EN AMERICA DE

DESARROLLA~PROYEC;n;S QUE REQ~'¡¡:::REN DE RECURSOS QUE.PERMITA MANEJAR EN
TIEMPO REAL, TANTO INFORMACiÓN COMO LA INTERACCiÓN PERSONAL ENTRE ELLOS.

LA POSIBILIDAD DE UTILIzAR ELEMENTOS MULTIMEDIA DE GRAN RESOLUCIÓN, COMO
MATERIAL DE APOYO A CLASES PRESENCIALES.

COLABORACiÓN Y RELACIONES CON UNIVERSIDADES NACIONALES Y EXTRANJERAS.
>,,',.:'· ..:;'i. "\;.:",'i .\ ; " : \. . '

UNA RED DE ALTA VELOCjDAP QUE LE PERMITE DESARROLLAR PROYECTOS COLABORATIVOS

~~;T~C~:;~I~~!V:NR~~~:~::~~N~~:~:R~~~~X~:A:iE::~, 'bJ~;SE TRADUCE ,. EN \U~A
CAPACITACiÓN CONSTANTE EN LASTECNOLOG1AS: COMPUTO EN LA NUBE, GOBIERNUDE TI,
g~~~~~OL~~ D~~V~~¡S> (QOS), MULTICAST, IPV6, SEGURIDAD, SDN, INGENIERIA y

PARTICIPACiÓN EN LAS COMUNIDADES, QUE SE TRADUCE EN INFORMACiÓN CONSTANTE EN
APLICACIONES: EDUCACiÓN, .BIBLIOTECAS DIGITALES, GRIOS, MATEMÁTICAS, ASTRONOMíA,
CIENCIAS DE LA TIERRA, ECOLOG1A, LABORATORIOS COMPARTIDOS, SALUD, CIIMAR-GOMC,
EDUCACiÓN ESPACIAL, '~ESTIÓNUNIVERSITARIA, REDLAl'E-MX y RED MEXICANA DE
REPOSITORIÓJNSTITUCIQ¡,,¡¡I;LES (REMI;f\I). ..,<;¿.:J ,.'

t>;' '+.(é~ ">;," 'ifh F\;¿:5¿I,0.
lii

•

•

•

•
•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

TERCERA: ~:~~~:~~:!~~~~~~~~~~~l~CONTRATO Y QUE SE
APROBADOS POR "CONALEP" sorncls

ANEXO NO.1:

!}NEXO No. 2: COTIZACiÓN

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTíA

CUARTA: PRECIO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE EL "CONALEP" PAGARÁ A "EL
PROVEEDOR" POR LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE
$90,000.00 (NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), CANTIDAD EN LA QUE NO APLICA EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 15, FRACCiÓN 12, INCISO E DE LA LEY

Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-03
JLRG.
!
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DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y DE CONFORMIDAD AL ANEXO No. 2, MISMO QUE FORMA PARTE
INTEGRANTE DEL CONTRATO. Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

, CANTIDAD UNIDAD MEDIDA DESCRIPCION PRECIO UNITARIO IMPORTE

I
1 N/A RENOVACiÓN DE LA S90,000.00 S90,000.00

MEMBRESíA COMO
AFILIADO A LA CUDI
PARA EL SISTEMA

"CONALEP".
SUBTOTAL
I.VA EXCENTO
TOTAL

S90,000.00
SO.OO
S90,000.00

1

"EL PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERA FIJO DURANTE TODALAVIGENCIA DEL CONTRATO

QUINTA: LUGAR DE PAGO.- EL"CONALEP" REALIZARÁ LOS PAGOS MEDIÁNTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA
Y/O CHEQUE POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LA FACTURA PREVIAMENTE EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LA
SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DÉ LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
FINANCIERA; EN EL ÚLTIMO DE LOS SU!;UESTOS, ESREQuíSITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA

~~~~~~~~~~AN{~~~~;íg~T~~;' P 0VEÉDO~'b¿~~~rUCIÓN BtlNCA ' 'URSAL, NÚMERO DE CUENTA,

SEXTA: VIGENéíA.-~:l:AS PARTES" NVIENENQUELA VIG iDEL NTRATO SERÁ DEL 22 D~
NOVIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017, PERIODO EN QUE "EL PR OBLIGA A REALIZAR LOS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

;~~~~~A~~~~~~::r~E¿6~~kóA~gED~O;C~~~~gl~SL~~E~~~~~~~~~; gi g~CI'~~~:~E~~T:~~~~~~~~g
EN EL ANEXO No. 2 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS". .'

OCTAVA: CONDiciONES DE pl'Go_- EL ;'CONALEP"SE 'A REALIZAR EL ~AGO POR LOS SERVICIOS
CORRESPOlílDIE!'íf'rES EN UNÁ,iSÓi..A EXH1I31CIÓN ÚNA . REAl! QS LOS SERVICIOS A ENTERA

~~~~:~;~~~g~~~C~pNRAJ::~J~Lf':~~~~E~~~~~~~~~SL~N~~ENg~~, t~~~~g ~~Ag~i:iX~~CCE~~~~~
DE LOS ENTREGABLES DESCRITOS EN EL ANEXO DOS, Y A ENTERA SA FACCiÓN DEL "C' ALEP" UNA VEZ
REALIZADOS RVICIOS, CONTRA ENTREGA DE LOS COMPROBANTES FISCALES DI A TRAVES DE
INTERNET (CF ""RESPONDIENTES y CON LA DOCUMENTACiÓN DEBIDAMENTE VAL . INTEGRADA A
LOS PRODUCTO RRIBA SEÑALADOS Y RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CO P", DENTRO DE
LOS 20 DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE; DE
CONFORMIDAD CON ÉL ULO 51 DE LA LEY QE ADQUISICiÓN, ARREND OS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIEMP UANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTA POR EL ARTíCULO 29
A, DEL CÓDIGO FISCAL DE ACiÓN.

i
NOVENA: PAGOS EN EXCESO;Ai .•' ij!iPRlf1"f'~OV5Éqo~.;:'EL P.9R"%isE OBLIGA A REINTEGRAR A EL
"CONALEP" LAS CANTIDADES ,OÚE ..fJAYANB+SlDO ,¿!?AG/EXCESO, MÁS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES, CONFORMEAc;2!P~Q¿EDíMlfEt<liQ:;EST '. '" 106 EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO;I'JEB¡;¡ORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.
LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE J
COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN í
EFECTIVAMENTE DICHAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP". /"

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DE "EL PROVEEDOR".- "EL PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE
LA REALIZACiÓN DE LOS SERVICIOS Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A

\ . TERCERAS PERSONAS.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
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IGUALMENTE, EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS SERVICIOS, EN CUYO
SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP".

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL
"CONALEP" SE RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.,

f
~·i.'.! I

!

CTIVA LA'G, TIA D.ECUMPLlMIENTO CUANDO NO SE C S CONDICIONES
EL 'C'oN O; ~DS SERVICIOS ,QUE NO SEAN D EN LA VIGENCIA
DO LOS'SERVIClOS NO CUMPLAN C(¡)N LAS ESP NES PACTADAS; POR

ALGIJNADE LAS OBLIGACIONES DE "EL OR", SIN EXIMIR LA
ALEP" DE RESCINDIR D DEMANDAR EL,', lENTO DEL CONTRATO

O. LA APLlCACION DE LA GARANTIA
BLlGACIONES INCUMPLIDAS.

E) SE HA
CONVE
ESTIPULAD

~~~~~~~~I DEL
SIEMPRE Y CUANDO"
DE CUMPLlMIENTÓ SER

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTíAS.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO, DE ACUERDO A LO ARTíCULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES
LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO,
PARA EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL ¡
TÉCNICA, MEDIANTE LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CEIÚIFICADOO FIANZA, ESTA ÚLTIMA
POR UNA INSTITUCiÓN AUTORIZADA EN LOS. TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES
DE FIANZÁS.A FA\I,OR DEL CÓtEGIO NACIONAL DE ED N PROFESIONAL TÉCNICA, DE
ACUERDO AL FORMA'fO QUE SÉ'ANÉXA EN EL PRESENTE TO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE
PARA SU APLlCACION, EN ÉL PRESENTE PROCED1NII,E 'SIDERANÓ0 LOS CRITERIOS
NORMATívos VIGENTES PUBLICADOS POR LA SECRETAR! NCIÓN PÚBLICA y QUE SE
ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE COMPRANET r<;lnet.gob.mx. '

B) LA GARANTíA DEBERA SER PRESENTADA DENTRO DE tOs 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES,
A LA FIRMA DEL CONTRATO;

C) "EL PROVEEDOR"Q , DARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN
LOS SERViCIOS,' ICIOS DCULTOS y DE CUALQUIER :OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRI EN~ LOS TéRMINOS SEÑAlADOS EN EL;PRESENTÉ COIÍJTR'<>''1G Y EN EL
CÓDIGO CIVil FEO ' " • .' J;; " .' . . ,.; '.' )': " .;) ¡

D) PARA GARANTlzÁR DEL 220E NOVIEMBRE AL 31 DE~~IC E DEL 2017, Y 60'~íAS MÁS, LAS
OBLíGACIONES'AQUESE REFIERE·EL INCISO ANTERIOR, " VEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA
CARTA, GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD S SERVICIOS CO EFECTOS DE
FABFICACION, ESTA EN PAPEL MEMBRETADO y IRMA DEL APOD LEGAL DE "EL
PR R" QUE SERA EYISADAS Y APROBADAS E CASO POR EL " "; Y:

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN "CO ÁLEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS
MODIFICATORIOS DERIVADOS DEL PRESENTE QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO
Y SER SUSCRITOS POR AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS,
ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE
OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A "EL PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS
ORIGINALMENTE.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUIT'O O FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE
JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-03
JLRG

8
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.conalep.edu.m"



cona/el'
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CAS-13812017

RMINCIS DEL

CONF()Rl\illD~,D CON EL

MOMENTO RESCINDIR
EN INCUMPLIMIENTO
POR RESCINDIDO EL

SIN EFECTO, PREVIA
ECE:Sll)AD LOS MISMOS.

,>el""AI' EN FORMA

TO EL CONTRATO EN CASO DE
". EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ

VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO
PRESUPUESTAL, MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE
CORRESPONDA.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA CUANDO CONCURRAN RAZONES DE
INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL
SERVICIO ORIGINALMENTE CONTRATADO, O SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO. EN ESTOS
SUPUESTOS EL "CONALEP" ÚNICAMENTE REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES
EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN
ADMINISTRATIVAMENTE EL 8.FI,IESE:NliE r,n,,,-,,
DE LAS OBLIGACIONES A "''"'',\;'1;1'"
CONTRATO, SE
ACEPTACiÓN Y
SE Cül~SIIJEF~ARAr-¡;',CAU¡:5!;LES",L!R RIt:¡:5CI¡:5IL'¡"¡
ENUNCIATIVA,

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINiStRATIVAMENTE EN CUALQ
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL P
CONFORME A LO SIGUIENTE. ., ..
1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A "EL PROVEEDOR" LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO
QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

10.- Así
CONTRATO.

EL PROCEDIMIENTO DE RE

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON
UN PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE
HECHO VALER "EL PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ
SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA A "EL PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO, Y

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-03
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111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS
RECIBIDOS O LOS SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN,

• INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ
SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN,

i
I .

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACION DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE
LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA
ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS,
APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES

EL "CONALEP" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL

~~~g~~~~NJ~A~D~¿~~~~N~~EQ~ T~~~I~~~o~~~D;g~~R~~OE:~~~~;U~;T~I~~~~R~L~~ANBgR~ÑRO U~
DICTAMEN EN EL CUAL JUS¡JFIQUE QUE LOS. IMPACTOS, ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE
9CASIONARIAN CON LA fESS,Il:¡10N DEL CONT~ ro, RESULTARIANMÁSI~CoN\lENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EI.:'CONTRfn6El "CON.A.LÍ::P" EirABLEC:ERÁ CON "EtPROVEEDOR" OTRO
PLAZO, QUE LE PERMITA sLÍBSANA-R EL íNCUMPLlMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL

¿~~g¡g~~~~Tp~E~Ts~~:~g~l~o~gg~lg~~~~ P~~~A~~f6~~~f¡~u~61,:za~~ 3,E~E~R~E ~'oE~~~~I~N":S~
ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATR GA DE LOS SERVICIOS; LA PRESTACiÓN DE Los SERVICIOS,
O EL PROCEDIMIENTO DE RE UE EN UN EJERCICIO FISCÁL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE
HUBIERE SIDO ADJUDICADOgLN P" PODRÁ RECIBI ' lENES O SERVICIOS, PREVIA
VERIFICACiÓN DE QUE CONTIN DAD DE,LOS MIS E CUENTA <SON PARTIDA Y
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTA CALVI<313NTE, Dí: MODiFICARSE LA VIGENCIA
DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS ORIGINAl TEPÁHADOS'CUALQ ACT0 EN CONTRARIO A LO
DISPUESTO EN ÉSTE ARTIcULO SE CONSIDERÁRANULo. '

DÉCIMA SEXTA, PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 53 DE LA
LEY DE ADQUISlqONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBtlCO 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO,
CUANDO EL "PROVEEDOR" INCLJMPLA CON LAS QBLlGACIONES DERIVADAS POR CAUSAS
IMPUTABLES A J';I.,SE' LE APLlC¿>.RAN'LAS SIGUIENTES PENAS: ','

ROR ATRASO EN EL' 'PLlM;E~r0DELA PRESTACiÓN DE LOS pERVIGIOS~c()NFORMg
SEÑALADO EN EL CATO, LA'PÉNA SERÁ 1% DIARIO, HASTA"P{l)R EL 10% (j
CONTRATO. "".,',

DE:DL)CC:lór~ES NO DEBERÁ EXCEDER MONTO TOTAL DEL

"..•..

DÉCIMA SÉPTIMA: EOA: DE 'LOS SE "CONALEP" SE RESERVA EN TODO
MOMENTO EL DERECHO DE NOMB R AL'PERSONAL QUE C RE' NECESARIO PARA SUPERVISAR Y
VIGILAR LA CORRECTA ENTREGA DE LOS SERVICIOS,POR"EL PROVEEDOR".
i

DÉCIMA OCTAVA: RELACIONES LABORALES.- "EL PROVEEDOR" COMO RESPONSABLE DE LOS
TRABAJADORES Y/O PROFESIONISTAS QUE OCUPE PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE CONTRATO
DEBERÁ RESPONDER, SACANDO EN PAZ Y A SALVO A "EL CONALEP" DE CUALQUIER RECLAMO EN MATERIA
CIVIL O LABORAL OUE SE PRESENTE EN SU CONTRA, POR LO QUE A EL "CONALEP" NO SE LE PODRÁ
CONSIDERAR COMO PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO. POR ENDE "EL PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE POR LAS CONTRATACIONES QUE LLEVE A CABO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO,
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SE OBLIGA A

)f-' IAK PUl' '-"UAL.VUIt:t< VíA Dí'

DÉCIMA NOVENA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO "EL PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE
CONCILIACiÓN, POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEIilALARÁ DíA y
HORA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES", DICHA
AUDIENCIA SE DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE
RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DE "El PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA
SU SOLICITUD

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN, LA SEl3FETARfA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS
HECHOS MANIFESTADOS EN '. LA SOLICITUD y LOS ARGUMENTOS QjJE,H}CIERE VALER EL "CONAlEP':,
DETERMINARÁ LOS ELEMENTOS"COMUNES y LOS PUNTOS DE CONTROVERSI,;I. y EXHORTARA A "LAS PARTEsr
PARA CONCILIAR SUS INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SE DADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ S TO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONAlEP" DEBERÁ REMITIR UN SOBRE EL AVANCE DE
CUMPLIMIENTO DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA lEY A

VIGÉSIMA: PRODUCTO QUE DEBERÁ ENTREGAR El "PROVEEDOR".
PROPORCIONAR EL SIGUIENTE ENTREGABLE AL "CONAlEP":

EN CASO DE i'JÓE)(¡STIR ACUE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSI

-MEMBRESiA 2017 (CARTA DE AFILIADO ACADÉMICO). ' ,

VIGÉSIMA PRIMERA: CONDICIONES DE ENTREGA, RECEPCIÓN' Y SUPERVISiÓN lOS SERVICIOS,- EL
"CONALEP" DU TE LA VIGENG:!ADEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARA LOS SERVICIOS A
TRAVÉS DE S DINACIÓN 'Ot:,'GOMUNICACIONES DE LA:bIRECCIÓNCORPORATIVA DE TECNOLOGíAS
APLICADAS, Q Á LA RESPONSABLE' DE ADMINISTRAR EL CONT' • ClONADO CON EL SERVICIO

~~~:f;i~iz~¡N ~E~R~~~~T~U¿;;;~~~ ~E~~~~~~I~f~~~Rl UDI~~~~~~~E~~~~~-r¿;gNQ~~,

:::~ ::~:~::~:~YRES::V RDOD:~:C:E::~A::C::~:::X:::~~I::t~::;~c~· EMENTE PRESTADOS O ,1
POR PAGO DE LO INDEBIDO I

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN XVII DEt,ARTíCULO 45 D EADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLlCO;'SL "C"aNl,lEP;' PObRA.s AR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOq,
QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS'TÉCNICOS SOLICITA EN EL PRESENTE CONTRATO Y LOS
OFERTADOS EN SU PROPUESTA TÉCNICA PARA SU REPOSICiÓN EN UN PERIODO NO MAYOR A 5 DíAS HÁBILES
DESPUÉS DE NOTIFICADO EL "PROVEEDOR" POR LO QUE DE NO HACERLO SE PROCEDERÁ CONFORME A LA )?
CLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

VIGÉSIMA SEGUNDA: lEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
MISMO, SE ESTARÁ SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA LA DEMÁS
LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.
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VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS
ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A
CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZON DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O
<fUALOUIER OTRA CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS
DE ESTE INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 24 DE NOVIEMBRE DEL 2017,

IZQUIERDO GpNZALEZ
INFRAESTRUCTURA y
UISICIONES

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN su CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECN1CA y POR LA OTRA,
CORPORACiÓN UNIVERSITARIA PARA EL DESARROLLO DE INTERNET. A,C., REPRESENTADA POR EL C. CARLOS JOAQuíN ANTONIO CASASÜS y
LÓPEZ HERMOSA, CON FECHA 24 DE NOVIEMBRE DEL 2017

I
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f'.110RflLES
";:"~"'===="'~"'.",n.,.=<;:.... =-.... IH§'J'RlJME.lttO...lil1HERQ """"==="""'''''"''''''l'I~!'$'Ó~'~

___ o 12:28:14
o.l" Y>.r-===..::.. .....cu!\f3.:I:~t!rA, _"'C_T.RE.S..H.!lJ_'1'.RE.I'~g.ENTOS V~INT l'fRE:S ........"'''''''' .. Ut'l

"' .. =,...,.==c"""' .....M'" VOr..UHEN UH l-fIL ·rREt;';;::;-~~--=:';'-'::'·~"'':''''__'''_'''
.. ",.. En lo. CIudad de HéxJco J Distrito Federal, o los doce dlo a
~ '.',' - - ._--~----_ ..

del, :>:es, de ii'..'ly.o d,e mil novecle:ntco noventa y nucv6 ...~'iiEmll:?:--

:::: "~CEÉ.Rro-NUr.Éi~;~~~~~,~·¡::~:=No.t:iu;J..o.-tlnJ:Jf;~7i~uÍa.rd!!
_'. ,,"C" ",." O'," "",," .••••.•

~~" ~~otarJ.n n<Jnto.:o },Jno.~"e_ ~_~.tft..;.....n,iG,tt'i.tq 1..",h..t;9<::1 conste::: ....._-"' ...
"",,",'= La PROTOCOL!ZAC!ON DEL ACTA COHSTZrt,!'!'rVA, y OSL ACTA DE Li\

PRIJ-<..Ef''';; "S;UISI,gA GENE"";;;, DE i\5OCIAOOS de CORPORAC,O¡;

WavERSTTMUA ?ARJ\ EL DESARROLLO DE lNTERHE'i', ASOCJl\CION CIVIL,

que en nombn~ y repreocntnc16n de. dichtt Asociación ~g.n el

¡licenciado Cnr los Casanllu L6pez H~t:érmlnoe'de loa
n l.guiall tea declaracionco y c16U9ullJU ¡ "" .... Ji ...........c""::.-.;, ..... lO'l.Uk"..:.......

"- ...... = "'" """".... """"',n ........... ",,===:C:el"" DE-: cLARAe-IONES "" .. ,<f "'** ..~u "" ... "" ............... ·... Il!Ud:.G iIIl,..=

...........!. - El compó:t'cclentF.! mo exhibe y ('l9r~go 01 opénd.lco da esta

prot:ocolo con el numero d~ ~15te instrumento 'l le,t.ro "A"' ~ el

permiso ol;.orqi:ldo pOr" le ScC'retar~a de R.elaciones Ex~eriQres q"üQ

-'0,

........ Un sello: SECRET.\Rl"A DE REL.:;,C¡ONES EXTERIOReS H,gZICO.

PERJ.!ISO 09011265. EXP'::D-HWTE 99Q9016931. FOLIO 17325 ...... ··x:nlt.lIIl

"'-"'''' Eh--ñtcncl¿n-áloaollcicü¿r-pré~tada por el C. EHRIQl;E

lGNAC1D MEOUCHI NE01,JCHl. cat:a SecretorIa concedo el permiso

pAfa constituir unE! ,\C bajo la dfJnominnci6.n CQftPORACI0N

UNTVERSITl\RlA PARA Er~ DESl\RROt.r..O De:: INTERNE:T AC===zt"lH"It!II:II:=

~~,; Eete·-p~~i~~~:--q~e·d~~6coñdlci~d;;-;que en los ent tuEbs

de la sociod.ad qu~ se eonotituY.1l. r se insc:rt.e la Cláufula do

(~xclusi6n de ext:r8njt!:::'os o al convenio p~e'"i'j,sto en id !lracci6n

! del. Art.lculo 27 CorH,titocionel s .J¡;: conformidaó con! lo qua

establecen los ürt!.culofi 1S. de .la Ley de Inversión e:xt,\:anjet"6. "

y' lo{ del RC91l'lroento de ln Ley de Inversi6n E::xtrll.nj(t::-",'-y~/

---
I~

,,,j \
/ 1"\

\ \

Registro ~ocional de lnvc~81onea Rxtrnnjere5.~·~~n~~~-~----~~

n~U El lht~reoodos deberA dar bviao del uao de e~to permiso n

la Secret~rla de Relacionen F.xterior~h dont~ode 10n aeiB mesen
niguientolf a ltl expedición del mioma, do cQnformld6d cCH1 lo que

cRtableco el C\rtlcu.lo lD dr.d ReglomentQ de la Ley da Inversi6n

Extranjera 1 del Registre Nacional de Inver510nen Extranjeras.
~#~ Lo ant~rior se comunico con rundomonco en loa drt!culos: 27
fxecci6n ¡ de :.~ Cons:·t:lt:uciOn Pol.itlc-O Ide los E"tJ-t.6don 'Uni.doa

P,\iblica Federal;

H~xicanos: ~e

Adrünistraci(¡n

fracci6n Vd.,; le Ley

1:' de la

Org.átllc"- de la

Ley de 1nversión

~xtranjera y 11, 14 Y 18 del Reglamento de la Ley dn Inversión

Ext.ranjerA y d(d Registro Nacional de lnverBiones Extranjera6,



t

2

~~~"este permiso quedará sin efectog 61 dentro de 109 nOVenta

cilas hAbilen .e:iguien1:ü!.i ó la fecha de otCirgo:;:¡,ier.t.o de 1 :r..is-wO.
los· interntt.adcs t"'4 acuden ~ otorger c:nt.e :fedat;::.:.-ic pÚbl.ico el

lnatrc.J::-cnto corres.fn)nd,lante e l.a conntituci~n de lb :tlocicded de

que se trat4.t dé confonlÜdad con lo que ~$tablece el e.rticulo

17 del Reglamento de la Ley de 1nv~rGión Extl:Anjer.a y del

Regisero Uaclonal do Inversiones Extranjeras; lSnl mismo Be

otorga aln perjuicio do lo diapueoto vor el artIculo 91 de la

¡,ey de la propiedad Industrial. _u-....=e:=.J>"==;===~=""<:I'=~,.,. ....=¡,¡ ••,,:~==-=""==

....== TLATELQbf9> D.f. a 12 de Hayo de 1999:_~~=~~~~nG~=g=un~=:d

..."" SUFRAGIO EFECT.!VO. NO REELECCIOH. EL D!RECTOR DE PERMISOS

AR7. 27 LIC. JOSE Feo. CAMPOS GARCIA ZE?EDh {:írm4do).~=;:~~ü

=== !T.~ el ocmpareciü~te me exhibe y a~ego ~l apéndice de
este protocolo con el nó~oro de e5~e lnü~r~en~o y lé~ra ·8·,
el acta de 1~ AS5Mlea Cora;:<;it.:ut.i ...e

UHIV.E1lStTARIA PAR;,. EL OeS¡:'RROLLO DE lU'l"E!t!'lET,

de CORPO?..ñC¡OH

A5DCtACIDH crvrL,

~~GU~=D~.~. kACTA DE LA ASN1BLEA COHSTITUTIV~ DE uW~~~~===D~Ú

.. COllPORACION UlHVERSr'tARlh FAltA EL f)~~SARROLLO DF.; tN'l'ERNET, ""

11& ... :::1 En la Ciudad de t·tóxico, Dist.rito FederaL, 61unclo lari 9:00

hora.a-- del d1a6 de abril de 1999, se n:unieron en 14 Residencia

Ofic~al-de tOG Pinos el tog. Diódoro Guorra Rodriguüz; Director

Genera+ dúl Instituto Po-lit:écnico Hócion;¡1.. el Dr. Rafael

Rangel S08t~dnn, Rec~or del SisLernO del tn5titu~o Tecnológico

de. Estudion Supi:r"iore.s d~ Honterrey~ el Dr .. hntonlo Sanchez

Agui1.ar, Vlcerect.or de Sla"t.em.115 db la universidad de l..!l!l

Américas' puebla, .el Sr. José Luis Gázquez HCiteoo J Rector

Gonet"al de "la Univeraidad Autónoma Het:.1"opollt5na¡ el Dr. Reyes
S. Taméo 'Guerra'fRactoL cle 18 Univonlidad Autónomo de Nuevo
León, el1· Sr. Víctor Me-nuol Gcnzálc2. ROllloro, Rector do la

Universidad, de Guadalaj-ara, el Dr. ¡"ranclaco Barnóu de Cl:l.6tro,

Recto-;; de l~ Universidad 'uacion.a.l llur:ónoroa de Héx1co s e~ Dr.

Carlos 'Bt\zdreach pe.rado.. Dlr~ct:or Güni!Tal del ConueJo Uacional

.oe C-iencití" y Tecnolog.1.QJ la Sra~ Beatriz Hejla Figueroa.

Gererrt.e.~Adm!nliitr¿;t;ivode 'le Oniver¡oidod A-náhuac del Su::, el

lag. Hu.orherto Francisco Filizola H~ce5. Roct.o:- óe la

Universidad A'litÓnOEl5 de Tamculipas. el D::-. CAr'lo!> Si::d5Z¿¡r

Silva f : Rector de la Universidad de Colima, eJ Sr-. EnriquG

González Torres, Rector dO" la Univ~ruldad Ib2J.'oiinlericana, el

Dr. Arturo F'ornández Peroz, Rector del Instit:ut.o 'llecnológico
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Rector de

la UnÍ'.·c~f:idad Tecno169ic:a {h~ Héidco. el lng. José: Har:1a

Fraust .... o Si1!er. Rector de la tJni""ér.:'flidad Autónoma do. COhhuil~,

el Sr. ,Jr;.'{;Úll Enrique G::.aj~d(t Hert('fo'1. Rec':;.Q!" ti!:. la UnIversidad

Aut.ÓnOl~.a de Chih'.le.huEi~ el Dr. l'rancisco Ja .....ier Hendiete

J1T:1éne7.. nirnctor Gen~r(t] dol Cem::ro d!! lnveatlgoción

Ci!2:nt.lficn y de Educación sup0rior" de Ensenada, y 01 l.,ie.

Sergio Doft\,! nguez Vllrg6A 1 Ret:tor 1no t;.J t. ucional de ln UnIversidad

del V~tlllJ det México, A.C., con el objeto do co!ebr/;\r la

l\fH)mblan conoti~ut!v~ d~ Coq.tornd,ón univcraltc'ria paro al

Desarrollo da 1nterne:t:, TI. C. "".., ... "l:"''::t':'l='''''''''=====;:-:''''n ..... ''''t.I=-'''-''''''''IlIl ....u..........u ....

~="'" En ~o:t~ ()cto flon aprobadotl unAn.imemente: por lOA prenontas,

100 E9tt.\t~ltoO de lfi Asoc.1.t'!ción, que pre"'iamonto !'uoron del

conocimionto de los concurronte~, y que a 16 lntr~ se

::::.======*-nili.r;e"",,,,,====== GENERi\LIDADES ==""'::!"z~=-t::t=="'...:a>=>;:;"'==

ARTJCUf..O .?RlHERO~- ?ERSOnALIOñn. Los Asociados constItuyen

unl1 ASOClAC!O:'i CTV'-IL. que fiC ofgnn1.za de ae1lcrdo con los

dinpoaicio.nce del CÓdigo CivLl pare. ~l Distrito -Fcda;:-al.-----

ART1CtH.•-o SEGUnOO.- DENOB!HAC'!O~. -ciiñaminnción de la

I~,Asocinción Será: ~ore~i6r.~ln!verelt6rie paro. c. 08 1

de tnternut, 6-eguida'de laG pnl11brl'lB "ASOe1A ION CIVtL.J'1 o BU 1
atlr~Vl~tura~A:c:~;;~~:=;;~;~·~~_.~__• ••_.W".t•• ~ ~

, . I .

"'~ .. AkTléuLO TERCERO.- ODMTClJ.. I0. JU-LJornlcilio de le. l\oricioci6n

Sel.~.11 en lo Ciudad de MéxiGo, Dlutrito Federal, ain perj Ul.cio de I - "-.

•._---- lit - . /que puado rflnll7.~[" fictlvídadhh oéfjtaOréCUt Uflc.~l\a ·en .-
cualqu.ter otro lugtu: de la Reptlblica Hexicana o del oxt.:.ranj,~c!/
-0.61 coma GCnalllr y someterse -n domicilios convencionaloo en los

contraton ql~C- en ll'lbre. ""="",~ .. "I"".,"",.."" .. "''''CO=<I<:'''''=''''E'-=-:a_ "._ .,. -'''

==- ;,RT rCULO CU;~R1'O.:c..;,.DURi\CI0N. Le: dut".llclón de la AsocIación es

d-!;o,.n~~~nt(1 .y nueve años, contadoG a part.ir de la fecha, ae fr....

constit.ución. blegado .el CdBO, 10. AsociacI6n Ge podrá dlnolver

por las t:'dusae establecidati en los presentes EGtatút.ol~~ ""---=:==
ARTICUW QUUITO. - P.EG.I.JtHEUTOS. El deaarrol,lo del eonte.:nido

d!! los presentes f:sta-t:tJt-O-6- ae regl:-4 par 103 Reglo.rnentoa que al

nacionlll.ldnd roexicand ~ por lo que en ténri.noG de la l..-ejt de

Inverslon Sxtronjerc y-para cumplir con le condición 4 que Be

refiere el permiso otorgado por lb Secretaria de Reltlclonea

ExtcrioreB loa Asociados SI;! obligon formalmente ~ que- todo



43,323

extranjero que, en el acto de la constitución o en cualquier
tiempo ll~terlor¡ adquiera un interés o participación soc1al on
la Asooiación, Be consideraré. por ese uinlplu hecho corno

mexicano" respecto de uno y ot4 a I aslcomo respecto de los

bieneB{ derecho I concesiones, put'ticipacionas o intereses da
loa que 116gue ó ser titular asta Asociación, o bien de lOD

derechos y obligaciones: que derive'n de los contrataa en que Deo.

parte y, pqr lo tanto, a no invocft"l" la prota.cción de 6tl

gobierno~ bajo la pena] en caBO de faltar a su convenio, de

perder dicho inter.éD o participación en bt:li\éficlo de la Nación
Mexicana,W~3,g~~M~===~=~au~u~~«~UQ~aUU4~~=======C========c===

--- ARTICULO,5EPTIMO.- PROHIBIeION DE PARTICIPAR EN ACTIVIDADES
PE CARACTER POLITICO O RELIGIOSO. La Anociaci6n será ajena a
todt1 actividad de carácter polltl.co o religioso, que:dándalú

prohibido tratar e8untoB de tal naturaleza en BUB Asambleas Q

juntas o usar el nombre o el local de la Aeociación para estos

==Q La participación de la Afiocíación y de aus miembros en los
problemas de carácter püblico o de utilidad Docia1 queatafien
a la Asoqiaciónno deberán considerarse como actlvldad politice

...... ARTICULO .OC'I'AVO.-EJ'ERCICIOS FISCALES'. Se comput.arAn del

primero de enero al treInta y uno do diciéJnbre de cada ,ti1'tO, con

excepci6n del primero, que Se cówput.o.ra de lt.i fecha de

constitución de la Asociación al treinta y uno do diciembre del

~~. ARTICULO NOVENO,- JURISnICC¡ON. En todo lo que no ".té

expresamente previsto en estos EatatutoB t la Asociación ae
t:'egir~ por el cOdlgo Civil pa~a el Oiatrlt.o lo"'ederal. Para

cualquier conti"overa-ia entrQ la Asociación y susroiembroa o

e'ntra loa rrilembrci5 de' la Asociaci6n, la Alioéiación y SUB

miembros S8 someterán a~os tribunales competenEes en la Ciudad
de México, DiBtri~o Federal, renunciando de6de ahora a
cualquier otra juriGdicc-i'ón qUIl pudierú cOr't""esponderlea en

raz6n de sus domicilios ¡present:.e.s o futuros o por cualquier
ocra 'circun!J tanc ia. ===.:::i:~=~=='::H:;l:l====.==============i;=-========-==

~==ARTICULO DECIMO,- OBJETO. La Anaciaci6n tendrá po~

pro~~ver y coo~dina_r__~._~~~~~!~g.!1Q~__ .M.__U'Hjt¡§, ~_ Q~_",-._

telecomunicaciones y cómputo,.." ... enfccadac_~+ _._.~~aArrollo "-

"



cientlUco '1 __ ?~~~~?O en J·jéxico. .L06 acti .... idades que sa
aesarrollen deber~n ser C'ongr\J~~·t;"B~~ri~io;-~;d;;--I,;s-'-'~'

ln.Bui ttl~ loRés'" ñcaJámicaf~'q~¡~-l·~··-r~tr~·gr~~ñ·'y-conlOae:eWi~lbEr--'--'
qu~é;t~;-·ci;-~-et:.~-;¡·'a· 1'0 "'~oci~d~~J·:~·:'~~:;~"':"~"·~;::;::;:;=;:;;:;·~~~.~.~."".~.~.~.=-_......, --~. ~ . .. '. ..... "_._ .. _-- .._..,.~-
"!."',; Pn:;-<d e! curnpl imiet\~o de su objeto 7 1!1 As5~1e.c16n tendrá los

==--= Fomentar y coordi!Hlr pi-oyectoB de lnvestigaci6n paro. el

deaarroll0 do np l icaciollos de t:ucnologll1 avanzada de redonda
telecomunicacionee y CÓ;'llputn enfo(:ndas ni deoa::rollocient.!fico

y educdtivo de La sociedad mexic~na;~~~~===~~~~R~~~~~~QW~~~

~== ?ror;~Qv!:!::r (¿' i desarTo 110 d~~ acc:io.:1cl1 en~arninedaG .., la

forrnecltln de recursos lll..:.mar.UB capacitados -en el ~HIO de.

~plicaclones educ~tivn5 y de tecnologla avenzedo de redos de

t,P, lecomunicac i oneD y cómpu tOj =="" ...."n::::==... n;-;==·n:'f===-~ ~¡";;l':te~t:;l:I!- ... e<""=n

.,,== Promover In interconexión o lnteropcrnbilidsd de laa redes

de los ~oociedon Acad~micos y d~ loa Afiliado$;~~-===-·~g~c=

...== AdquIri.r, nrrcndar ¡') poseer' bit!.nea ;;\ueblea .0 inmuebles

!

\cIaDe de actea y cont!"at~a p~ra el mejorCelebrar todo

...,,,,,,,,, Tramit.ar lo. l1;\)tcriz:nción par.e recibir donativos deducLbles
de impUC"toB;--"-~-==~~~_ft~e== : "" __~_._.. _"~ __~ _

....... Realizar cualquie~ C\ct.o o colebrar c\lolquiot" contfato qua

dentro de la nnt:.ur.."lezn de lo Aaor:lnc16n Bl:l(l convenient1!) o

nece5arlQ para tr. realización de su objet-o lSocinl;=-=="",,:o.<·,,:ul==

?rO~Q""'er el desarrollo de las nuu....ea aplicaciones que

neceserin6 para 11'• .::-eo.li:<,.oción d:~~ su ob-jt:'tc; ... ""~ .. _ ... - ...a.__ ...__oR

,l\
rel:l.ll ce j .._==.z:t"~'ll...,=t=="" ~.."".",..~==",,~~ "" "====."'_!Oo n ""=== ='"*.\'.............. //f'

Di!undiL entre SU$ miemb~oa los desarrollos que realice·- //
'," /'

..,,-== Adquirir o arrendar por c\1l\1.qnier titulo toda cln~o-_de-----

bienea muebles \} inmuebl!H1 rel.oc.ionadoQ con su objeto; ,hn..u .. ",,=-

desarrollo del objete de la Asociación¡ y====~~~~====~~~nh~==

-=== LaG desAs que le confieren expreso.rnante los preaentes.

E5t~tUtO~ y lae np,cesaria~ paro le conuccuclén de Su objeto.

~~==~en~=""n~e=~~===~CAPITULO TERCERO ~~=====~~~e~===_n__p.~
""=====c-a-""====r-",r.",,=== DE: LOS ASOCIADOS -u=====..el!Jl;""';"=""':r¡J~"'"====
0.= IIRTICUl.O DEcmO PRIHERO,- DE LOS HIEHBROS DE LII IISOCIIICIOII,

LI::l Asociación oatarl1 formada por los J\Dociadoo lI.cad6rn1.colJ e

Inst.it:ucional~s concurrentes nI acto constitutivo de la

Asociaci6n r por eqc.ellos que: e e 011 ati::ú tidoli con

posr.erlo:ride.d, de- conformidad con la& disposiciones que se

'-'.-



.=.= ARTICtJT~ nf.:CIXO SEGUNPO~ - CATEGORJ.,;S DE ASOCIADOS. Lon

Asoci6doe podr&n tener el c!!.rácte:; de hctldémicOB o

lnoti tucionalee, 6n el untendido de que loa Asociodoo

Académicós siempl.·-u deber6n repreSOJlt¿H." al meno o la. mitad lOán

uno dol total do J\6ociadoG¡ de acuerdo ti 10 siguiant.e: ......=--... ,U ...

... *'1W Asociados Acadt:rtlicoEi-.- Podrén t:.cner eate car.6.cter laa

unlvcroidadee (j insclt:.utou de in.... üut.igación y educeclón

supario~<del pal~l que estén co~pro~c~ldo5 con el desarrollo.
evolución y utilización áe ~plicaciono5 educ~tives y do
t.ecnoloq1a avan::eda de redeu de t:elccQ~:unicacioneti y cómputo.

que CUlfiplan con 105 requicit'o6 5iguielltr.:a:====~"""'""¡;,;"'''''=''''"--'''''''''

=== Sean aprobadoQ por el Comi té de l1eml>x.-8s1as r ut:: acuerdo (1 lo

csto.blocldo en loa present.t:w Eatót:.utou í l-;a.."'===="""'''' .. ''''===='''''''' ... u .....

;:::;:.;, Suecriban con la Asociación un documento previarnentu

aprobbd~ por el COhGejo Oiroctivo en él que se eGcablezcan los

derechas y obligaciones que cont.:nle de conformidad con laG

presentfl·B. est.atutoS; ==="."".... :;.¡.===..=== ........ ""====--=- ...... .., ..====."" .... .,.=

=,Cuenten con un norio de COwyúta.ción con cIta capacidad de

tr~nGm1810n,d19ital de datos;=====~~~~=#====""·~"·D~-===.U»M••
~ Promuevan la in6tal~ción y op~r4ción do la red de
~ro.nsmfB16n do lllta velocidad ontre dichos nodo O (on adelanto

...Ja Rod) y lfl; extfJnBión do ) o. conectividad de 1« flcd con otrl1fl

redeo oimila-rea on otros poll,)OB, conformu al dlO-tlJ\o de la Red¡
:="ua Sufraguen l! p:rorrata loo costos do iniltalaclou y operaclón

de .la Red que no selln cubiert:o~ por- lou Ast:lcitldou

Desarrollen 'i u';.ilicen .a?l_ic.acJ.on~s eáuc~t.¡"..es y de:

tecnolog!n avanzéda de redes de telecomunicacion~~ y cómputo;

Oéutinen rucursoahuffi.tsuOll- y finttHCloroü partl llevar ti eóho

ltís ac:::tividadou tintariOr'éS; w. ......... ~==:=:=... ¡¡¡ .. ;::;;:, ... ;;:.""--=:=-"" .. ..-¡;:;,;;:;¡i;l ... a,"" .......

eGO Re.alicen el pago de 18 aportación por concepto do

inscr!pci6n.por al monto/que determine 01 Consejo Directivo 1 y
~= Reolicen lao aportacioneo anuales que áecermlne el Consejo

cri-terlo dE
,

pt'crrót..a = aplic~:: para !>u.tragar los

mencLonódó5 coaeo~ de inst~lbción y ope~áci6n de la Red que no
sean cubiertos po::- lOE Asoci",do5 Tnst,~t;Hcionale... consiste en

la dlatrlbuciOn en part~ú igua~eo enLre loa ñ5Dciedo~

Acad6rnicos, de loo costos de in~talac16n y operación de la Rod
que nó sean cublt.it't.ó5 por lDH Asociht10lJ InstitllCionales. ~n
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C,('llJO de qu~ la (fem8Il'.::lfi de tráfico o capacidad de uno o moa

i\~oc iadoa: l\cadémlcofi pt'a'Joqu:(~ lncr(!~en.t.o!:i' no pt"opo:-cionn ice. en

10n costo/; deird;t;..!;;lñc:i.ón 'i operac16n dC' 13. Roo 1 el Consejo

Direct.ivo. l!i propuest.n del Comité de. Desorrollo de le Red~

modlficor6 el criterio de prorrat~o ~nterior paro reflejar tal

=""!-'I::' Asociados InntitucionllleG.- Pertoneceu t'í esta c~te90ria lau

pe::sohAs r.taralc$ est:!.lhtecidn13 conforne a l.as lC;'C'fl del pa~B,

que est~n cc~prD~~tidas con el desarrollo, evolución y

util.izacion de apl.icaciones ü:duc&.tl1Jt1e: y de t,ecnologia Qv.n.n:z:ado

de rodos do tel~comunjcacion(HJ j! c6mputo, que cumpldn con 10&

t:'equJ nit.olt Bigtti .,ntes: "''''''''''''' ,.''''=''''' '''' : ,.. '''' - ...

«,'",. Sean nprobadoEl por -c 1 Comité de Hembr:ca lea, dO' acuerdo a 10

estnblecido en ,106 pr~!;ent.~s Sntat.utos;_=c=-"''''e===-'''e==...u.AC~=:l:l

Suscriban con 18

aprobodo por el Consejo

derechos y obligocioneo

.;'socinción un docume-n;:;o pt'eviorr.ent.e

DiLectivo en el qua se eotoblezcan loa
que contrae da conformidad cott ion

prü oentes Es t.ntu tos-; ='" ,.,. ... ""==... "" '" === ""n""===-.. .. ~.,,=:c=:"'~"" ..''''''''''''''''' ...... oo.="'='"
~~~ Aporten al p~~rlr.~nio de lo A~ocieción, con!orme'-a una da

lag sigui~ntes fQr~as:e~n~~~~~==~~=~cc~e=••=#~=....~•••_"" ..- ••

fondo a por el 1r:lporte que determine e.l consojo Directivo, A(
que cerán dostinados al desarrollo do aplicnciQnea, COnfOJirl'i~ 1\
estable.zc{\ f;\! comité d!l l\pli.cnc.ioncs Il de Anlgnac16n de rondosl J \
e infrae.st::ruct;.\lt"l). equipos rjo ser-vicloE qt.:e~ de .ecuerdo con f'
109 Co:nité!! de Herrrbrcl'ila.s y de DesarroU.o de la Fed 1 se -"IL~~. \
connidéren ésenciales para el desarrollo- de la Red\ y seatl.-" ". "
eval undoo por 11mbos Comit.és en un monto igut'll o suporlar,al qua /

determino el Connejo Directivo; "'~~~=-'U"'''''''''::!'''''''-'''>c"W"'l''''''''II:IE<''''''''~~

=~~ Realicen el pago da tu apor~dción por concepto de
inncrlpción par el nontQ q~e cle~e~lne el Consejo D~-eétlvo~ 1
--- Realicen ld~ aport~ci~ne~ onu4!~n que de~errnine el Consejo

'="'",. Sin necesidad de que renllce ninguna de las npártncloneo
rnencionadoo en al preoente lJt"t.1culo~ el Conoejo NacionAl de

Ciencia y Tecnolog1a (CONACyT) g~r6 consider~do AGociado

lnstitucional J en virtud d~ la~atribucione5 que on m~teria de

investigación y desarrollo tecnológico le r.onflere su Ley de
crenci6n, y el compromiso oopeci!lco dol CONJ\CyT con lo

Asociación de c~nali~flr directamente reCUraOD hacia laG

Instit.uciones ilcadér.:ica5 y centro$" de in'~'eGtig~clOnptlblicos y

p~ivnóos p~ra l2'1 desarr.ollo de -aplic.acione-s eoucnti·...a.n 'i de
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tecnologla avanzede de redeu do tulacornunicacionen y datoa.==

La canAlización de rccurnoú d que alude el p6rrafo

anterior, est:br6. Bujeta d lb. dlnponibilidad preuuputlutal 'i al

cumplimiento de loa requinitof.l quü 01 afecto eot.ublozcd en cad~

cano uupoc1flco el propio CONACYT.~~=~~~_~==~=~uuw~WW~UUg_~_~

ARTICUIJO DECI110 'I'ERCERO,- oe LAS SOLICITUDES OE PERTENENCIA

CON et CARACTER De ASOCIADO, Loa interesado6 en formar parte de
la Aoocldción con el carácter al: Auociado. deboroll formular una

solicitud dirigida al Comit6 dtt Hemores1aB¡ confor-m6 a lo

5iguiantc:Q~~;;~;;========:~~~~~~========~~~~=~'~~~u=~~~=~~

=== Trat&ndose de solicitudes para forrear ?e~t~ con él cór~cte~

de Asociado Acadé~~co:~~~=:~u~~;~-~:=~=======~~~~~~uu=~======

?roUen~ar un proyacto dol dOCU~ento que debe~~ ~uacritiir

con" l~ ';aociacié;¡, en el gCí; 5é e5tabl.frZ:~Lin 10$ d~rcchos '!

obU.gacionce que con::rae¡ mi6:no qce dE:berA inc1.ui-:= ~1 ~Cn08. de
n~nerA onuncíaLiva ~as no limi~d~iva. el c~~plini~n~o de los
=equ~altos que p~ra los AGoclecloG hcedéroico~ au Oo~aldn en el

órtlculo décimo segundo anterior, previamente ep=obado por el
ConGejo Directivo de conformid~d COh los presentéfi Ent~tutosi

=.,.". ,l,crodicar que cuenta con un nodo der comput.tlci6n con alt.A
.wspacidad de transmisióh digital du dGtos;.,. .........."'~·__ ..... u""""""".="'''''

..".e== Demostrar e 1 desarrollo y utilización dl! Llpl iCAciones

s;Pducativaa y de tecnologlú a 1Janzada do redea de
telecomunicaciones y cómputo; y ..'.. """"""""=========-... ;.,. .... "'.l ......."".,.""====

En cano de que ae t.t'otu de una. inat..1tuciótl privada,

acreditar estar constituido. legdlmente.=======;;;:~.;¡¡¡¡;¡¡;..====-=:::l=
=== TratAndone de 8olicltud~a p4ru fo~ar par~c con 01 carAc~er

==~.Preacntar un proyecto del

con la Anoci6c!ón. en e 1 que

obligecióno5 que Gont~~o, mi6~~

documen~o que debe~é Guscribi~

tit: establezcan los dorechos y

quó dc:tlt::rá incluir ~1 lAó;10a. de

m~ncre onur.cia~ivd ZQ5·no liml~óclva. al cu~plinionto de los

=equiaitos que pet,-e; los AiSoc.itH.kH:: !ns-~i'tuci.on.:!1ltH' U'O scnelan en
el ertlculo ¿écirno segundo an~e~ior, p~evi~mente eprob~do por

el Consejo Directivo de c:onfot"Ir::idód con

En caBO de q~e $é trate de 'UnQ i:15 tieucí.6n pI:' i vod;:.

acredi ter estar constituidas 1egalrncnu.: *======:=:::<':;'""0;.0,.:>..",:=:==-===",,,

~"U AR'rlCULO DEC1l10' CUARTO. - DERECHOS DE ¡,OS r,SDC 1~.DOS. L05

AsociudoD tendrán los siguiontes derechos ;======,::<'-"",1\;¡¡';;UI.Hl'''''::;~==

=:J::! .. l\Docl,adoa AC8démico5:;':;o:J;,::.. ~=~:",====::::=:;:;:::;¡;)o:;:;..:.:...=.u::::o",wuS::Cl1==;::;;:;:;::z;:;;;:;
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Dlrcctivo de la

l.lfln peroonn ptH'n forl1ltu- parte del Consejo,
Annc18ción¡~n~m~-Rn~=~~_~_~~" __• M ~ __*w_

Hacer Ut'lO de l~ Red .. de con[ot'"midad con leu diapoelcioncn

que 01 e.:fccto se '2'.(I.te.ble,:::er~ en :'OE! prQ!:H~nt.es EGt.at:ut;;on;=~"""'!I.l!"·"'". ,
Ccn~ul~a~ len repo~tes óo investigecí6n que cteberAn

prenentar los r~sponsablc~ d~ los proyecten que reciban
l5porCnciollclD de In i\Goc1 tlc16n r y n""':;:>"'l." ,.,. u .

Asiat.ir- con haati'\ d{ez delegadoo a 16D reunioneu

9f1tn{'lntralorJ en qt=e !>n reporten loo a ...~tlcell en 100 proyect.on quo

=....... Designar a unn perGOnll pan) fOrrnllI"" part:.c del Consejo

Dlr(ict:!vo do la AQQciací6ni ~====""~===="".""... ""==..... ,..¡""'""==<:<t!'". ..""==='!1l~

"""':"< Conau! tllr

presentar loa

los reportc6 de inveotigación

rcsponsnb Les de los proyectoD

que

que

deberán

reciban

.,.== Asist.ir con hest·iS diez delegados a las reuniones

¡HH~r~ot.:rale6" en que 5f:! re.porten loo avance o en los- proy~c:tos que

reciban aportacionf!n de 1-0 Asoclac:ión. ~""Un==""=....=====:lp"""I::O..,.::e..I::U"

-~" ARTICULO DECHlO OUINTO,- DE LA AOmSlON DE '\SOCIADOS~

sujeción a las diiipoaicioncG de loe pronenl:.e.!l gstat.t;.t:~.:..~: '" A
ComJ... t:.é de Herobre:!.Hf'G podr6r:e.co:,,:;cndar la. adJTiis!ón ~b nueV06 " 1\.

Asocil1¿05. s:ie¡::prc que f;.~ nant':.':nga 1ft proporción :,a que se "\., 1
1
,1 \~\\;.

refiere el tlrt.1culn décimo i!egt.lndc de 10:; preoenten ~·ntat:.utoD. ",

~.~ ARTICULO OECIMO SEXTO.- ACjUAL!ZACION DE APORTAC\ONBS. Lau

apol'l:aciol1on quP.: de conformidad con 1011 presantea ~ot,Qtutoe /

deban t"eall7.n.t:'5e t [le actuolizllt"4n con tormo al !ndlc!!. N~~~::.J.//

de Precios dI Consumidor que publica trimescralcente el Sanco f
de Méxi.co. 7< ""'r e "''''''''''''=-='''''''''':00.==== .. ,."".== n=="" "' - ...

=="'" ARTICULO DeC1HO SEPT1HO. - Sf;PttP.AC¡Ol~ DE LA i\SOC¡AC¡m~. El

carácter de AGoclhdO o de Afiliado 5e pierde por separaci6n

....oluntnrla o por expulnióll. Serán CaUIJOfl de cxpu181ón dE! le:.

==~ Renlizcr aC~OG Q incurrLr ~n onisionea que impliquen una

vialoci6n el objeto o fines de la Asociación u obstaculIcen SU

=:;:>== Re~lizar reiteI'nclament.:.u acton que conatituYo!lIl vlolncionea

DCSdrr-ollo de la Red respecto del uso

a lna dispogicionea

Reglamentos que para

o de aquellas

Estntutos l de loo

del objeta de id

emit~ el Comité deque

d"" le ?.~d,~

109 presenten

cumplimientoel

de

expidan tAsocIación se
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""",g No cumplir ton los requÜ.iito5 que les sehala el articulo

décimo segundo de loo presontaD EatlltutúS t efipoclLllmentél loa

relativoa a aportaciones en eíectivo o en especie, y no pogar

oportundffionte lün aportdciones ü que c$té obligado de

confot"t'lidÁd con los pre52;nt~ti Escat.uta[i. "'=====<"'"..;0:;;>.==:. ...."'''''''"'"''"''''''

~.;; ,Las 601ici~~dnG de separ4ción volun~aria de AsociecoG 5 le

Asociación debe~&n present~~las por e~c~i~o ~l Consejo
Directivo, por lo menos con dc;; Jtl:CI}l!5 dE atlt.icipación 6,. la

feche. en que t>urc..iran sun eiec!:.tHi cales iJolicitudOB da

oóparación vohmtl1ria, quien lag tn::opttirá fJia dilAción cuando

é6t.OS no tuvieren obligaciont.HI pendiuntes de cumplimient.o o

proyectan en proceuo financiados con rccu~sou dú l~ Asociación •
..... ,.. !.o= hoociadoli .;cadé.:dcoG gaZ'iH1t.i::::ar¿in 1~ con~i.!tuidad dE le

Re¡j~ a cuyo éfBCt:O en 105 docll¡j:;,ent.oE (['..le p"'r'a el

Dstablecir::ient.o d.;:, aus derechos y oblignclone9 nuscríban con 15:

A$ociación se indlcar&, en caGO d~ tloliclcúden dü separaci6n
voluntaria, de qué manera dal-án cumplimit:!llto a aun obligaciones

pondientoo d6rivadoIJ de Ion p1:'0Yt:lctoo en proco"CJo finünciadoG

con_, recuruon de 1:1 A6ociao!on y Be obligarlm o a6úmiT los:

COgto~ de inatalac.i6n.y cpe:-bción de le Red qua le cOl:"refipondan

J1~st6 ,le fecha e~ que se h8ga efectlvu 5U sepbración~~~~~=~

Jt--= ~_?conocarse la e.xpu lDi6n c''S-ep.sracion de un Asociado

~éadéüiico, el Comit.é de DelH:.rrollo de le Red d-cber& hacer las

reC011!endbCiones necesarias para afiblJurar la continuidad de

opGraci6n de la Red. L06 Asociado'" AcadémicoD subsistentes

deberán- ,tnlfrd,gar 1.I prOrri'Jth 105 ton-cos de iJlst:.alación y

op'eracióft de 16 RQd que ocas.ionen L:1a recortlt:ndacioncn del

comité do,Des~rr~llo d~ la R~d.:====u~~"~~===u~~~~a===uuQ~~=~

&<0"'_""' ARTICULO DECIXO OCTAVO. - DE LA ¡d;-lLl;;'C10U~ La A90citlci6n

podrá -perm1cir la afiliación de univut"uidadcs u inst:.itutou de

lnvestigo.cl<Jn superior dal paLo qll~ aun cUándo no cuenten con
un nodo do comput.Ación con alto capacioad do tranSJlfliaion

d19i!;~1 dü dt:1tos, eatén compro!~t:!t.i<la6 COIl el desbrrollo,

evolución y ut.illzación 'de -aplicesciones uducat.i.vau- y de
~ecnolog1e av~nzQde de redes de tele~o~unicaciones y có~pu~o,

691 _co~ d~ ;oc;cdades z~rcBn~il~s, ~n5LitucioneE de las

sectores püblico J p:.-ivado o úocial de nacionaliúbd mexicann, y

do personas morale!i e ins'tituciollf..7!!:i ~xtrElnjerau.""<::====<:1·u;:,-,u==

."" ARTICUI.O DECmD NOVENO. - DE LOS ilEQUlSlTOS DE AFIl"IACION.
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Para le aprobación de las solicitudes de a1iliación de las

p!!l:'tionor. o q\l~ alude .l ar-ti-culD ant.erior¡ ln lwociación¡ a

t;raV~R .nt" fa,! Comité de B~;;ihn~Gloo t exigiré: }' ver iflc.o.rá el
cumplir.d IJnto do:.: las 5igui~nt!HI requisi tos: =""~n""'I... .u",~"""''''·:r:I===

'=tl:::=- Tratándose de univ~rsld8d(H> ~ institutos do inveatigación

y oducación Auperior del pn 1rJ: "' .. ." ...... ",======... ""n ..u....... lIlu .......""_nu: ... ""'"

... ,.,..,. Ser aprobados por el cOlllitó de HembrealalJ, de acufJrdo a. lo

eotobl 0(: ido en ] lJa presenteH P..: fJttl tu toS) ==;:;="."'''''''::fl'SllilUl:>.IU.....UU..,..:;=:u

r~a tl\.1Elcripci6n con 10 l\soc!ec:ión de un cloclunf?nto

pro.'..rillmnnte l).probado por <ji conoejo DirectIvo en el que ee

~atablc=C'tm l~g condicionen do afll1t:lc!.6n. , y lo obl.1gACión. de

sujetaroa n l~s disposlcloneo de las presenten EBtAtUt08i--M~

.=== í.o prer.cntlllcióll de 'Un documento que hayan aUGct'lt.o con un

Asociado Acadé~icOF nediünte el Cü~l se establezca la

oblig.".lción de des::.inar, c:cordlnedam-ente con dicho };.Goclado

Acadérüco , recursos acudérnicof. adicülnale.s tendientes al

deEHlrrollo de aplicaciones eóucllti ....as· ':l/o de tecnolog1,e

I
==~ Demostrar hab~r ~eali~~do lo instalación de loa en16ce5<Y I
lag ndec:uaclonQs necesari.eu por~ BU cone::dOn al l~~ ¡i\ 1
comput.ación con al te capacidad de t.ransmisión digital;dednto~ '\
de) l\noc!odo Académi-co t'Jencíonl1do en el párrafo nnberior¡' de ¡
acuerdo o loa e5tandarcs t:.Ó:cnicoo cotablecído5 por e~ com~té de "

~::nT::~~~?:: 1:1Re:~;o==~:=·.~:".::::::::::==;::=":t:;:~".~:: ¡....
inscripoión por el roonto quo dotnrminc el consejo 01~(Jct:.1VO)'y"./
::~6:~:l ~:::c~:::~:::::~:~::.~::.U.~,l.e.::::_"-::=~:~:~~::s..~::..:>/
....=-=- TratdndQ:se de soc.i.cdccl!':B civiles¡ D:ociedad<Z!B mercantiles,
lnotituciontH'I de 109 aectox:'f'l'11 público. priV"ado o 'ilocll::ll de

naclonolldad ~exicana, o de peraonas rncr41es e'inntltuclones

~ft~ Ser hprobados por el Co~it6 de HQmbres!~et de ~cuerdo a lo

~G~ablecido en los presen~~ú Ent4tutoS;~=···a~=..,•••fi~-~~-~==

'::r.==. I\port(l.r Al pAt.::-i¡noniQ de in ,i\flociaciór~J" de confoz:m.idadcon

~~= rondan por e2 iEpor~e que dctarmine el Con~ejo Directivo.

que serón destinacos al daga.rollo de aplic~cion~9 nducotivfi5

y/o de tecnolog.1a avanzada de redes de telecomunicaciones y

cómputo, confor'"l!lC! 10 .establezcll ~l. Comité de Aplicaciones y de
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Infreestructura o e-qUlpO.e que, de ~c:..H::n::Q ccr~ les Co;:,Jt.c(;

de Hcn-..bro5.1ds y dE; Detittr::ol.lo dti 1.=, Red, co conal-dc:'en

esenciales porb el .. desarrollo de l~ Red y sean tivhluadoG por

ámboo Comitéo lon Un mont.o mínimo qua determinú 01 Connüjó

RfHl~izar ,el pago de la aportaci6n por concepto de

lnncripci6n por al monto qUt~ determino el Consejo Directivo. y

........ xoa+izar lt:l~ oport:aciones ,anualtlú' qu~ de¡:en:'l~ne el Conut::jo

=== ART!COLD V!C~srxv.- DE t..A.5 SOL!C}TunES DE: A~·lL!:"C!ON. l..os

lncerésado5 en !ot~ar parte du l~ Asocibción con el eer6cter do
li.filledoG!.deburán formular una solicitud d.irigidtJ al Comité de

Membrdo1as, conforme e 1.0 tiiguienl:-B: •.."':c""""=,.. .. • .. "' ""''''"'''' ...

=""", '.I'rBtándoae, de univeru.idadeo o inutltuto!l dI,! invest!gnci6n

y educaci6n. tfUPt?lt" lar del pala;; ==¡;;="'":,,.... ~¡:;""=====:::i~Q.'"' ... O:=c==c::::r:tJQai:l

Presentar un proyecto del documento previamonte aprobado

po~ 01 Cono~jo Oirec~ivo que debb~h guac~lbi: con la

);,13ocleeiOn, en el. que =e est:able:zcé:1 lo!> decechol.'l y

obl.ig4cioqes que contr,ae I r.::i Smo qUi; ceUi!rA iGclui r al t:<eno¡;. dE:

:manera enunciativa lT.a.s no lirr.itativd el cu't':plimien't.o de los

~equ18itoB que se sefiblan en el brticulo uócimo OCt6VO
tintar lar i ;r;;;;;:==.:u."""'·;:::======... ..:.;:.::""""====="'..::::.:u .. ""'~:===="",.¡.. ¡; .. ¡¡¡; ..."""" ..... a .... ""

.Jt=~ J J\a'reditar lu úuscripción de un d.ocumento con un Asociado

Aca~6ll1icoJ mediunte el cu~l 6e estbblúzca la obligación de

desl;inür,. coordirHldamcnt.u con dicho Asociado Académico,

r~CUraOii. académicos adicionales dtH.tinado5 51 dusarrollo de

aplIcaciones educat.ivas 'l/o de t:ecnolúgia c:van~edd de redes de

==~ Acrad;tar hdbe~ re51iz~dc la ln6talecián de loa enlacen y

las . ódecua~lonca nec6SáribG para dU con~KiOh al nodo de
computaci6n cpn alta capacidad de trlilUimieión digital de daton

del ,AQociado. Aélldémico mencionado en ól p6rrafo antorior, de
ocuardo a los ont6ndares técnlcou eutablecldoo por el Comitó do
Des«rrollo de la Red, yu~~~======~~M~U=;=====~~ü~~~======WM~~

En _ Cb.50 de que se tr~t:e de t.llle ins-ci:::.uci6n privnd.:'!.

acrcdit:ar ,estar, co:~stit::.uid:!.t legall::':e .. ':.e- ...... ""==","' .. ""''''' ......... ...-...... y ... '''',..

=~ 7:a~6ndos~ de sCéi~dedcu c~viléG, sociedades mercan~iles.

L.,stit:.ucionea de 105 sectores- pubLlco, p:-.ivndc o saciól de

naciofla~idad mexicana, o de personas morales e inst.ituciones
extr~njeraa;2~~u~~~~~====~~M~~~~~~~U~~;:~~~~~~e~~=~=~umU~"==

=;;;;¡ Presentar un proyecta dol documenLó prev!dl1lÚl1te aprobado



Directivopor ~l Consejo

f: 1 que

que: deherá

e.s:tabl'l1;::can

sUGcribir: con

loa de::echcG

lo

y

obllgot::iDnes q\.l~ conL!"ue, mill::':o que d~bt1rá .incluir al menos, de

:umer.o encncit::l.tit,,'<:l :'0:.65 no 11:nicati\'fl 01 c~pl.i:liento de' loa

reqlli1ji~os que se seflalan en al i\:,-'t:Lcul0 ct6c:d.mo oct.t'lvo

en enso do que se troto do inatituc:lonoD pI."ivadaa o
extra" j eraD acn,,(j1 tll.r es I;a[" CCl!1 atituluoo legalml,)nt;e ........ "" ............

==n ARTICULO VIGf.SlHO PRIHERO.- DE LAS PRERROGATIVAS QUE OTORG~

LA CAL!DAD DE J\.nr,I.ADO. t,{1 ca1.idad de Afi liado ot.orga 10:.0

sigu i<:ntes prerr:'ogl')t; i Vas: =.':':;::,,,,,===~~~,:::~=.. ..,.=-n-===.=:,..,,,,n;===-,,,,,,,, ..
-=== Catlect.arse 01 no¿o. del Ao.oci.adc A.cadé~ico con el cual hOj-·Co

dcordodo o.signll:· ::oordir.nliament.e !;ecu..::-soa aC!1cl~iC;Oíl

-adiciono les: óesU n•.,do-s al desat"rollo de 8plicacioneo educativb$

Yío do cecnologla avan:zndn de redes de telecomun.!.c",cionep y

Proponer un t:eprescntllnte común pare: cncla uno de loo

Comitf.w de Hembr~51at!, de I\pl.icacionoo 'i de J\olgnoci611 d~

FondoB y Oe8a~rolto de la Red! que deb&r6 ser aprob~do por el ¡
Cons~jo oirectivo;·~~~.=====u~x~=:===_.o_~n~===~_"_.o.~~_... Al
= Consultar ind:.·..ld~<!l.l.ne.rl~ ... 109 =!!:PQrt.e5 de .lnve9t.14"ac":'6n~ I jr

~ !", ,1
deberán presentar lOE responsaoles dc los pro¡~cton que reciban", !

dpcrcociones ~e ln Asociación, yn=~=:n~~~n~===~Dot~~Dfta.K=~M ~ {

Ani~t:.lr cnn hesta dl~z. delagodoa a lap"l reunionr)d '1'
semeatn:dee en que Re_reporten loa aVOnCQ8 en. loa prey.ectonlquG

recibo n nportaciOflCF.i de In l\oociaci6n, .,.====-=,..,::t~t:u:U::I.b=.:=""",",==';"..........
""'=- J';f'"IIl"' ..""1'I"':=t ... ::,u.MN .. ·'= CAPTTUL:O QUINTO ... "..n"uf::== .... t'.."'~.""MD•••N"y

== =c=••== DRL COBIER"D DE LA ASOCIIIC~ON ==·"·~'·.•••Z
ART!CULQ VIGES1.HC SEGUHDO.- GO~tF.fU-lO. :U "nociet~ IBO

ge-ber-noré.!:1frdinnee los 6iguient.cn o!'"ganoJiO, oegOn lan

:.Eacultades, derechos, atrlbuclones y !unciOnlir3;iento que-. lCQ

sefio.1.cn loa presentas Estatutos :=-="' "' :c _==="" .

COflGcjp 01rectlvo_;=="" .. """l"::: ..======= n..:<:2==="'." _-=Z:l: ..
Comi té de t-iclnbreslas i ..... n ...... ==...~"'""' ,.,."=:::z ... "'""1"tI.""" .. 2lO ..,,._ ..

COiOi té de Apl1cftcioncs "1 de Asignl1cl0n de Fondoa; uu ..

Comi t.é de Oeo"" rrollo dú 1e Red, 'l""-» ... =,.,.-"":IT.... =-~':u~ .......,~=""-W"""'9'"

ART!CULO VIGESIHO TERCERO.- ASJi.ltBLEA GENERAL. lA Asa...blea

Gene-r"1l1 el;> la outorid.:3c Gcprema de 1.0 hGoclac.!.On y 'CtGtó.

con!it. ttu.1dll por todos lofi ;\1'fociados mícr.-.bros de In mis11'l-3. Le

il
9
I



.,

Anamblea General pu.,;de. 't(;nt::r el clirácr.e:r de ürdinariA y

.~",. A,ll1Q ,Aaambleo.u Generaleu Dl) podró invitar Hin voz ni l/oto

~ personan relacionadas con las c.em!1.G que $e tratór6n en laS
,¡jea iones • ~;"'">;;:-""~~ u ..:=~c===.... ;,;"",,,,,====,,, ... ",,,~======,,,, ... ,,,,==,=:;=,,,,,,,, ........ ,,,,,,,>:=-

ARTICULO ~~CESIHO CUARTQ.- DE LA ?ER!OD!C!DAD De LA

ASAHBt.::'A GENE:?..ñ1.. t.li AStH,tbtea Gcran"ll.l o-J:"d.l:no.ri.~ se debtt;;-é.

rofluni-r por lo meno!> una vez al an.O'.. La Atla:::.blea General

ExtraordinAt"J.e POdl',A t'eunirnu en cualquier t.iumpol deblando el

Consejo Directivo env itlt' -la C:onvocatot"lii cuando deDeo tratar un

anunto do importa.ncül Etmdalllor:ta.l pl1rtl la AGociución o cuando

reciba una peticlóli firmada por lo menos por el cinco por
ciento de loe A50C~cdos.u~~~~~=~~==~~~~~~====»~~~~~==:=~~~===

......... La ¡,aaeblea, Cener-a.1 éeulgnará d!t ent:=e lo.!! asi;;=ent.es ~

(fúienes !ungirbn ec(t;Q pre:sicte.:H;e y Stl'er~t-!!!rio dt: le seuion~

debiendo r-eC5sr 01 cargo de Pre~idente en unQ de las h50cibdos

preeentol). ,,\1 Prouldente dé lb A!lullllJlüe cot'rüüpondéT6 !b

conct\.1ccion de la 80n16n y al Socretar lo ve1.·ificar- que 00 cuente

Gon ¡ el quórum requorido paca. qut:: la l\oti.lfIblea. qUfH.ló legolm.~nte

cooat.it;ulda '1 pUédli fS~siontlr válidil.mcnt.c¡ contar las vatoa de

los,asistontes pare qua so ~omen las dec~sione9 por la maya~ia

*equer'~da: contor:zo;e o los preOd!'lt::es Eot.b.!:.Ut:05~ a.s! cazo eleborar

~ d4r ;lectur.et al .!1Ct.6 de in sasiCn )' recdbl'.lr 105 fir:raui de

conformidad de lon participantes pa~a conntancie de los
llcuerdos tomados. ='" t:.======""-<;. '-":"'======¡::''''=====-=:::¡;; "-';;;:=====::;::;;:::J,l'p====

., ...... AR.TICtJl.Q VIG€SHJO QUIW1'O. - CONVOCI\'l'onlA. Lo Convoc~to~ia

para ASdrnbleas GtHíCrl:l.ll.1s 1 yo. 0(:010 Ordln4f.'ül5 ::; !:::xtraordinbriá5,

tÓG envlar6. el Consejo Oiructi .....c al domicilio que para t.=.l

t.!'tecto registren Ion Asociado!> con el COS-:iicé de HE!1-ibreslan pe:,%:'"

:::enGAjeri-a corti,flcdde y, edttm,~5, r.:ed.!.tl'nt-a c-o:re-c elect:rónico

e tl.quel1ótl que cuenten con c.icho facirid:id. con cuando f1'ifof"105

quince dlan natura loa de: átlticlpó:ciot\ b ló fecha de calebrllCi6t~

du laB AoómbleaG. ~l acus~ de reclbldo tratándoae del correo

eortif1clldo y/o, ún BU caso, la conflrlnaclón c!lj .recibido del

correo electrónico, oer~n connideradoo prueba inequ1voco de la

not,Lficaci6n de ta con'J'oc.:!Loria n~spe.ctiv~, En dicha

Convocato:-ia se di'irt: a conoce¡- el lugar ':1 iecha dó la

celebración de 1-0. Anar.-.blea t'l.!l.!. co:r:-o 61 Or-den dt!:l -Ole.. }' l~

indicaci6n de que en caso de nc. reunirau el -quórUrt. est:at:l.!tdrio

en primera convocat.oria, ltl h,¡;;ambluiJ rEspectiva se celebrarA

treinl:.tl minutas deopuós en negunda C(¡l\vocator111. = "-'''.::::.==-t.:"...t;t;¡ lH7.=
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~~~ ARTICULO VIGESIHO SEXTO.- DEL, VOTO DE LOS ASOCIADOS. ~n la

Afillmhlel) Gtmeral cnda Un'.l de lQO Aaoclado1..l tondrá un voto. un ..

= ..-", J\n.TICUt~O VIGES [NO S:;PTIHO. - ASUNTOS

ASAMBLEA GENERAL OP.DINhR¡~. En lao

QUE, SE. trRATARAN EN LA

A,5lU':'bleas Ceneraletl

Designar el Pre6iden~~ y Sec~~tariQ del Conuejo 'Directivo;

"':!~::: Conocer y aprobar f en su cnso, el informo rendido por el
Conoejo Diroctivo on relación con las act.lvidadoD del ejercicio

Ordinaria;; 38 t.t".:¡t.o::á:; los ~iguien::.e.s asunto.e~ ...,"""'ft~iI::"""""'''''''''O:-=Q

=== Designo:t' de ent.r-~ lon aGistentes n quie.neo funglr6n corno

prcf)idante y Secretflri.o dr. la IH!r.lón l dobiendo rocaer 01 cargo

de Prosidflntú en a! repl"fJ'6entante do' lino de?: las AFlociadolJ

~:,= Lectu~d del Infor~e Anual del Di~ector General, incluido el

infor;:!!; qTle guarden las finanzlls de la A.Gociac:i6n;==:o:e•••n==-=-""
=-". Conocer el. informe de la audit.orla externa e-cerco de laa

act.ividadofl -adminint:t'lJtivf\s y financi.ero!i de lo Aaocio.clón quo

anunlmente ren] 17.nró un contado:;, público independiente

d2bidamente autot'.1.::ado ':I' considefcr .sUs recornehdecioneG:"",,,,,==;a

== Rat.ificar- y en 5U caso :,eso! ..·<::- sobre la admisión de nuevos

Asoci..,doa qtle reco;niencie o! Comité de He~.b;-e61.ofi. asi como de

las cond.iciones que ippongnn 1.06 1\6ocio.don lit le. entrega dó S\.HJ /

:~:r::;~::'~~;:;;=d-O-:::=:::;:::~::::=:;:::::=q-U-c-:::~(61:pag:" f\!
l.aG AffociadoB y Af i 1iados; "H.'''''~==3;'''''~==::Ii''''1ól,!,!.,..:::t==.",u''''''''''fl!!.1IlI1:J'''''';'==''''''' ¡ t

Oosigna:- el Directo:.- t."rme=al de la Aaociaci6n,aprobar" la " 1,
\, , ,

estruct;.-ura orgánica de .l~ ;pisma 'i aprCbl'H- ij-US :,cmuneraciones; ",,1 t
<e-=::=: Discut.ir y, on su ce90~ oprobar ~l prenupue:sto y 100 ¡'''-- \

~:~~:;:a;l::ct:~:~:~~:~::,,~:==l:~,,~:::::::~:~=:_.t:r"o=~~:::=~::/ l \1
==~ 0081qnar oloo mIembro. del Consejo otcectlvo, aprOpue.~ \
de loa Asoci~dos;~~~-=:====~~=====~~~===~~-~:~==_·•••_c•••_---- 2,

=..... Conocer al
Designdr o.

,.,.-:= Conocer y

info~me onunl de la Coroia16n de Vlgl~4ncia¡•••
loe in;;.egrances dc 111 Com1.aión dc-, V.igllaneia;·

en ~:J case resolver lon e5lJheoa de int.erés

general incluidos En el orden del Ola de la Convocator.ia¡Da=-=

=,::'lI-C LectUra, disc\1Si6n y! en su cono, aprobación del Acta da),ll

~== ARTICULO VIGESHIO OCTAVO,- ASUNTOS QUE SE TRATARAIl EIl LA

ASAHFlLEA GEr:ER..i;.t,. é:XTAAOROlr;AR.lA. En laG Asa.mbleas Generales
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;¡..,...= Reformas de 10G E6'tatutofi de III AGociaci6:1;..,.=;;,~""""="....,n;I':>=::<

EXpulDi6~ de uno o mAs Aaoci~doa y AfiliadofJ por alguna de

laa CBUSdU estipulnda8 en 10G prescntoa Estütutos;====~~~~g~=

Oiaoluc!én anticipada de Id Asocibci6n, y"~n=====~~~D====

--- .Cudlquier oGunto de lffiporcancla fuudnmóntal par6 la
~$cciaci~n y pare sus ni~4brvg.===~~~~=====~~-~~====",,~u.*====

ART!CUr.o VIG!::S!P.O HOVt::HO. - QUORUH PARA LZ;S ,;SAH3LE.;"S

.."".. ?l!lro que uno ABambld:b General Ordinal'!:t &15 conoidere

logalmentB conatl.tu.ida debor6 ootar roprolie.ntndo por 10 monos

ul"cincuor\ta y uno PQ[' cicnc'u delOlJ Aüociadoo, 01 6e trdt.Q de

la primero Convocatoria .. En caso de que no se ceúna el quórum

indicado( lA As~~btease celebrará en segunda convocatorió, que

~endrQ lugar t~einta ~inutO& dé~?ués de la norh senalado en la

pri:rne:ra. Este. Asal':'.blea en iicgu¡:¡da c'Hwoc.c't.o:,·ia iíe ...·erificor-::!

con e1- nÜrnc.ro de mión:brca que concurra:-. y las deci!üones que se

adopten De coneiderar6n válidas cuando sean acord6daa por la

'~aYQr1c¡ de ,108 CDtlCUrrent:co, y~;¡.=.o.;...........=====......no:===="'''''" ......u"=",,,

~u""'. La Anamble€1 Genoral·Extt"lIordinat'la. !le considera legolment:e

constituIda aiemprú ~cuancto se tenga la preGoncla de cuando
::'4no6.. el aetenta y ei,nce por ciento de los t'l.uOCiaCoB l 5i se

C:.fP:'Cc. de le priv:<:t'li ConVDctn:orla. En ca'So di: que no se reunti el

qt,¡Órum indicado, la F~se::tb.!eá se celebraré. an segunda

conyocatoria~ que tendrá lugar treiiltn minucÚti duspuélS de lá

hor~ .. Bertalad~ en 16 primera.~~=====~~~_=====Cb~"UU~===_w~~""m

'H."'l·Esta,t\oflmble~ on segundu convocl.ltCH,-ia 60 vurificará ,:on el

mimara, do Anocilldoa que concurran y las decluianea que se

~dopten De con6ido~6ran v6lidas cuando sean acord~daó por la

~.!1"10r.1d dol tet.al do AscciccOfi ... ,....==="'''"·'''''.;;"'''' ...===.... ~·=-'"'''u-;a .... " ..-w''''=''''

••• AaT!CULp TR!GESIP.O.- Cü~5EJO D!RECTIVO. Esta~& constituido

por un miembro dtHí 19nedo

contarA,con un Presidente

po~ cad~ uno ~e !Qa hsociedoB y

y con un St:cretario, quienes aBrAn

ú 1ectoB tUl AaamblcHi General Orciintu'la.. El Prciildente nar!

olecto de ehtre lon miembrol] designado!l por loo AGociado5, Loa

cdrgoa de -President.e }' S'ecr-utl1rio duraran un año y no podrén

cecaer, en la !!li~a per:iona th.l::ante .los dOl:? periodos sigu1entcs .
.. "".• Loe demás: integrantes cel Consejo Di=ecti.·..o t:and::&n el

cd!;'ácter de Vocaler.:. =-==t.:;;.z,===;:;," ...======= "'.-t ",,=,==-=t:''''-'''.=

~.~~ El OirecLor Gen~ral de lñ Asociaci6n forrroará porte de dicho
conEle~q Direct.ivtJ . .<lo"' ........=="".... ~u. ....""==== ... ""H'""::.=;;::==.4"''-'''=-=''''==...... ''' ......==

'"" ....... El ConGojo Olrfict:.ivo aor.lonür-á en f;o¡;mu ordlnurln pO l.' lo



menOfl una ve;; cadn don rnetH!S y en íorm~ extraorditlArie code Vez

que lo Bolit;lten do!> o m6r. de DUO mlefnbrQB.::<>:I'::l""'HH.. """,u.tl>""''''RInIlllI':!'

El conAejo Dln~ct:.lvo tendrá l.{\¡i sigulentca atribucIones:'"

Convoch~ 8 A5~nblea Genüral Ordin~r~e y gxtr~ordincrie:--

,=._,.. EJecut.er los /)(,::uerco$ de 16 1\$lI.t:'..bleo Ge-nerel;=-.D"''''''''-=-''''

=.~ "" Apeaba:- la ce 1ebr<'1ción d~ ccn\."enio:s: ccn instituciones:

.... \!!= Rntificnr 16 l\dmisi<"tn dúl\fillc.doo qU~~ haga el Comité de
Hembrea1a.n: .. ""·.. = .. ,., u""'<O"'""="'~ _""""''''' .. ~ '''':::I'''' __ ,... _ ...

== Determíner el ¡¡¡ont.o en la apo:;tacié:; l.ni!:i" 1 que deberán

reo I.i -zar Ion Asoe iadoa y ;"fil lados paro la organización y

gestoa de admi~istr6ción d~ la A~ociaci6n, aB~ co~~ el monto de

1~~ ~portacione~ en

servlclo5 destinados

fondos] illfrae!1tructur~r equipon

al cumplimiento del objeto de

y/o
lo

""-<:le propone:' a la r\lHlmblc:n Generl;\l Ordinaria :~l ?re9upussl.::o y

Ion P~ograrr~8 ce Acti~idadeG ds l~ A5Ccioción;3~_••=S__ M.=.=.

?~e5iden~&c d~lcs Cornit~a! les dvencea de 16 A60ciÁción en 01
\

cumplimiento de su objeto; '-=;==~'-"''''==:::I'''''''''''==='''~''''''':::==='''''''''''Ill:''''.

=== Expedir 106 Reglmnenton neceoru'lo5 para el cU!J\Pli\niento~del /

objoto de la Asociación 'i del contenido de los. 'p~D..-"'/
Est.a tut.os; ........ l'l.===.= ...... =-==== '" ""='===,~= .. ===.=-........ "'===..,......I':l"===_._.....=..,.:.
'"'.""= Designa:' a los ¡":l.ien.b~nf; d~ loa Comltl!i: de: Membregio.s, de

Aplicecione~ y de hniqnnciOn de fondos y de D~sarrollo de la

Red, con cadA uno d~ 10& cunles nostendr~ reunionoB do ~vanco

a 1 menos una vez r;:(idt1doe m'2sea, y; =:nu.... n." ... ",.:dk:. ........... .,.. .. Ill ..... ..,_I'lom.. 1o"O

Las demáG qur:: le cort"espondll.n do acuerdo con eatoa

ASanDleo Generali~~.~=~c==m

nir~ctor Ger.erali y con loocon

y sos:;et:.erlo tl la. üpr'obaci6n de ln

Revisar los e~tadc$ finnncíe~o5 de lo A$ocioci6n¡-~·~==·

f>I'oponer i'i la Asamblea General 168 aportacionea anu~~

deberán realizar lo~ ABoclndos y Afiliad05;~m~"p~==~f"·~-·~::~

~= fo~mular anu~lrnente un Informe financiero y de d~t:ivldadeg '\

"-
'-"

== f\RT-!C'V"LO ¡RIGES !H.O PR1HE?O" - COH:!TE De !-!E":-m:R.ES!AS. Tendrá

a su cargo evaluoT laG 601ici tudes d(: ncévol:i membres.1l1S 1

analizar las condiciones que. i.mpongafl los Aaociadcin II 'la

entrego de Gue aportociones y somet.er ambae a lo ratificaciOn

del Consejo Directivo, de acuerda con los requisitos que al

efecto Be e5tabl~cen en los presentes Estatutos i~ est.tirá

int~gr~dc po!' IJn número l.Pyar de- hastA m:eve nlembroG I



.1. 1'
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d~&iqnadog pdT el Consejo Direc~ivb} de los cuolea h~9te aeiü

GorAn de 106 designados por A&ociedon AC5démlcoo 1 dos do 108

d6~lgnados por AaociacioG ln6ti~ucion51eü y uno de 105

doalgnadoG por loa AtlliodoG. el Comi~6 eontor6 con un

PJ:'6oidente 'y un Secret6t:,lo deGignadoü por el Consejo Diroctivo

quienes durarán un afio on el cargo y no podran ser reerlúctoe
~. !

durante 109 coa periodou aiguienteG. Para la dU91gnaci6n de loa

inteqre.ntea dti este Com.í.t:é. de ~ntr'e los mie.':lbro!.J design<!.doo por

los Asociado~ AcadéwiccG, el CGn~~)o Di=ectivo Sé 6ujeter.a ¿

lon siguiente crit.erios b!l5icos: ¡) Ho hat.o;6 mas de un rníe¡¡:ln:o

designado por cede Asociado ACbdérr.ico. y ii) En caso de que el

nÚmoro de Anociado5 Académicos exceda e} número de miembroG a

qut! tienen derecho, loo tlombramiefll:.OO se har6n por mayol' 16 do

votOD.----- --"" Ióil"' iJwu""_"'¡.,"' "' K ..·;wo ...

c~~ .ARTICULO TR!C&SIHO SEGUNDO.- COMITE DE APLICACIONES Y PE

A5IGNACION DE FONDOS. ContarA cón hasta nueve miembroa,

~f"~ign(ldoa por el Consejo Oirccd.vo, de los cualeü h~sta cinco

ser.!n, df'!' ,loa de.s..ignados por _:t.sociado5 Acedé::dcoo. uno des.ignado

por los A!.il1O:das. y. n:atlt;o-. t.res de loti ces.ignadO¡:¡ pe:.- Asociado,!;

rnfJt;ífucionalf!u I un¡;¡ de los cUálet,;!;;era sictt.pre designe do del

CON~. El chrgo de pr-oúidem:.e durilrA un. año j' no podre rc.CbCt'

enl'\e..misma persona dUrll.nte .los dOlí periOa05 l.dguient::es. fiare.

l"-.~q.ignacióride 10G ilH~etjrantefl d~ este Comité do ent.re loa

rnll:mbl:pe designados por laG Asocli\clofi Académicos~ el Conoejo

Dlrcct.J.vo se uujet.ará a 10G riiguü!nte eriterioíl básicos ~ i) }lo

habr~ mAs.de un miembro designado po~ ~ade Asociado AcadémIco,

y ii} E~ CASO de qua ~1 núnero de fiNociaco5 ACbáánic05 exceda

el n~rn~ro de miembros e-que tienen dérfrcho. 106 nosbrómianto5

DO harán, por reaycrIa de vOtos.===~~~~=======~~~~Q~CC~=.~M.C=~

El Comité- contor6 con un Prouident.e otJl.lgnaoo por ul

Consejo Dlrect..1vD¡ quien dUrtlrA un tiño en dl c:ó.rgo y no podré.

EJor roelecto durante 100 doa uiguientes portodoB, y un
só\:?rctario, ear9b que 'réc!l.ór6 elC!mprú en tJ1 flI1ómbro doo!gnlldo

••• ~El.Comité dú Aplic4c1ones ; de Asisneci6n de Fondos ~cndrá

laa ~ siguiences c.tribucio'ne5: -'===..Q.:.l-14 .......u· ---""~=_;;;_;;;.;u;;:cil:.........."";=.::;-;:

==~ P~p~ver 01 desar~oilo de aplicociones que utilicen l~ R~d~

dt:l conformidad. con lo que al ófóe:to se e$t:óblezce en él

documento que. suscriban con la r.sociacion tos Asociadoo

In~titucionaleD q-ll;e hayan oportado infraestructura! equipoD y/o,
ijúrv leioa; ~J;:!.t\~.:;.,.;:;;~:.;:?UUl.>:¡'¡;<,IC==·===; u ,:. •••~;:::=:==cc=~~.i'" ¡';:¡""":::>.===""="'I.l~a.l.:!;<":



'==='" Proponer nI CO'HTP.jO Dír~ctivo l~fi hpl1cacionee que llcvnr6n

o. cnbo 10tl miei:lbtObA. C()t~ fondo n aportados por- 1.0 ;\ucc,iación r ....

ha.r6 ia ;"soci.aciót~ b. 100 Joosóciados f,coóé1;>.lcOG y 105 Afiliados

pBr~ el dnnnrrollo de nplícocioncs;~~"=~a=~"~~~-~"-~U__MM~-~~

'""""te< Dctermln6r lbU reaponrJabilldadea y deo.lgnar purtlcipnnt.,eo

~n cndll proyect.o naportado por 1.4 AGociaclOn; -

'"':= Decidir acerCl! d~ lofl t.it.tdoridacl dü lo,. de=echos de oU't:or

de cnráct~r potrincuiol t C~t~~ lon pórticip~nteD. do los

:-e5ul tecloa de lan aplicaci::n~eo qua. previa aprobaci6n del

propio Comí t~é de rlpliclH~ iom::r. '1 de 1\01gooo5,,15n do P'ondoo, se

-rea 1 Jcen C<'ln fondo a d(~ in AS(H::laciún. La }\oocinclón no podrá

se.r en nin.gtln :r'.omúnto tit.ular ée lOE den::lchos de autor de

ctlráct.!!'.r- pót::inon.i~.l qlH~ :resulten d~ dicbal! apU.c~Clonc9i...-=::O."

=.,. Supervisar la (':m:::reCt';fJ, util t z.aci6n de lar; fondoo asignados;

"''='= Dar lleguimit~nc.o f\ los proYCH:I~uS n~olizc.do6 POI.- 106

Asociados Acndémicos y JOB Afiliados, e ttaVés de loe roportee
qua para tnl eLuct.o le nean preBentddo5;~.~H~~.~~~"-~=.~.----

="'''' Orgeni,,:o'lr'" lae reunlones ;;C':'1.estI:alt~B en qlH:: se repo.rt=-e~os ..

a ....ances de los proyectos '::¡'-..le ~ac.:.bBn apor!:acion¡~ de ""l.e"'. l' i\
ASDel t)ción, '1"<=="" ...... ==="' ........ -="" .. ""..,""=........"'ne"' ..... a==""' ....... ;:=c:a"...===- ~.

, L "-
Ln6 demás que le confic:x.·c exp1.'oanmottte loo prcoenl.oeo '"

E:st.otutos y los noccsar"taa pArll le cQnsecución de hu objoto.... ,'-

""== fl.RTICULO TRl(;ES¡r1a '1'ERCERO .'- COl-HTE- DE. DES;;'¡U\.OI:.aLQ DE: LA I \
, \ I

~SD. Conta::-lí con hasta nueve ni-enbros, dar:;ignodps por el \ ¡

ConDujo Dlrcct:ivo. de los cHale5 twata c1.nco scr'kp do "loe ",/ \1).
deslgnodon por J\oociadotl flcadémicoa, dos de los doolg~l1dOtl"POf
Asocit\do8 lnstituc.lonalca, uno de lOR dcolgnodo6 par lbs

l\illi,edoo y uno dee.iqnado por In ComLsI6n Federnl de

Telecomunictlci.oneJ;~ El qui.~n. sr. .invit."}::á ll. p~:'"ticlper' en est.e

Cronit,é en virtud de las atribuciones que en ftl.a.t:.eria de.

regulación 'i promoción do las telecomunicaciones 10 confi-ore .su

Docroto da Creación, El Comit6 contara con un pt:'EHJidente y ·un

Secreta~io designndoa por el Consejo Directivo, quienes durdr6n

un afio en ~1 cargo y no podrán aer ~oelecto6 durante 106 dos

pe~lodo$ sig~ientcs, ?&ra la dcsignnclón de los integrantes de

este Comité. de entre loe miembro!! deoiqnacofl pOI:" len As.ociQdO$

Ac::a.démicoe., ~l ConDejo Oirectivo se pujetnrá a loo siguiente

criterios básicos: i) NQ habrá mas de un miembro dosignado por

cada Asociarlo ACl'ldémico. y li) En 1;1130 de: que el n\Ím,cro de

Asocindos ñcadémico6 exceda el n6r,~=o de nierebroe ~ que tienen



cerecho¡ 106 nombranüentoB so horán por J:'Iayo!:"le de voton. ="""==

~u= El Comité de Desarrollo de lb Rud tendrá lao oi~ui6ntaa

==~ Aprobar el diseno de la Rúd;=~~==a===~.g~~==~~uu~~~~~UUgW

=o"";:: Determinar laa especific8cI0ouH que debe cumplir un nodo de

computo:clón con alt.a capllcidad do t:runem.iai6n digital do dAtos;

........ proponor al conGojo Directivo ot cr!t:eriode prorratoo que

debet"6 utilizarse en ceso di.:: qu~ la demande de tráfico o

capacida.d de uno o rnáu ;"uoc i{tcí05 A.cadémi ca" provoque

incremonto~ no proporcLonol~u un los costOE de lnato14c16n y

opereci6r\ de l~ Red;=""'''''''' ..........,... "'''' ..''''''===="''-.......'''':c====''''_'"'''' .... ~.",.¡.¡;''''~ ..

=== hprobdr los est:.~ndare5 de .:.-nterconexión a la Redí"";""=-;;;;;'"

===0 Vigiler qua el uso de la R~d seü exclusiva~cnte ?a~a las

ep~ic=ac-ionGG aproba:cCó$ por el Col1':.;' i:.é de ;..plicaclonea y de
AsignaciÓn de Fondos i ===:;::;~c=.'".:::.-:.;;¡. ... ;==::;;:,=:;::;;;;;c:=.:;;.==::l==-=::::==:;;;;;;;¡;;;¡;;=

Vig-il~-r que el trAfico generada en el desar::ol1o de

apliceciono6 ql!e ut:ilicen 1~ Red no :!H:= de c~=¿:::t.t!t:" comercial;

="f';;' Eneableccr x'",an'tener una. cnne-c-.:i'¡idad int::.ernecional, con

105 paisea que 'tengan proyecto!> conjunLo.s al: inve-stí.goción con

los A~ociados Académícas i""-="'''''''''' ..........============<.:==p"""";¡¡¡~ ...""'====
==~;.ifopOnQr a la Asamblea Gencu.d E-xtt"aordínaria la oxpula!ón

de ~ ~~, Anocinción de Loa l\oociadoll y/o AfillltdoB que

reitnart:'lddmtm-tc incurran en violáéloncs /.í las diüposlclonco que

emita,e:l Comit.é de Desarrollo de lLJ Red respecto rJel uno de la

........ ; Vig11o.r el adeC'uódo IlIoMojO ~. opcr"aclón de 10 Ro'] p.t.ra qUe

éstn m.ont.enga las niveleo úe culidad de servicio :-equt!'t"idos

para lan oplicacloneg que GO doúarrollcn,~=:=~~==~u~a~=~=~===

==- proponer al Consejo Oir<.::::t,i.·.."Q la5 r:J~did.a6 pcrtincnt:es pa!'~

ll'ran!;ener- a.ctuali:::ade la Red! de acu2::-do con lQU e;vances

tecno16gicos que 5urjan~ r"".u""''''z.~.,-;-:===;;:.. ;;::::;.;;.<:::::...''''.;;.>;~.ói:..:;:¡ji¡¡_:;:;=1OI;.,.======

.Lea demás que le eonfic-=e exprcse;¡::.ent.c los; pre.sentee
Est~tuto6 y loa nece5~ia& ?ar~ l~ consecución de su objctG.=

-== ART!CULO 'TRTGE"SIMO CUhR'rO.

con haSt4 cinco Comisarios

COMIStO}: DE V!GILAnCIA. Concar6:

designados por
propuestoa por lOE AEOciádos.~~~~~~~~~~~==========~~nn;~====~

......, La ADamblea designara 6: uno de 1.06 Comisarios como

Pre6ident.e de la Cornision y il otro como St:t:"rettl;rlo. 1.oG cargoEi

de Presidonte y Secret.ario duraL-án un año y no padran recaer en

tao miufrldlJ peraonaa dur-unta loo Jl.Hl pt:('iodo6 &iqulontuu.=====
Dicho Comisión tendr.1 luo aiguiuntoa tacult.l).cjcu y



l)ctividndes adrdal.st.rnti .... e:~ 7 ! in/'mcicrnn de 16 ¡i,oociación que

anualmente renliz8 t"á un con tado!' p\\blico independiente

debidamonte aut.orizado y l':ctHiir un i.nforma con aue
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.. ",.. '11g il ar el cunpl imiclH.-o de 105 hcu'CrdoB de le Aanmblea

General y del CO/lonja olrcctlvn;·=~=.~n~n~====~n~~==ccflM"a~a~

""'e Proponer B III f1.samblen General Extraordinaria la expulsión

de lo. i\50ci~ci6n dú los Ar;ociadon Y/o Afiliados que

reit~::adarrd~:nt~~ .l.ncurnm en yio-L1.ciones a l~s d.leposicionen -de

loe prenem:es EBt.fl!:U1:0n o de los S!!"gldnent:oo que pa-:=-e el

cumplimiento del objete de la Aoocidcí6n oe exp1don o accualíce

l'llgunp de los; uupuentoo d~ expul.ai6n que esp!Jcificamente se

rnenc:ionnn en Ion pr:-eOOl1f:Cf> EatotutoB;"'lfl!"""'ll<I1''''"'!!H"IO!~'''''~''!'I!!J~n'''' .......,..-

CO-C1dyuvor Cr.)n el Director General en vigil.or que los

.ecurao~ qua r~r.iba lo hnoci~clon ge utilicen tr~nuparente y

I
r

considf.!t:'f.lcioTl!.!R fi la A.s.Qmblea General ordinaria; ""'.,..""=:s.~t.... """,,=

"'''= :E:mJ.ti:: a la ;uHH~blcl) Genetf1.1 su opinión :r~Gpect~Qs t! "
informes que ::onfor:r;e 1) es::ctl f,Eta.tutoa: ce::a pt:~~~mtc:' ~ { \

O¡"e<:tcr Gene",;], ,.===""======="""====.n======""-;~n========"'., I\'
Estacl~Ot:o d;m::o~::eo~ri::n~~;:'\ oe:~~::::::~ ::"~UP::~:::~:"'1'\\
....... ARTICULO TRtGES!HO QUINTO. - ue LA TOl-Ifl. DE DECISI~SS DE ,LOS >

ORGA-).{OS DE: LA ASOCIAc:rOH. Las CanlJoc:atorlaa para las ,t"cut1iones / ~ \

de 109 Comités i' CO:!'li;:; ::.ón de 1il Aso-cinci60 a que ai'u?~n 10:"'",,/ tI
presenten E:9to:t\,lt05~ ti'!! en--:io.r-dn el dOP<..l.cillo que para--ral \1'
efecto registren los n:inl!'.bro!! de los ninoo5 con el Comité- de \

He-mbrenl,nB por mensajc:'Jn cBrt:lficada )TI -adem60, mediante

correo electrónico fl loo miembros que cuenten coh dicha

fdciltdod, con cuando mf:!nos quince dla6 nneurtllo'J- de

I1nti.c:,ip.ac::ión l'l 11'1 fecha de celcbrnci6n do las taloo re.un.ioneo.

:el acuoo: de recibido t.r.5téndose del correo certificado y/o, e-n

su caEO, la con! in;;ación de. recibido do} cor::-co electrOnlco,

l.1Grén conside:::adoA pruebo inequl'Joco, -de lanotiflcac16n de la

convocotoria renpactivb. En djr,ha Convocatorie se dará a

conocer el lugar y feche de 10 Reunión "'Di como el orden del

",=..- l\ 1 Prt=!!idcnt'e de cada uno de 105 Orgimou de' Gobierno

corresponderé en'liar l,u8 Ccnvcca:::orins t"2sp!!cti'Jas y le

conducción de l-as ses ion!:!>. =="" "'·"'·.,.:;:;.=--=--·u•.,."===...."'",.O!l"~===,,,··"'u.u~r=
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:,;;::;= .Oichoa órganos' s€6íonarán válidamem:e con la asistencia de

al roenos e.l-.s8se;ütll. por cíento de pus integran'C66, al Be trata
de. la prlmernConvocatoria. en caso de que no oe reüna el

qu6rum,indicado, treintaminutoa óespués se podrá celebrar la

sesi6n en S~9unda corivocBtori~, lu cual sesionará válidamente

..... ,;" LAS decieioneo que Be adopten se considororán válidalJ

cuando aean Acordados por el voto de la mayor1a del tatal de
tnlembroe del Comité o comisiones de queB~ trate/ l;;eniendo el
presidente dal organiamorespectivo vOto d~ calidüd an coeo de

empa~e. LaG miembros de cada uno de los 6rganoe d~ le

Alilocia~ión no podrón ser suplidos por (ltra pereona. ===;==:;::====

==;::;:: De cada'una de las. sesíonea se l~vi!ntarán actas en las que
aaentar.án los Acuerdos que se tOlHl;!nt a cu}'oefecto .cada uno de

los.:_ órganos contbrlt c()n un Sacretario J quien será el

responsable verific~r que se cuente cón el qu6rum requerido

p~ra que el Drgano de Gobierno de que Be t~ate quede legalmente

canatituido-y pueda aesíonar válIdamente, contar 106 votoe de
laG ~_ ap.f.,etenteB para. l'a que ae ton~en laG decioi.oneo por la

mayor+~ requerida confot""me Q loi> presente= EStD.tutOfi.• así Como

e\ab,2F?r y dar lectur-tl al acta de la 5~si6n y rec~bur las
fi~~ide conformidad da los ptlctlcipances para constancia da

laB.t~.~erdOB tomado6.==~==:;::=====================g~=~=-===~:=~

u~u~~lasse8iones de 10D Organoa de Gobierno se _podrá invitar

d'per90nan ajenas a la Asociación¡ laG cuales no' tendrán voz ni

==~ ARTICULO 'l'RIGESIMO SEX'l'O.- ADHINISTRAcrON. L~

adminis~raci6I1 di? la Asociaci6nestará a cargo de un Director
General 'designado por lB Asamblea General Ordina1."ia:, quien será

des.ignado .por periodos da treo añoo. El cargo de Director

Gen¡:tra~.. podrá recaer en un Asociado o en un tercero y tendrá

la~ aiguient;es facultades 'f obligaciones :==~=<::;=J:::="=;::;=¡:::"":C;:===C;=

......-I;t.~.Ejecutar ~OG ácuerdO,.13 del Consejo Directivo¡=-=.-=-====-======

""",,-'?:..suBcrlbir los. convonios internacionales necesarioB para el

cumplimiento.de los fines de 15 Asbciaclón r previa aprob~ci6n

del, C01'jgejo Directivo; """".l;;:","";O=====-=================-==<=====::I==
"'''''¡;>;, _Promover loa . intereses de la 'Asoei-ación J .loe 1uyendó lá
afil~aclón de nuevoo miembro a y la obtención de aportaciones;

Llevar d cabo 106 progr~mas da trabajo¡====~========~====

Organizar y repre$enttlr ti ln AGoclación¡=================
==;:::;. Elaborar anualmerite el presupuesto y loa programas de

" .
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t:r:abn jo 'l de invc:'$ 1.6n; "'''''.""" "';;:=.;;:."."'=="" ,..""~==., •• "" "".,.=::c==."" ",. ..

E!.nborar el infor::;e 5:1\..1",1 de accüjidedes dE' la A!loci.!!c16n;

:...drnÜLietro-:: d .~::jcc ... aclo ~ri!lejo y utili::aciOn de le ~ed y
con't.ro 10':- S~ 5d~e~l~dc funr: i~ni'lnient:o;"'ffRO='===='"".........O==""=............ "..'"

Super'.'isar ¡ne ar.-,plillcicnes de la R'¿ó que üe lleven a. cabo

por Ion Asociadar: 0 pDr la propia Aso(:itH:i6n;.=". .......~ .."'= .. l!2~ ... ,...SlIUilf

Compi lar 'j TAGqU!l.rdtJ1" úl dcervO do lnn oplic:acJ.oneHT

educnt,lvBa y <lf~ tecnología llvnflzBda do reden de

t.elccom\.lni.cacif:mt.~fl y cómpllto, :real1z.adll.!í con la aprobAción y

fondeo de- la i\OOCll!ci6n y ne.cerlo disponible a todos laG

.......... corr.p.Llar y rcsgu-ftrTii'!r Wtl l'.l.Cer'4'Q de iofonr.ación dia.ponibh::

sobr~ le$ .;!plicaciones educé1::ivas :l de :::ecnologla ~'.·anzada en

~atcrJh de teleco~unicaciDnc5 y cómpute que se c~tén llevando

a ca.bo en el palo: j' en eJ extranjero y hll.cerlo dlGpon1blc a

todorJ l\.OOCilldoEJ y A.f llladoo; n"'=-=-==,., .... ~·,.."'''''''''===''''''''?· .. ~N''''''''·==''''''''O:'-''''~''' ...

~== Hncar del conocimiento de los Aaocüadós los reportea' d~

invoAtlgación qu~:: debp-t"án presente!" los responsables de loo

p~CYCCt06 qua roclban aportnciones do la AscciAclóni~?~-~R

O! ..... ulger: lor. a""ances lOl]rados ?Cl" lo AsociaCi6n;¡",'l:':-..:=-=.=t~, ¡¡
-::.= Organizar lt1s reu::iones sernestral~s en ~...le se ::'~Porten los" i \ 1
-a'~~BnCC5 de lo!'! p:.-o)'-!?:..:tc.':'. qae recibnn aportnciohes de ~ le ~ I \ \
;""oc) ocIón' ~"'""•••••• ~~~~~.,.~ .~~~~••• ~~••••~•••••=""...... /""li','.l\\~
"l~ .. Admil\istror Ion rccur13Qtl qua =eciho. Id Asccinción y vi.g.ilo.t"

I
fi'U t1till7.~ci6n t.rnnDparonLe y eficlonto, y... .",Q=.:;u;lb ...i ..= ... • ..... ••... •

"'''''1' Lao demás quo le conf1o:r~ e:Kpn:momen.to loo\presenteh
Estatutos y lan neces8riau para la COllDCCl!ción de nU\~bjeto.¡.. .'

=-=-= El Director G(~neLal goznrA de poder general pe:"'a p 1e±:t:05...·Y \
cooran::-ñe t con todns las !ecultadeg ge!lt!.::".ales y ea;eci~ie: que ¡

.!:"equler.e-n c16us:JIA especial de acuerde con la Ley t cin

11::::::.1 to.e' iOn -alguno.. de con::o:-nidad con 10 es~eD.lecldoen el

párrafo priwerQ del ar~iculo dos mil quinientos cIncuento 1

cuacro del C6digo Civil PQra el Distrito FQdér~l y Dua
corrol(1tivoe de los C6d!go'.1 Civile-8 de l·as de.máu cntldaden de

la Rop~blica, por 10 quo ootdrá fncultndo, por conaiguientu¡

=:~ PromoVer en ~ep~esentnciónde lo Asociaclón juicios de toda
inclole., y de:alntlr::!'e de los m.issl-m;, ínclusive del juicl0 do

=-.. OlJerellars~ rt!nalnant~ "l desist.:rse de las quer·ellas qua
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1-<"''' ConstítuiniU en c:of.l.dyuvanLt:: dul Hinilllcrlo Público y

otorgar perdón. ul p~ocaúe de aCUi;.!'¡(jr) con la Ley i ll!:"f'" ¡;¡¡;I::¡ <;";;;'¡'¡;¡<::;:.J::

ro:", 'Pransi9i.r; SOitli.!terse a arbitraie; aXt.lcllldr y absclver

pO!l.iciones; rec'J$'&z· jueces; t'ct:lt,ür- Pd9-::;~ y ejecut..:1t" todos les

0:.r05 ,secos expre!Jt:rnl!nt:e det.ern~ir.{~do¡; por ld. Ley, cnu'c los que

l:óU incluyen rcp:t'ti6ent.ar e la ,\i:oCCiet:ión ante dut.o:-icsdeE y
!.:r'lbunales p.ene1t,;:'J, clv3.1~=}' t!d;7';.z,':'.:n.~'ot.-i ...os, ¿:nt:.r.: <.'t1.J';or-idades

pArrbfo segundo dí:!

cuetro del código

i:ü:."relativoli til..': 10B

artículo dOt> ml_l qu.illi~r;'to!> CHICUl:tlt.~ )'

Ci.vil pi3r<:!. u-l Oi.!it~.. lt.u federa}. y 5US

Códigos Civiles d~ los 1::0 LdULH:i de la

'H>'" Llflvb.r a cabo (H.::toa de domillio, respecto de. blíweG JIlueblus,

provla autorizaci6n c:xpt"esa y por escJ:it.:J. (jOJ Con6ejo

Di rcctlvo i ==""".", ~o"""".::<""·,,,"'" "'u.======:: '"''''' "" ,. - "=~==:===""'''''-'' '"''' '" =:::======

n .... ~' Llevar a cubo .actos d.~ (j¡;¡¡;d,nio re¡;pt>;.::t.o de bienes

inmuebles,. previa aut.o:-iza:cion .;:;..:pri-:-s¿: '';l y.)! t.:r.n.:nto de la

A,llómblea Ge.ne:ra 1 ; """"======.=.==."'."'."' ".. " ;:=.:;0.==.==-==:;' .. "'"" :.u.:.::,e'" ==-==.=.::;:;;;:; "'''''

;:;;'''' .... Suscribir t.lU::1ü5 de crédi.to _,H. 10"5 té-r:r.i .. o'i dI:! 1 an:lculc

ÜoVillID de. la Ley Gt:neral. d~ ti t.\llos- 'l Op-er.acior,e:s di:: Cri:dit.ú,

(:en e,6entendido >j~ q'le la c;:.;nt:--ct::=ciD:; de cre.:Etos fcquerlt"é. de

l~ p:::-evia a.pro~ac i(.m por escr i t.o de ¡ C07:.5E:jO Di f'l'=CL 1 VD;' =='=::;:;":::

",,;.w Abrir y cerrer CtH;nt.5:S bancJ.: ldti ¡'j ncr-Dre de la Asociación

'i dtHlignl1t'" pertotHitH; que gi.¡"€:n <:11 CClnt.Ta de 1¿¡& ud lHn~s; ==-=""'=,....

.......... Conf.erlr podurfH~ generó.ltHi i' lloprlclslt::ü un nombre de 18

,"wotiac16n, a C\l~'l hpl.ier penJot)u. l~.niendo lu [Qcu.l t~ct de

t"ovocar¡ en todo o ún purtt:, lila dollJYilcioneü quo hdg8 y loa

pod~re8 que ocor9ue, rtH.lurv6ndooo pnt'ti t;1 el ejorf.:lcio do Bua

tacult.6.des y at.r lbuciones; pafú nor.¡brar y n:lllOver E

:l.IncionarioG y llpoderadDS. y fHlt"h ddtcn,:Unt!.l: a>ut; .titr i buciones,

comUciones dc 'trabajo, rePlUtl<J::-ticior,i;s '1 í]d:'titH.:.tóS- y er.

pan:'lcul~r con t{:'::: i:- poderes Q i o:;. tlJnc:ionar- .lOO, t:lt>og~::tos y

dcmóQ person-a'i· que :te- enca.!:~e(1 d(,: L.Hi :-¡;;;lac1..ont:::;' l"ü.:u¡-altts, d

iin de que corop~:-c2can ar-::e o!..:t.o~~d..¡;;d;s lat......,J~'a.l.::s "" ... los

térrolftOS de 1'-,$ art1.cul'os: cnCi:. tle.t'5cienr:cs noV~nl.ti y 005

de 15 Ley :-ederal c-cl Trabaje, qucOilntlo ~:-:presament,;é facult..ados

lor. (.l:poderadcis péU"tí t.:olnparecer anLü cualquier autCJLídbÚ liiboral

y en eopecüd Ii lludil::lllCias en 1(, Cl.b.ptt concillatcJfi.l! y para

culebrar' loa t."onvl..,:nino que dI,';! dit:htt9 illldienciulJ pudiesen
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re!>ult.a::,

Llevar a C!'l:Xj tOG'Os los ?J;ct:.ae;: autorizeco¡; por eatoo

e5t~atu::.os o que sean ~Dnscc'.H~nciñ de .estes, y===-====""""'-ro""'''''''''''''t7I'''

c";""t.<", R!!:o!!lizar :cda. cln5(· di~ f1ctoo y c-eLebrar toda clcGC de

CC:1tratos~ conven inri ci...tiles o me.n:arn:l.les

neces1i.rios p;:::;;:-a ~l cumpl imi~nto del objeto a!a' iA ]\.Gocie.ci6n. ~

--=='"' Queda e::.cprB5.=!rr;entc ~etilblnc:idc que el Di.:r.e:ct.or GerHH·o1. no

podr6. erectul\:- nlngano n.rJquJr::icién. ni celebrar nir,gün

Contrata, sino df~nttO ch·l curno de ~cti... idade6 normoleG de lo

Asociación y po=n lne !iIH!.fl pi'opios cl'e éste y no pod::.-é ovolnr

tituloR de crédito ni gnr;)nttzn:- en forme aJguna obligo.cionen

dp. t:erceros sIn 18 prevIo t'HltOt'b~lH=ión expresa y por I:!scrlto de

1n AfJ8mbl.ea Ge:tlúin J ,. "':: "'"'. "..,." .... "' " ... c="".r.========c.""'_=.........~ .... "" .. ~"' ... ""n ...........

=r.>'!"r"============::":r-:~l:'.~!c Cl\PITUI,O SEXTO =!:~"t:-~=========="''''''''''''~'''Q'''

'"='"''========''''''''':'''~!,~''' bEL PA'rRIHONIO y BIENES ===========""'== ....... ""'N.~

<::~= ARTICULO TRIGESTNO S~FTH10. - PATRIHDNI0.EI patrimonio de

i'\dquiera. =====.====,.",.. ~ ~ ~._,., ..,!<. "'''''''',. "'=====.==="''''II:l':~~""=·=",dt::... "" ... ,""._ ... ",, .....

po'\trin:onio de la .'\soclo<;t(m oc: dC:ltin.,r-á .exclu.G.1vamcnte ti 106

=-== ,\RT!CULO TRIGE;:STHO OCTAVO. ~ A'FECTM:ICN DEL .?A'tR!HOH10~ El

pUdi'!:mdci otot'gn"t>
,

6 person.a i.1oice

nosocial,

d..ist.rlhuible
oude

sobre: p.l

prapio~fines

beneficios

la AGociaci6nse cono ti luye: GOH: ======;::=-=o,:,===""=",,,,,== .. ,,,,,,,,..,"" .. "'t"'::I

"".= .. Bienes y derechQuquc Q(! I)port(C!11 en este acto y lo~'luú 60 1'

adqu ieran postcrionne.nl:e por- cua lquier titulo; ======I;;'''''"~:'''!r'

=== La. a~ort8cioneo de lar. ,'.oclndos y r.fili.doo¡~'n~" ..n"~ i\ I
Loe rcndlt:t ien toa qu(.~ qC'l~t.!t'"ün lOfl inversiones f =4=='f;l'Q r:=. =.,. en;;> '-''-...... ;' \ i

==-= Las aport-üciones eH'Jalc!,i de los Asociado5 y A~illadoa .. Y""" "-

'-'1 \1I"'== Cualqui.!!t" ot.rOfi bien o d~l:·!.!cho que po:- cua.lquier t.!.t_ulo

\1
\1

\i

-¡:;C' ~ef l~n:: e! arC.fculo- 70-3 de 1 .. Lo,Y del

.la Rf"lI L.¡ , " r.:e trate de la ret\;.unerbc.i6n del::r.pue.sto Sob¡:-e

q!,-t~ se t:ret'2, ~ •• eE-t:e '.U.t~i7""3 cano, d~ :Ilguna de laG pe.raor.ee

mD!:ale.5 a que

========.,...=~.,..====-====C,\P¡TUt)J S~PTIYÁl ====-=======-===e..... !J:J.· ....

"'n-~!",'="==='====== DlSOLUCIOH n~ t.A ASOC17\CI-CN =:::r=.",',.,["''M''l~~.~nlt'u.~!::'M

;iRTICULO TR IGESlt10 NOVf.NO. - CAUSAS DE Plsor",UClON'.. La

,...Gociación podrán dioQlv,,:-:·!j(: C\.,li'1!H.!O osJ lo determine la moyorl0

Ó(! 105 Asociados j' pDr l/in demh$ c{l;\l$a9 que se estipulen en la

t eg i 61 a ción de la ma Ler in . ""c,,.;:;';'.""~;:"====-= ..=-o,;;';:'=""n=""!.! =-=-""""~""~iP~' "'",.=:

"'-'!~ ARTICULO CUl\DRJ\GES 1110, C' :'·ORH,'\S DE D1 SOLUCION. Para. decretar
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la dü.olución de la ':'.30ciaci6n 'iH:! requerir~ acuerdo dé Aóamblec

Generól Ext.rf'.lOrdlne:=ia convocndó parb. ::.el efec:.;o ~ .. "'-===

=== AHTICULO CUADRAGES1MO PR1NgHO. - DESTINO DE ¡..oS !lll:.:ta·:S. Los

1 iqu itll1dorea deberán cubrí:r lli6 operaciones p~ndlent6.oT Unu vez

que Utt haYl1 cubiúrto el pouivo, el reTtl6.11onte 10 ent.rugarán los
.liqul'dadoruo 1:1. ldS pernouQu Q 1nIH:'.U':l1clonua no 1 uCJ:'O,tivao

autorizodlitJ pura recibir donativos ueduciblo6 t qut.'l haya

designAdo lb Asomblea GonUl..'¿i J de Asociados al bc:ónlar la

_"'10:""~"""'''''''''''.........= O¡SPOS 1e rO!iE§.,• .TRANSl TORTAS =-~...,"'''''..... '" """'." """'.:::.,.. "":

ZO,.,J:S PRiMERA.- Concurren~éó:ñ~-f\S(H:iódosa la COllstltuci6n d~ la

ABoc-iacLón laa siguiences pet"fionéG ;.=-====-===.o:;~"''''-''''-,;:.''''.~.'''''':;;''';;::C:'''''''Z>.'''.=

En GU carac::.er- de Asociaúü5 ;'.ca.dé~icQ$:=""'=o:;=",-u... ,¡;:-".= ...=n:::==::;;

El Inot:iLut:.a ¡'::oli"t:écn.i-co N'~cio-nol;"'====""':::c"""''''''''''''"''·''''======;;'

El Instit\:t:o Tecnológ.!.co de .!::sLudio.= de

Le. Universidad de las .~.:~(>:"~ca5 :'uebla;====.:::..""-"',,,,,,,,·,,,,,,,,,,=-==-==-=:=

Le Universidad AutOno",n E~t.::opoll-t.!lna;-u""''''''''.'''''''''d'''''''';'''''''''':::C=

I~d UnivarIiidad F"ut.ónvl'r,a de NiJuvo I~e.ó:1;"';;'""",-",=,,,,,,,,,,,,·,,,,,,u,,,,,,,,,,,u==

Univeraidad de Guadalojara, y========="" •• ,;.; ...... "'''''''''''''''''''''====

Univó::'J:lidad Haciont11 ;"u1:.:ót1oma de México."' .-..lO ===

nu cAr6ccer de AoocibOO ln9citucion~1:==~~~U~"~~~~~~""=

.. ""'''' La
La
En

;;::::;,;;¡ El C.onsejo Nacional de Clünc:ia y1'ecnolog111, ""","''''''''"""';:;-====:.0",,

=== SE:CUUUA.- Concurren como !\f:iliudu5 a la cOnlJtil:.lll:ión de la

Aeocibc16n 1«J:¡ siguienteu púl'UOnu6: ===="' ...... '" ."u=-"'="' u"".~ ;;""~ .....

La UnlverBid8d An6hutlc dúl sur; ="":;;;=-=;:=="'~"" "" "'====

::'U.#.l Ln Universidad Au'cónonlil dü TamiH:1.ipssj=-=;:;:;;::;-;.::",·,o:."" .. ==""a",===

Lo. Universidad de Ca 1¡ 1t1<.l; n="""'===;;",=""",.a.::. .. ",==~ .... .tt .. = ======::::;=

L~ Univor5idad lberodl:'lúriconn;==.====-=="""'_ .. "" ..... """' ===·=.===

.. .,.'" El ¡nst:it.uto Te~no16gico Autónoma de México; ..."" ""'==-=-==

...... ti Le Unlve::-sidad 7ecnológic.5 <.11.: Héxico;==="'"'"'''''''''·'''''''''''·''·='=''''===

1.-e Un! vet"B load .:;.ut:ónQ;r~ th; Coa ht.: i l¿;;; ==="""',.0> ""==:====

La Uni·...arsidad J;.ut:óncl.h: d~ Chihu.=.hua;.::::."""""''''"''~"'''''''''''''>:c======

""""" ... El Centre de !nvest.ig-eclÓ:l Cicnt.!.:Eic~ y de educación

Superior de Ensenada, y~=%~~~~~::=========:=:~~~-~~~~~~~~====

La Unlver6id~d del valle d~ MéXico. A.C~.~~~~~·~~~~~~====

TE~Cg~~- Con el obj~~o d~ obr cuaplimien~o A lo cstJpuledo

en el rt:rtlculo vigésimo tcrCi;¡"O de los ESt.át.utOD, y -como

exc{!pci6n unica al articulo vigé-simo quinto de 106 miGtnos¡

mediant:e lo. firma dl:!l presetlt:~ incr.rument.o 10G AI'lociado5 de

CorporációI1 Universitaria Pd::d el Oi!sllrcolto tll:! lnte.rneL,

Aaociac16f1 civil, 6e dan por convocadolJ paco todnli JO{J efectofl
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'l.qri ficat,lvo

Colon': 1) CO;;OeSel, (k 1egacl (in Cut1u!;t:ér:;oc. eón igo POE tl\ 1 cero !H~.i IJ

ni 1 Cí(Jll!;.Q cuarf~hUI L Héxico, niEt.d ';.9 f~de:ra1, p.:'lrn desahogar

'"'== O(wiglllH.:lón de nntre lor. I'Hlistcntf:f.I de qulonon fungit'6.n

como Prcnidente y Secret.arto tle la s{!nJÓn;====="""""'Oft:=-..,,===.:::na ...

=="'" Den ignación de 1 Di.rector G!!ne.t:'"al de lit Asóclltc Ión y 1 ~n HU

caso. oprobacióg de .la !ts!;.r\;CUJ.:'a o~gértlCil de lo :1is~a :i !HHJ

r-emuncraciones; =,,,,,,,,,;,,,,,,,,,,,,,.~",.====""." ,,>., ====""""'"'" ",,,,,===.=";t,,,~,,,====,,,,,=,,,,.,,,,.,

="""" tl'c,H,.'.h:-arr.ient:o t1 .... los ~j;(~mbt:c!5 cel Consejo Dlr~ct:i....o, O!l!

-:-0.,.0 1~ dusignaclóll del i?r(>s i dent.e y S~~cretario de 1. r..'Iisrv-.o; "" .....

DC!ilgnaci6n UP. Ion ¡,l1teg!:aatI18 de 1<1 Comisión dn

"""""" Al] unto/3 Cene:rnleo:, y==""'~"''''==='::''l,",~''fT''====='''',,''I'''!'''''''======''''!1'''"

L~cl::urB.. dl!.l~ll.Q.ión y. en ¡ni caso, aprQbnción dol Acta dl2. lo!)

CUARTA.- TriJ:tM'l(:oSé de la prime:nt sesi6n ord.i.rí~~cl. ,
Consejo Di=ec~:·...o de c0.poración Un:' ve~siti1.ill pa:::-a e''l-~

DE-S!H::rollo de rntJ~niei::, ';soc~ación Civil, l."JH:a se rcoll:~;:,6 por ......,

unic,,. ·...11<: el mis~o d1.0 de le: ceiebraciún de la A.stlfi\blea General

Ordinaríl'l aludid., en rd
i
I

.'11
I \ I
! \ \

I ',1
I ¡ 1

\l
tlrt.1cu)o trnuGitorlo precedente,

hecho los nombrf'lmlontos y dn~lgnacionen

Direr:L-Í VD, plll"l1 dfHH~hognr nl\.alguiento

deSpltéo de que 00 ¡,ayan

del tl\fmclonado cQne~jo
,Dra ~y~~~=======~~~~c~:==~:z

=,.,.,. Doolqnar a lna s;¡icmbrQo d(t 1m; Comit.-és de }lembreslaa;- d-:

Aplic<"lciones y dfl hr:i.:;¡nac.ión de- Fondoo i' de Den.nrrollo d!:!" ln I•

L~ctura. dÜ;:cIH'dón y, f!n ro\: caso l ;aprobaci6n del Act~ do ln

."..".=- QUINTA. - l.on docUIr:.entnr. qU(~ cleberan flUfl:ctibir lon Aaocindoo

y fttllltldoe con la }\50c"ie e it'lll , snl como· aque-llon que deber~n

suscr l.bl.r los i\Lillll.doñ r.on los AsociMio6 Académicos, para

e·s ti'lh h~cer lo!> dc-t:'ccho5 y abligaclonc5 que contraen de

conformid~d con iao: db;:,;:"Oe-icLo:.-es de 1011 present.es Z$tat.utoD.

por única ocasión. se cl]'l~b:·erán dentro de los noventa dtas

in fecih''l dt' co:tstitucion de lo



"',..... SE:XTA.~· En t:.tU¡to se. celcb::ü le Asamblea do hiwciodo5 a que

Be r.·efiore- 16 disposición tl'eilluitoria tercera glJe ~mtecede yen

conoccubt'lcí o se hacen 10 duo ignación de:l Direct.ol· (;Qnartd y el

nombramient.o de 105 miembrtJu df*l Consejo Din~r:t.1Vo de. la

AGoclll.c16u r flmglt"é como ópouorLSdo general y l'uprOtwntante

legal de la ADocil1clÓn 01 llctlnc:iodo c~lrlot) GalHll¡ÚfJ J.ópez

Hermana, quién al t'::fúctQ gn'·.~drá de 6.lnpl1<..1~ fll(:ult:bdcs pü¡-a

pleitós y cobr-anzas t ~n 100 terminos del primt.!r' pdrrófo uel

dt"t..lculo deo mi] qUinientos r.:lncuí:ot.é 'j cuat:t"o del Código Civil

En vigor en el DÜH:..rii:o Fl!dc:ral. as! C~~cO d-o !ócult.eues

expresos pn:-a formula:: y pn..HH~ntii'::- las df::cl.;i!"üc1.onc5 ~. ó.... i=os

f.ii>caloli) de toce génerw, lnclu-Gú :Le!;; uh!l I¡~pllcstü <::1 V~lor

~gregadc. as! ~o~v p~re du~ ~Od05 los de~&s =vi~o~ quu SE=r.

;:gceS~rio5 a.l quedar" \:0ost.itt:idc €:s'Cc A.SCC1<:iCi,Ón, ~ncll..:Ycndo 1;

inscripci6n de le. A.SOciáClón en el ?egjli~.n,) Federi:.l ti..:.

Cont.:-lbuyent:..es y Las inscripciont:=s en el lnscit.!..:t.o H.(:xicünc di:l

Seguro Social :' el In!'> t i t.u::o ce.!.. Fondo r;'~c.ionld pd.ra ld

Viviendó de los Trabajador~G.·~~~==========~~~~~~~~~~========

==.=. Loe preoem:es fl.u:::u1t:an al Lic. Cdrlos C,asa .. úr. L6pe2 Hermosa

pérá qUe ocurra ante: el Nc.H.. n(10 HG. ! del D.? Cie. HoberLD

Nliñeit..l' Bandera a .protcH:t.>lj Zdf el cet.8 que: Se ll!V'lflt~ü d.e est:a

ASCiltlq)Oll ConstItutivo üo! como lOí} EiiLlit:.uLu~ oc ¡ti (~aociaci6n.

=="0 tip habiendo m6fJ BGUnt.oli que tra{;-ar se leviHll:.O ln IH:lmllblea

y parll conflt.ancia la f irltlon todolJ loz. prE:¡;~nteG.",,,,,,,,,,,,,,========

=== siguen firml!.s .. " =====",,,,,"',"""",,,. ,"''"''-''"",,,",",,,,,,,--=========,,,,,,,.w¡z::::: •• ::.;;:::;;;~,;;::¡ "'''''=
111,- El call1pl;1r~clente !lió eXhibe y -tlg::-ego cd llpól1dlce de

esto pro:.:ocolo can el m'¡:Tlero de c6't.t= instrumCltto y l¿tea ~c~ 1

úl aé"ta de l~ primera At)().;r:blcü Gene.::·¿¡.l d~ t\l.mc.iacto5 de;:

ASOC¡ñCIOH C1VrL, que do tu !et.,t'n dicé-: .......... ;L""' .. """"'..,"'''' .. ·... =O==-=;::::==-.::::.

W ACTA ns LA PR1HER. 1'l.S?HaI.E;. GENEH_;L 01<:; ¡ HAR!.A DE r.;;.

CORFOR.t\CrON mnv"ERSI'IAH. lA P;,.¡:tJi EL D=:Si!..::LqOLLO DE: 1HT::;rU~E'T.

ñ.SOC:I ACIOH' C¡VrL====·.:::.""'~" ; """,-".-==.===.=====-"",-,,,,-,-,.",,",".. ~.,. '-_""'-;c< ~ "'.'::"

........ Ep le. Ciudad dE: Méx.ico. D.iliicr:'t.p :'eáerol~ f¡lcn¡Ju las 11.:0D ...

toras del dla 16 de aJ:u:i:]~ dú I:i9~97S"~ rsunieror. en la calle de

vicent.e Suar-ez-núme:i"o 92, Co loni <: Condesa, el !IHj. Sergio

el 10g.

Alejitnúro Or-riz, POl' l:!) !nstil.m:o TecnológIco el!:: EiH.Ut.iios

Supcl.'iortlG de t-lonterreYi {Jj Dc. Vicente {{(uLJón por la

unlveroldad de las A.tnéricao p\H:blll; el lIlQ_ Nült.:tll~l: iHltOniol i ¡

por lu Univeroidad Autúll()lIl11 Netropolitana¡ I..d in¡J. Antonio
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--:- Secrf!tar'ic de !l! S2e-ión. reEpecti.. .... o.11':I(!,nte. propuosta. -que es
ap~obndo por unanimió~d.===~~MUh~~====~n~~n~~~~~~~+~=====~~n~

=== El Dr_ fel ip(\ arl1cho en GucnrAct~r deprJ.:!td.dent:.e da la

Sé.si6tl propone a los preocnt(!s modificar el ardAn del 010

propuoot.o, paro qlledar COll1U nJgue. 1) NOlllbrnmienl:.O d\l conuejo

Direct i Va de CutH; 2) Nombrnmlcnto de 1 Presidente y s~'trct_a.~10 "

del c.onf,tcjo nir'!ctivc¡ J) Hombrami~nt:.o del Oire.cto:: General de

eUOl. '{ 4) r~!;!cturo. aprnb!lci6n "i !.irrn<'!. del Act.o dI! la SesJ..On.

:::1 Tng • .ñ.lejanriro Or!;.i~ e;.o:t'H~te a votación la p:..opue5:::e~ m.!.sr,t!l;

que #.!5 aprobadlt por unan i~i-dad por 1d .Asan.blea G-e.ne.::-rl1

Ordinn.rio. por h, que el Pl'f.·,Lidente do lo Sesión procede n (tU

Delgado¡ por 1{1 Univt::rsld:'1":í Aut6nom~ G'~ HI.H~''''O León; el Dr_

::éctoc G6mez. pOt- la Uni'.'fH'sidad ~!J~ GlladaJej;:ra; el Dr.

;'~lC'jnndrc P!E"anq", po~ l.e uni'..'et"sid1'lé Nacional Au':ónoI1t1 dt'l

Hé.x..ico; el Dr. rclip~ üttlcho, por "21 Consejo Nacionel de

Ciencia. r T'ecnoloq!a. j' el ¡,je. C.B,rlolf bHlas'.1e ttn BU car.áct~r

de apode:-ado t.cflll~oI:"al de: l.). Corporación Univ~t'gitori.a para el

DefH\l'roll0 de tl1trn,'net, l\. c. (CUDI) COl1 el objeto· de,cc~Qb'ro.r'"

la Pr.l.rner i\sll.mbl.(HI General Ol·dinar.ln. J\Dlmlemo¡ naiat.en en Ol!

ct'lcactcr de in\' i t/ldo3 €'5pCc.:~" tfH;;I ¡ Ion Ing. Alejandro Martlnez

y JQ!1~ f.ntonlo Rllmlrez 'l el l,ir.. P~dro Cer.Lna.::: .. ""·u.=:.:=o=== ... "" .... n
== ::11 pr-irne:- r,.(onl1ino se deG-igna al l1c:encil"ldo rcd~o Cetino

parl:l e,~t'!.iona:" v/¡ ¡,.ida:tlE:nt:.~, :1 ~ ,:'-\aci61l {PH~ f en su c~no, deber4

s!!.:-' 'rll.tifi.clldn por qI.ÜU¡; ¡<;f~i'l desigr:lldu CO!!D súc:'et¡:H-io de ln

sesión. h continu/H:i.6n el licaHciado pe-dro Cetilt8 procede. II

pasar 1t!lta de. M.llGtencill, obt,eniendo como regultndo que f,'C'

encuentran prcsc!Bt.ca en p:tÚMH.-O convocotoria, lOG ropresentBntCfJ

dp.l tOtlJ1 de lQU l\f,or;iadQo dr.~ CUUl, por 10 qu~ declara que rle l'
puede ~e:; ionar vii 1idarnenLe, ?Qs:t.erion:\~nte el Lic •..,.....---c~1:"...tOQ !

l "

Ca.S~5Ú~, en ¡:;;u C;')l;!H::-tP-;:" de opcde=ado t.empora! d~ CUOY, prOpOt'lh"., ,') ¡, ,
el Dr:'_ FeLipe Brechn 'i el zn:;,. Alejand:'c On:.iz como .Pre!üdCct\te "", \¡

~I \
,\
1

"'""""" PfltO deSllho!]nr el pr'Jnmr punto del Orden del Ola el Dr,

Felipe Brocha sol.icita nIDo reprc.8clltnntes de clJdn J\$oclado

indiquen el nombn'~ de ln p'.':lrtloTlt"\ propu,.!u!:ó [Jara qUé ll1 ASlunbl(H'l

designe el Consejo Di.:r~cti.'Jc, de lo que resulta: 1) por iUt

Canse,jo Nocional de CiE:lcio f T-ecnola-gl.¡l, el Dr. Felipe Brecho;

2) p';'¡- (!l In5ti,lut..a PnJitt'!:crücc Nacional,. !!l Ing~ Sergio

Vi11nlF>; 3) por ~1 lnsLit.utt. i'f:r.:nclóqico de Est'Jdios Supe.riorc!I

de Hon t..errey, el ! ng. Al ejf.HHh·o Ort.iz; 4) por la Universidad
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.;utónone. Het.zc?olicanó~ el :LBg. ·';nlt.her ;"ntonicli; 5) po:' le

iJnJ.ver!5ided l¡u::.ónom::. de Nuevo León, el ¡ng. ;mtonlO D~lgQdo; 6)

por lb Uni vet"aidád de Gua.'!o lejara ~ el Dr. Héclb'¡" Górr.ez; 7} por

Lu Unive:raidlH.l de 1613. Arn6rical.> Puebl{1, el Dr. V.t.cente Arl1UÓn,

y O} par la UlüvClt'¡:;.idacl UdcioOld l\uLór¡umu do Nóxlco, t'l1 Dt'.

f\lcjl1.ndro P1D8nt.y, proput.!tiu.l.. que ~u aprobada por todoü los
prHBente6 ~ ~~,~ ... ",,,,,·:===·=<=- ..c """" .."'====="" "' ......... ::;-""'==.= ....... '" ", ... "===""'="" ... _' """'==

=""''; Consecuent:01::'.er.r:.e iÜ coni:c)c niruCtl'l'Q queda im:-egt'ado di:!. la

l' ng ~ Se·rglc Vi na l5"""""~"':':"=''''''=='''''=~'''''- '"''''-''==='"'-''''''''''''''''~=:====,,",''''''-''''''''=

Ing. hlejaiHiJ:o Orliz'- '" "-""===""=""'>'-0"" ""===:==:. ".. "'===:=;c,;'''''''' " "'=

1ng. Wal t.h~ r Ant0l11fJ 11"'::;==....... ··,' .""'====",",'""., ====-="""" « ... =

"" ... "'" Ing. Antonio Delgddo'-'';> 'i;:':'''''';:;::===~"''':::;''¡;'':'':,,"===''''''K;'''ll'''''=====~'';;''l..<

==~ Dr. Héctor GÓmez·e~=n~~~~~&=._=w~=;:;::=~~~~=~~====~"a==~~==:=

Dr. Alc-j.-"n¿:::o Pis.ant:.y .. - ... ""==:==•. :.< .. -,; .. ~.',",-.",,====""'''''''''.... ====""' .............

Ho;:-,bró.l:!.ie:n::v de': ?resJ..dent..c y Sccn:!túrl..o del CO=l\i-ejo úirectivo.

0'1 Doc;;.o::- Ft:lip-e S:-acho prO-pone CC,~D :tr~l;.i.,j~nr.e ai Dr.

Alo1~"ldrO ?isuru.:y. l·eprcuent.ante- de ia Uni·...c:·f¡ídad Hac1on~l

Aut01l9ma de Héxico y como Secr(?;larJo al lng. ¡deJandro on:..tz.,

cepr'Afientante del Instll:11LO TiH::no!6fJlco dt:: EfiCudlo/3 Supuriaras

de Monterrey. Pl'OPUlo!6tl\ que CE> t1prabad<J POtO toda!J 106

=~~ Para deG~hQg~~ el

!iolrbro.miento del üi-rec\:.o:."

rrQPont: la de:.ign.:;.ciór. del .Lic~ C..:'lr-10i1 CaS,,5¡s'(¡li, propueGu:: qua

el. Pro Felipe a:¿-ehu SO;;:C~iC e la t;üB¡iider-aciótJ oc la hS6rrl,11t:a,

la cual es aprobada por ul1animidad."""'''''=':o:;;:;:; .... ,,''''''''''''' ..-=:=====''' ...... ''' ... ''''

"" ..... Acto 66guido hacon 1100 de .la po tnbr-5 el D" fo°elipe 8I:ucho

y 01 Pro Héctar G6mez [JOt'A mani.faüLdr su t"l1conocimit:H1t() al

grupo de trabbjo que hizo posible to contorml1ción de CUDl y

particularmente- per le lil.bur cit::l Dr. Al~ji:1JJdnJ ?isant.y ':' del

Líc. Carlos Cal,"4ar..ouS'. El St::crt:::.~ric; d~ 1,:;. St!:sión, ing. ñlejondr-c

o:-tlz. c-Onrlr-:r,:,; l~ eXi.Gt:cr,cia del q~6=un 1eg~1 p~.e: tO::llO!'

ecuerdo& vérl.ldoti 'i d=lcct.~r.a a.1 ¡¡,Gt~ ~t;' le Se¡;~cn. la C1.l!.l c.\i

Urmeda de cQn!o:~,!Údad por los p~ef:¡cntes para con~tar:.c¡a de 105

acuerdos tomados, a la que s~ agregan 15. list:6 tle csistenci.il y

1t1lJ cart.ae do dBsign.fl:cit"m de rUi)rUfH~ntant.oll ó la AG6l!ible-a

General hechl.\G por loo repre-sent8ntés legales dl;J laG
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inGtit.uc.:'ones particlp-anu!s, designándose al Lic. Carlos

Cas::astJA pn'r-fJ. p:rct.ocoliza=-ln ¡lote Hoto't:io_==-=-=''''''',l'' .""t-~ .. ~,.":==-=,,,,,===

::-;'" El Dr. Felipu BrRcho declarn cn-ncluiáa 1i'! sesión 'i Gollcite

un rf~Ce:flO de- 'T:ince minut.os nnter.; oc" celehrar 10 primera

t·~un.lón de 1 Cona ejo Oi:rectl VQ ....... "' ... "'-,..",.""'='~======== ............. "'n...-""'=c:==

Esto DXpucoto el comp6rQ~iantn ntorga:~~~====~~U"~"h~~~~.

=""-="""' ...... .,.. ..... <: """",,,,, ===-n-r.,. ...==.= Cf¡f\OA tJtA\S "'",=========""""""" ,"'~rlOll'l=U==="==

""'."" PRIMERI\.- Por Inedio d~ ont.o instrumento y p.or.tl todoo loe

ofacton }~9ll1f~s El gne haya lU90r quede protocclb:ndl'J el neto de!

lo l\r.l'HnhlC/l COnf'L! tuti.';¿\ de COP,POrlACrON UNIVE;RSITARtA PJ\R1\. EL

DESil.RROLt.O DE !NTERNET, I\SOClJ\r:tON CIVIL. qU(~ ha .sido

trnn9ct"lr:.o (!n '11 inciso G~qtl;tdo c!ftl.."fi declarocionen cie e6t.e

in:::t.rm;;~ntol y que se tí~r.e aq,~f por reproducida CQlt:<; si se-

inscrt"'),,e i\ la l~!:!'-a .='''''-==='''''''''''''~'''~'''''''''''''=========='='==='''''''''''''~:2:;;;:''''-===='=

-==-= Sr:CtnH);\. -- Se designan -paraint.!!.g::J!.E:...~lCDnsejo Dircct:.ivc de

CORPORJ;,C ION' UH !VERSITAR¡!~\ PMt;. Er.. .QE:SA..'q~Qr"I..o Órnn:E::RN:E:T;-'-

ASOCrACIm: CIVIL, ~ lñs,,_s.igtilent{;>!l p*.:'sortas~·::"--;;';:;'~~;;'~~='-=

l)()cto r Fel ipe n:r~ch~__ :.;;':":";' ,"--"":;=-=-======--=====-:::;-=.. ,,,,,,0'::- ~""====-=

lngcnic~Q Sergio Vinüls =#~~~n~~~~~~-==-~~~===-==-~:D~=======

"'".".. Ingeniero AlejandrowOr-t..i::: "'''''''''''''''=--==-===========-'-:''¿';;;;:.~~-''''''''1'\

lnqcnicro Walther All:tOt~iolj .. ,,"' ..·... .,. ....,.==========I'~ ..="'''o;=== - \;
, .' , I

"" -.,. 1ngr.nicr o A..::l:F}2n.i.q,._~_!ga(lo ,,'O,"""""'" ."",, .. ==-:::==::.==='f~"""'''''1'<=====
,.o._~, ----,.- I I

Ooct.or- Héc:t:or G6roc:z -====""'n ..,'.'"' .., "" ,., ,.." "''''''''''~=6 =''''=='''' '1,., .. I I
Doctor Vicente Arnq6n, ="''''' ........ ''' ..... ''''l''''''' ... O:::="''=====<ler ... l:l· ..... '''''''==='''' '. 1

ron':':: Doct.or Alejandro .p~isanty .. "" .. "".~ .. ""t';cr;:"';:=::c~= ..",-:;!l::l''''-I::~l'llr.tmr;:lP=¡::==== / 1

TERCERA. - Se. designan como p~·af.!;ident:e-Y--Se~6.t.P,;J._2,_Ae/'
CORPORl\C rON UN!VERSI 1'I\R LA PARA ~(., DSSARROLt.O DE '--'UITeRNET;. ' -, , :. -" .: ..._---~~-
/\SOC1AC10H crVIL! a lon Se"tttJ:;ñ"fioctórr~iejliñdro-n1fmttye

1ngenlcro J\!n jnndrq~_Ort.izr . -rcnpct:tivnment:e. =;==,",::,.'" ,w ....~"".. ==--=

""' .. - COARTA, - Se desigm;¡ como Director General de._,CORPORAClm:
~'..... ' ," -~.~-- --

mn VERS1TARl;. PA?.i\ EL DE;SARROLW DE: ni-rEP_~H:'i' • ASOCIAC10N CIVIL.

al Licenciado C~r-los CaS85Ú_'l Lópe::: Hc::r1XJ~~~~:'===;;';;";;;;-"~'1!'~=

=""==,=""''''~~ "" ",. ,"',,"'=-,::'==,======= GEUe:EALeS "''''' ...... "''!l' l'I e!":!':-'_'e " ... ., "'l!"t;;"""'" ... >0: ........,.."""'"

,",."..,.. El CDRp.i')reciente declar.'l pe:,· ¡,,"lE' su):'.",s sar:==""~"'''''''''''==---

Originario de e5l:;~ Ciudn.d. que nació el.....eint.in~C'\'e de

octubre de n:-e:xic,tlno oo-. -
nnciminnto. hijo de po.d!."~'S:r:~xiC:'lno-51 divorciado, llcenciado en

adminiut::~ci(jn de empresas, con domicilio en Hanue! Avila

Carnacho NUJneeo CieJlta Veint!~ rntt,'rior Hi.l 005. en esta Ciudad,

=== lO, El" N01'AR10, noy IrE: y Cr:RTTFICO:===========~""l::i~,~=·=====
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1-,·

c,.;"" a) Que conozco personalmente al compareciente quien l.l. mi
IJU.lcio t.iéne capacidad legal por no constarmL! mldu en

contrario,~===============================w~~~~~?~~=========~

b) Que le fu6 leida lntogral1l~nte la preaente escritura.",'"'\.

";H:;;"'~ e) Que al c[)mptln:~.cielite le expliqué el valor y 1~.B

consecuencias legales del contenido de esta escritura y le

informé do laG penas. en qua incurl-eH qUiE:fH:::S declót"illl con

falo edad C'ltl:! Notario. =====""""="";,.:,.. "' .............. ..,,""''''''''''''''''''''====:::>==''''====c-===
CQ~ d) QUé lo reluciofiudo e inserto concuerda con sus

originales a que me remit,Q y t.UV8 l1 la v.ista.========;;:;:;:;;;;;;:;.;;:~

=.... '" e} Que el comptlrtlciontl:! mü.nifeGl:ó al 5uGcl.-ito Notario su

cOllfo.nnidad con esta escritura, para cunst':;¡llcia de lo cu,;¡,l la

firma_ e1_ -di-a -de !.lU !uc:h~ ,-=============='==::::':::'=~':;'---"""""''''''''''''''''=''''<====

Flrma del Licenciado Carlos CoS.8..sÜe L6pez !1ermo6a.=:;:;=;.,. .......
¡'\onte ml. R. Nuñez. ti rfT',Uuo. ========-= ="-"-;;:; "''''''''======

Un ael.lo:: ¡,ic. Roberto Nunez y Béi.ndurl1 NO'tl1rio No. 1 del
D.lo', E:st.adoB Unido1:;j MexiC'anos,======"==="::::,;,::::,~;:¡,,,;;""'''''",,J·'''''''======='''' ¡

... Q.:::;, Autorizo d{~finitivamente en Hexico a trece de mayo de ¡¡nl} !
novecientóa noventa y nueve. R. Nuñez, firmado, ===-=======\~:f \.

=== Un sello; Lic. Roberto Nüñez y ~andera No~aric No. 1 de}

D.F. J::5tadoB Unidos 11exícano&. UllUW=-==========================

==~=~============ NOTAS COMPLEMENTARIAS ~~~~~~==============

=== NaTA PRINE~~.- MEXICO A TRECE DE MAYO DE HIL NOV8CIENTOS

NOVENTA i' NUE\;E. COtf Es'rA FECHA SE DIO ÁVISO A LA Ol'~lCINA

FEDERAL DE HACIENDA ~o. 10 DE LA CO~S'I'l'¡'UCroN DE E5Th SOCIEDAD

EN LOS -TERMINas DEL ARTICULO 2'1 DEL CODIGO FISCAL DE LA

-FEDEAACION. DOY FE. =-=-==============:;';'''''''''4i.U'''''''''''''''===='::::'===========

I.Hu:> NOTA SECUNDJI..-Mé:X1CO A TRECE DE HAYO DE HIL NOVECIENTOS

NOVEt'TA y NUEVE. CON 8STA FECHA SE DIO AVISO l' LA SE:CRETARIA DE

RELACIONES EXTERIORES EN LOS '1'E;RH1NüS DE LOS ARTICULOS .:l1

PARRAFO 30. y 32 c'RACCI0N 11, PARRAFO 40. DEL REGLAHEN'!'O DB Lí~

LEY PARA PROMOVER LA IlfVERSION MEXICANA Y REGULAR LA !NVERSrON

€XTRANJERA, QUE SE REOIIHO CON EL NUr-1ERO 701.143 COPIA DEL CUAi~

SE AGREGA Al. APENDICE DE ESTE INS'l'RUHC:N'l'O CON LA LETRA ~F". DOY

FE: • e====================<=====;:::;: ¡¡¡;-''''~====================::::=====.'

=== ARTICULO DOS HIL QUINIENTOS CINCUI::N'i'A y CUATRO DEL CODIGOJ,i,
CrVIL~=Q~~~Q==============~=========~~~~~~=====::::============= \,
=== En todo6 los poderes genf::t"al~s para pleitos y ,cobranzas

bastará qUé se diga que se otOt-gll COII todas las facult:ades

generales y las especiales que requieran cláu6ulu especial

conforme a la Ley pat'é~ que se entiendan conferidos 6in
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'.' (';-\·~1mi. t6ción ?llgllll<~."·'.."""==",..,.,, ~""".'"..,., '"''''='''''-''''''" '-""'",-""'===,"".'" ,~"'=="' .....,,""===
1

1 )=== En Ion poderen 91) tlerü 1''](1 para admí'nintn::lt' bi~lJe51 hastarti
/ .," expre1:lar- qtll.~ r:.e tJ;Hl con ~r.t: carácter para qu~ el apoderado

bastl.l:¡·5. que G~ den f:{)11 ~S'l' C'.'lrác:t.c:- pare qtle el apoderado tenga

toda clase de faculLadeo dn duefio, tanto en lo r(dat::ivo 6 lon

b.icnQll, COInO pani hllcer tnd.a ,-l!''1oc dp. 91~titlol1r:n, 1I fln de

;.-" .

, ,

~enc-iQnadon-, le::; f.hC"..:::'t:.,5d~r. de lr.:.'f~ hpodcr~doSr ..~ consi9nar6.n
las 1~nitacl()ne5, D las p-ode~~s r;t:"'.:'ñn efi-peclale-n.,..."..=== ............"",...

==-", l .....'in notariQs inr.(~I-tar6n e6te .:t1·t1cul0 tlll ~Og teBtimonio5 de

105 poderer. qu,~ otorguen. ~ '" ==-=="'~;,··,,..,·===""""",.l"""==:c:""~~:t"·===="""'" .. ====

=== es PRIHER TESTIMONIO QUE SE EXPID& pAfiA CORPORACIOH

UJ4IV'f':RStTA.RI~ P.:\R.t'\ EL. DZSARROLLO DE !H7Eron::l';; :lSOC!ACton CIVIL,

A ~IH n~ QUE LE SIRVA PARr~ ACREDIT~q SU'COHSTITUC!OS.:;~~

=== VA EB DIECISIETE FOJAS CORRF.GIOAS.~================~;====

== HEXICO. DISTRITO FEDER1\t. A TRECf. 'Oe HAYO DE HII~ UOVECIENTOS

NoVeNTA J: NUEVE. :::: UOY FE, :::::===:;;:C7l::;:;;=;::::=:;:;::::::::=====~g=============~_

, I _.~ l.l"O~: I l:;\r~... 0 q-.';)~\:4\"iI~1.'t~fCl;..:"\

I ;¿!"·;f.~it~~·:t~ 'r{l~~{f;;~\
". J b tf _,~~'\; t.~ ..tt<-"·.Ig
I • \\:'.T~V..c" ~"",;¡-".r--"'# 0//

c~ ..~ j", • ,,-_,.oH""" - V
_....~--- - ".f~/~'-~- "-'~" U.D,"~

__::~_-~.-.. UJ:f~_\

J;~(i\íT!J PI H. tiE-:-;r-:1í¡l) l'U¡H.:(.o (lE n¡¡:;'~,\l~,S

~OP.ÁlE.'t EH El rc':!..;;) ~p.;u~¡¡0 ~1~
"Í1?---C.JCJ' U'~?:::'E"~'j

OEnECHOS: s ~z.:..c:.o . n::G EH CAJI~ZO~::')"
,7/C~ :'11-·>··....···,).

MOA. \49}.g DE fECHA· .~<.:~~'
n:i.!E:~r...l"-').rr,.\rrr~--' ..x~J '10 DE N'J.:).

I

"
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NUMERO CINCUENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES.

Pág. 1

Francisco l. Hugues Vélez
Guillermo Olivar Bucio

Oi.i'.ilfii.W:i1

•
246--

Oir 15·oct-14.dOCl:

LIBRO NOVECIENTOS SETENTA. ------------------.------------- -- REGIPERSIMOR

FOLIO CIENTO NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TRECE. ---------- IGE/alg"

_••- En la Ciudad de México, a los trece dlas del mes de octubre del dos mil catorce, yo, el Licenciado

Guillermo Olivar Bucio, mular de la Notarla número doscientos cuarenta y seis del Distrito Federal. en el

protocolo de la Notarla número doscientos doce, por convenio de sociedad con su titular el Licenciado

Francisco l. HUQues VéJez, hago constar: --•••-.".---.--••••--------------.----_._--

-- la PROTOCQLlZACION del ACTA de la Certificación del Presidenta de la ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA de ASOCIADOS de "CORPORACION UNIVERSITARiA PARA EL DESARROLLO DE

INTERNET", ASOCfACION CIVIL, celebrada con fecha treinta de junio del dos mil catorce, que contiene la

DESIGNACION del DIRECTOR GENERAL de la Asociación; -- ----------

-- Que realizo a solicitud del Doctor Felipe Bracho Carpizo, en su carácter de Delegado Especial, alienar

de los siguienles antecedentes y Cláusulas: -~.~••••_.-••~-~- ••--.--~-- ••- ••••~-.-~-~.-.-----

------------------------------------ ANTECEDENTES: ----------------------

••••• Prlmero.~ CONSTITUCION.- Por instrumento número cuarenta y tres mil novec!entos ve¡nUtré~, pasado

en esta Ciudad con fecha doce de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el LIcenciado Rob

Nuñez y Bandera, titular de la Notaria número uno del Distrilo Federal, Inscrito en el Registro Público d la

Propiedad de esta Capital, en el Follo de Personas Morates Civiles número u48,13D" (cuarenta y och

ciento treinta), previo penniso de la Secretaria de RelacIones Exteriores, se constltuyó "Ca ra ón

Universitaria para el Desarrollo de Internet", Asociación Civil, con domlcltlo social en e~Di~.í'o Fad 1,

duración de noventa y nueve áfios, con cláusula de admisIón de extranjeros yel objeto en el i fllo precls d

-- Segundo.- REFORMA DE ESTATUTOS.~Por Instrumento número dos mil qulntento cuarenta y si te

pasado en esta Ciudad con fecha quince de diciembre del dos mll, ante el LIcenciado Francisco l. Hug es

Vélez, titular de la Notarla número doscientos doce del Distrito Federal, inscrito en el RegIstro Público dd\la

Propiedad de esta Capital con fecha diez de enero del dos mil uno, en el Follo de Personas Morales Clvll~s

número "48,130" (cuarenta y ocho mil ciento treinta), "Corporaclón UnlversitaMa para el Desarrollo de

Intemel", Asociación Civil, reformó el articulo trigésimo séptimo de sus estatutos sociales, relativo al

patrimonio de la asociación. ----.~••~--------- ••------.------------------

-- Tercero.- REFORMA Y COMPULSA TOTAL DE ESTATUTOS.- Por Instrumento número cinco mil

ochocientos tres, pasado ante el mismo Notarlo que el anterIor con fecha cuatro de marzo del dos mil dos,

inscrito en el Registro Público de la Propiedad de esta Capital con fecha dieciocho de abril del dos mil dos,

en el Folio de Personas Morales Civiles número "48,130" (cuarenta y ocho mil ciento treinta), ~Corporación

Universitaria para el Desarrollo de Internet", Asociación Civil, reform6los articulas vigésImo, vigésimo quinto,

vigésImo sexto y trigésimo quinto de sus estatutos sociales y compulsó en un sólo Instrumento sus estatutos

sociales vigentes a esa fecha. -~.--------.-------------------

-- Cuarto.· REFORMA DE ESTATUTOS.- Por instrumento número siete mil qUinientos sesenta y nueve,

pasado ante el mIsmo Notario que los dos anteriores con fecha primero de octubre del dos mil dos, inscrito

en el Registro Público de la Propiedad de esta Capital con fecha dos de enero del dos mil tres, en el Folio de

Personas Morales Civiles número "48,130" (cuarenta y ocho mil ciento treinta), "Corporación Universitaria

para el Desarrollo de Internet", Asociación Civil, reformó 105 articulas décimo noveno, vigésimo y trigésimo

de sus estatulos sociales. --.----.~--••~---~--~~--

__• Quinto,- REFORMA DE ESTATUTOS.~ Por instrumento número siete mil ochocIentos veinticInco,

pasado ante el mismo Notario que los tres anteriores con fecha veintiocho de octubre del dos mil dos, Inscrito

en el Registro Público de la Propiedad de esta Capilal con fecha dos de enero del dos mil dos, en el Folio de

Personas Morales Civiles número "48,130" (cuarenta y ocho mil ciento treinta), "Corporación Universitaria

para el Desarrollo de Interne!", Asociación Civil, reformó los rtfculos décImo noveno, vigésimo y trigésImo

de sus estatutos sociales. --.~------._~.•••-.--.-~_••~-.~~ .-.-.-~---------------



••-. Sexto.- COMPULSA TOTAL DE ESTATUTOS.- Porinslrumenlo número doce mil novecientos veinliséis,

pasado anta el mismo Notario que los cuatro anteriores con fecha quince de junio del dos mil cuatro,

"Corporación Universitaria para el Desarrollo de lnlernet", Asocfación CiVil, compulsó en un sólo instrumento

sus estatutos sociales vigentes a esa fecha. ---•••-.--------••-.-~.~--~~~-----.--~--

.- Séptimo.- REFORMA DE ESTATUTOS.-?or Instrumento número veinticuatro mil setecientos sesenta

y siete, pasado ante el mismo Notario que los cInco anteriores con fecha catorce de noviembre del dos mil

siete. inscrito en el Registro PúbHco de la Propiedad de esta Capital con fecha veintisiete de novIembre del

dos mll siete, en el Follo de Personas Morales CivUes número "48,130~ (cuarenta y ocho mil ciento treInta),

~Corporaclón Universitaria para el Desarrollo de Internet", AsocIación Civil, reformó los articulas décimo

noveno, vigésimo, vigésimo noveno, trigésimo, trigésImo primero, trigésImo segundo, trigésimo tercero,

trigeslmo cuarto y trigésimo quinto de sus estatutos sociales. ----~~-••-----.-._---------

-- Qctavo.R COMPULSA TOTAL DE ESTATUTQS.- Por Instrumento número veinticuatro mil setecientos

ochenta y cinco, pasado ante el mismo Notario que los seIs anteriores con fecha quince de noviembre del

dos mil siete, aCorporacl6n UnIVersitaria para el Desarrollo de Internet", AsocIacIón Civil, compulsó en un sólo

instrumento sus estatutos sociales vigentes a esa fecha. ,.---.-------.~-------~-.~-

~••-- Noveno> REFORMA DE E5TATUTOS.- Por instrumento número cuarenta y tres mil uno, pasado ante

el suscrito Notario con fecha cinco de diciembre del dos mil doce, inscrito en el RegIstro Público de la

PropIedad de esta Capital con fecha veintinueve de enero del dos mil trece, en el Folio de Personas Morales

Civiles número "48,130" (cuarenta y ocho mil ciento treinta), "Corporación Universllarla para el Desarrollo de

Internet", Asociación Civil, reformó los articulas vigésimo cuarto y cuadragésimo primero de sus estatutos

sociales. -----~_••_---~----------~_.~--~---~-----_.-.- ••---- -

~••- Déclmo.~ REFORMA DE ESTATUTOS.~ Por Instrumento número cuarenta y siete mil quinientos ocho,

pasado ante el suscrito -Notario con fecha tres de marzo del dos mil catorce, inscrito en el Registro Público

de la Propiedad de esta Capital con fecha veintidós de abril del dos mil catorce, en el Folio de Personas

Morales Civiles número ~48,130~ (cuarenta y ocho mil ciento treinta), ~CorporaC!ón UnIversitaria para el

Desarrollo de Internet", Asociación Civil, reformó los articulas décimo, décimo primero, décimo segundo,

déclmo tercero, décimo cuarto, décimo quinto, déclmo sexto, décimo séptimo, décimo octavo, décimo noveno,

vigés'lmo, vigésimo primero, vigésimo quinto, vigésimo séptimo, vigésimo noveno, trigésimo, trigésimo

primero, trigésimo segundo, trigésimo tercero. trigésimo quinto y trigésimo sexto, de sus estatutos sociales. ~

-- Décimo Segundo.- COMPULSA TOTAL DE ESTATUTOS.- Por instrumento número cuarenta y ocho

ml1 trescientos noventa y ocho, pasado ante el suscrito Notario con fecha veintiocho de mayo del dos mil

catorce, ~Corporación Unlversl!aria para el Desarrollo de Interner, Asociación Civil, compulsó en un sólo

instrumento sus estatutos sociales vigentes a esa fecha. _· ··~ • ·~_w_

~"-- Caermo Tercero.- ESTATUTOS SOCIALES VIGENTES.- Ce los instrumentos anles relacionados,

consta que fa RAZON SOCIAL actual de la asociación es la ya dicha, ~CORPORACION UNIVERSITARIA

PARA EL DESARROLLO DE INTERNET". ASOCIACION CIVIL. con DOMICILIO social en el DISTRITO

FEDERAL, DURACION de NOVENTA Y NUEVE Af\lOS y con cláusula de ADMISION DE EXTRANJEROS.

•••- De los propios Instrumentos copio a continuación los articulas de los estatutos sociales vigentes

pertinentes a este otorgamiento: ~..... CAPITULO SEGUNDO.- OBJETO.- ARTICULO DECIMO.- OBJETO.

La Asociación tendrá por objeto promover y coordinar el desarrollo de la Red Nacional de Educación e

InvesUgación (RNEI), enfocada al desarrollo cientifico y educativo en México. Las actividades que se

desarrollen deberán ser congruentes con los fines de las instituciones académicas que la Integren y con fas

seJVic!os que éstas prestan a la sociedad.- Para el cumplimiento de su objeto, la AsocIación tendrá los

siguientes objetivos especlficos: Promover la creación de una red de telecomunicacIones con capacidades

avanzadas; Fomentar y coordinar proyectos de invesltgaclón para el desarrollo de apllcaciones de tecnologfa

avanzada que utilicen redes de telecomunicaciones y cómputo enfocadas al desarrollo clenlffico y educativo

de ra sociedad mexicana; Promover el desarrollo de acciones encaminadas a la fonnaclón de recursos
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humanos capacitados en el USO· de aplicaciones educativas y de tecnofogla avanzada de redes de . ..

telecomunicaciones y cómputo; Promover la interconexión e interoperabilldad de las redes de los Asociados ¡~I~J;'.'!
Académicos y de los Afiliados; Adquirlr, arrendar o poseer bienes muebles o Inmuebles necesarios para la ~~\~;;~~:.:,';::
realización de su objeto; Tramitar la autorización para recibir donativos deducibles de impuestos; Realizar

cualquier aclo o celebrar cualquier contrato que dentro de la naturaleza de la Asociación sea conveniente o ¡. ~:~
necesario para la realización de su objeto sodal; Promover el desarrollo de las nuevas aplicaciones que l· 'Iil"~·
reallee: Difundir entre sus miembros tos desarrollos que realice; Adquirir o arrendar por cualquier lltulo toda

clase de bienes muebles o inmuebles relacionados con su objeto; Celebrar toda clase de actos y contratos

para el mejor desarrollo del objeto de la Asociación; y Las demás que le confieren expresamente los presentes

Estatutos y las necesarias para la consecución de su objeto.- •..•. CAPITULO QUINTO.- DEL GOBIERNO DE

LA ASOClACION.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- GOBIERNO.- La Asociación se gobernará mediante

los siguientes órganos, según las facultades, derechos, atribuciones y funcionamiento que les señalan los

presentes Estatutos: Asamblea General: Consejo Directivo; Comité de Membreslas; Comité de Aplicaciones

y de Asignación de Fondos; Comité de Desarrollo de la Red, y Comisión de Vigitancla.- ARTICULO

VIGESIMO TERCERO.~ ASAMBLEA GENERAL.- La Asamblea General es la autoridad suprema de la

Asociación y está constiluida por todos los Asociados miembros de la misma. La Asamblea General puede

tener el carácter de Ordinaria y Extraordinaria.- El Presidente del Consejo podrá invitar con voz y sin v to a

personas relacionadas con los temas que se tratarán en las sesiones de las Asambleas.~ ARTI

VIGESIMO CUARTO.- DE LA PERIODICIDAD DE LA ASAMBLEA GENERAL. La Asamblea Gm,o""¡:""

Ordinaria se deberá reunir por lo menos una vez al año. La Asamblea General Extraordinaria podrá

en cualquier tiempo, debIendo el Consejo Directivo enviar la Convocatoria cuando desee tratar

importancia fundamental para la Asociación o cuando reciba una pellclón firmada por lo me s por el

por ciento de los Asoclados.- La Asamblea General designará de entre los asistentes ~1. uienes fun ¡ n

como Presidente y Secretario de la sesión, debiendo recaer el cargo de Presidente en o de los Asoel do

presentes. Al Presidente de la Asamblea corresponderá la conducción de la sesión y al Secretario veri car

que se cuente con el quórum requerido para que la Asamblea quede legalmente constituida y pueda seslo ar

válidamente, contar los votos de los asistentes para que se tomen las decisiones por la mayoria requer! a

conforme a los presentas Estatutos, asl como elaborar y dar lectura al acta de la sesión y recabar las firma\

de conformidad de los participantes para constancia de los acuerdos tomados. El Presidente y el secretar¡~~
de la sesión estarán facultados para certificar, conjunta o separadamente, los Acuerdos o Resoluciones que

se tomen en las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordlnarias.- ARTICULO VIGESIMO

QU1NTO.- CONVOCATORIA.- La Convocatoria para Asambleas Generales, ya sean Ordinarias o

Extraordinarias, las envIará el Consejo Dlrecllvo al domicilio que para tal efecto registren los AsocIados con

el Comité de Membreslas por mensajerfa certificada y, además, mediante correo electrónIco, con cuando

menos quince dlas naturales de anticipación a la fecha de celebración de las Asambleas. El acuse de recibido

tratándose del correo certificado yfo, en su caso, la confirmación de recibido del correo electrónico, serán

considerados prueba inequlvoca de la notificacIón de la convocatoria respectiva. En dicha Convocatoria se

dará a conocer el lugar y fecha de la celebración de la Asamblea asl como el Orden del Ola, y la Indicación

de que en caso de no reunirse el quórum estatutario en primera convocatoria, la Asamblea respectiva se

celebrará treinta minutos después en segunda convocatorla.- Cualquier Asamblea podrá celebrarse sin

necesidad de previa convocatoria silos asamblelstas que representan al menos el setenta y cinco por cIento

de la totalidad de los miembros de la Asamblea, tratándose de Asambleas Extraordinarias, y del 51 %,

tratándose de Asambleas Ordinarias, se encuentran presentes en el momento de la votacl6n.- ARTICULO

VIGESIMO SEXTO.- DEL VOTO DE LOS ASOCiADOS. En las Asambleas Generales, ya sean Ordinarias o

Extraordinarias, cada uno de los Asociados tendrá un voto.- Las resoluciones adoptadas con la participación

de la totalidad o parte de los asamblefstas a través de videoconferencla, por teléfono u otro medIo Idóneo

tendrán la misma valldez para todos los efectos legales, como si hubiesen sido adoptadas en una asamblea
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general a la que hubieren aslstldo nslcamente, siempre y cuando dichas resoluciones sean confirmadas por

los asamblelstas que hubieren partIcipado remotamente, medIante su firma en el acta de asamblea

correspondlente.~ ARTICULO VIGES1MO SEPTIMO.~ ASUNTOS QUE SE TRATARAN EN LA ASAMBLEA

GENERAL QRDINARIA.- En las Asambleas Generales Ordinarias se tratarán los siguientes asuntos:

Designar da entre los asIstentes a quienes fungirán como Presidente y Secretario de la sesión, debIendo

recaer el cargo de Presidente en el representante de uno de los Asociados presentes; Lectura del Informe

Anual del Director General. incluido el lnfonne que guarden las finanzas de la AsocIación; Conocer el informe

de la auditarla externa acerca de las actividades administratIvas y financieras de la Asociación que

anualmente realizará un contador público Independiente debidamente autorizado y considerar sus

recomendaclones; Aprobar, a propuesta del Consejo Directivo, la admisIón de nuevos Asociados que

recomiende el Comité de Membresias, as! como las condiciones que impongan los Asociados a la entrega

de sus aportaciones; Aprobar, a propuesta del Consejo Directivo, el importe de las aportaciones por concepto

de inscripción y anuales que deberán pagar los Asociados y Afiliados para la organización y gastos de

administracIón de la Asociación, asl como el monto de las aportaciones en fondos, infraestructura, equipos

y/o servicios destinados al cumplimiento del objeto de la Asociación; Designar al Olrector General de la

Asociación. aprobar la estructura orgánica de la misma y aprobar sus remuneraclones; Dlscutiry, en su caso,

aprobar el presupuesto y los Programas' de Actividades de la Asociación, a propuesta del Consejo Directivo;

Designar al Presidente y Secretario del Consejo Directivo; Conocer y aprobar, en su caso, ellnforrne rendIdo

por el Consejo Directivo en relación con las actividades del ejercicIo anterior: Conocer el Informe anual de la

Comisión de Vigllancla: Designar a los integrantes de la Comisión de VIgllancla; Conocer y en su caso

resolver los asuntos de Interés general Incluidos en el Orden del Ora de la Convocatoria; Lectura, discusión

y, en su caso, aprobación del Acta de la seslón.~ ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.~ ASUNTOS QUE SE

TRATARAN EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDlNARIA.- En las Asambleas Generales

Extraordinarias se tratarán los siguientes asuntos: Reformas de los Estatutos de la AsocIación; Expulsión de

uno o más Asociados y Afiliados por alguna de las causas estlpuladas en los presentes Estatutos; Olsoluclón

anticipada de la Asociación, y Cualquier asunto de importación fundamental para la Asoclaclón y para sus

mlembros.-ARTICULO VlGES1MO NOVENO.~ QUORUM PARA LAS ASAMBLEAS GENERALES.- Para que

una Asamblea General Ordinaria se consIdere legalmente constituida deberá estar representado por lo

menos el cincuenta y uno por ciento de los Asociados, si se lrata de la primera Convocatoria. En caso de que

no se reúna el quórum indicado, la Asamblea se celebrará en segunda convocatoria, que tendrá lugar treinta

minutos después de la hora señalada en la primera. Esta Asamblea en segunda convocatoria se verificará

con el número de miembros que concurran y las decisiones que se adopten, salvo cuando en los propios

Estatutos se prevea de manera expresa una mayorla especifica, se considerarán válidas cuando sean

acordadas por la mayorla de los concurrentes, y La Asamblea General Extraordinaria se considera legalmente

conslltulda siempre y cuando se tenga la presencia de cuando menos el setenta y cinco por ciento de los

Asociados, si se trata· de la primera Convocatoria. En caso de que no se reÍlna el quórum indicado, la

Asamblea se celebrará en segunda convocatoria, Que tendrá lugar treinta mInutos después de la hora

señalada en la primera.~ Esta Asamblea en segunda convocatoria se verlf1cará con el número de Asociados

que concurran y las decisiones que se adopten se considerarán válidas cuando sean acordadas por la

mayorla de los Asociados presentes, salvo cuando en los propios Estatutos se prevea de manera expresa

una mayorfa especlfica.~ ARTICULO TRIGESIMO.- CONSEJO DIRECTIVO.- Estará constituido por un

miembro designado por cada uno de los Asociados y contará con un Presidente y con un Secretario, quienes

serán electos en Asamblea General Ordinaria. El Presidente será electo de entre los miembros desIgnados

por los Asociados. Los cargos de Presidente y SecretarIo duraran un ano, periodo que podrá ampliarse hasta

por un año más siempre que la Asamblea General de Asociados asilo determine por una mayoria de al

menos las dos terceras partes de los Asociados presentes en la sesión que se tome tal determinación, y no

podrán recaer en la misma persona durante los dos periodos slguientes.- Los demas integrantes del Consejo
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Directivo tendrán el caracter de Vocates.~ El Director General de la Asociación formará parte de dicho Consejo

Directívo.- El Consejo Directivo sesionará en forma ordinaria por lo menos seis veces al año y en forma

extraordinaria cada vez que lo soliciten dos o mas de sus miembros.- El Consejo Directivo tendrá las

siguientes atribuciones: Convocar a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria; Ejecutar los acuerdos de

la Asamblea General; Aprobar la celebración de convenios con Instituciones internacionales; Ratificar la

admisIón de Aflllados que haga el Comité de Membreslas; Proponer a la Asamblea General el monto de [a

aportaciones por concepto de inscripción y anualidad que deberán realizar los Asociados y Afiliados para la

organización y gastos de administración de la Asociación, asf como el monto de las aportaciones en fondos,

infraestructura, equipos y/o servicios desllnados al cumplimiento del objeto de la Asociación; Proponer a la

Asamblea General Ordinaria el Presupuesto y los Programas de Actlvidades de la Asociación; Ordenar la

auditarla de fos estados financieros de la Asociación por un despacho externo; Solicitar anualmente al

Director General un infonne financIero y de actividades y someterlo a la aprobación de la Asamblea General;

Revisar, conjuntamente con el Director General y con los Presidentes de los Comités, los avances de la

Asociación en el cumplimiento de su objeto; Solicitar al Director General los Reglamentos que considere

necesarios para el cumplimiento del objeto de la Asociacrón y del contenIdo de los presentes Estatutos, y

aprobarlos; Interpretar el alcance de las disposiciones contenidas en los Estatutos, a petición de alguno de

sus miembros o de sus órganos de gobiemo.RDesignar a los miembros de los Comílés de Membreslas, de

Apl1caciones y de Asignación de Fondos y de Desarrollo de la Red, con cada uno de los cuales sostendrá

reuniones de avance al menos durante las sesiones ordinarias del Consejo Directlvo que se celebren, y; L~

demás que le correspondan de acuerdo con estos EstatutoS.R ~~.~. R•• ._R

.~-- Décimo Cuarto.R ACTA QUE SE PROTOcoLlZA,~ El compareciente me exhibe el Acta

Certificación del Presidente de la Asamblea General Ordinaria de Asociados de "Corporación unl,:? sita'

para el Desarrollo de Interner, Asociación Civil. celebrada con fecha treinta de junio del dos m»~atorc
levanta~a ,~n dos pa9in~s Útl!~.s, que pr~tocolizo agregandola al apéndice de este instrumento ,,'rcada co

la letra A y que a contlnuaclon transcnbo Jntegramente: ~---_••-._---_._---._.R-f--._~~~-_.

---------------------------------- "CERTIFICACION -----------------------------

••~.• Doclor FELIPE BRACHO CARPIZO, de conformidad con lo establecido en el Articulo VIGESIMO

CUARTO de los Estatutos vigentes de la Co,rporaclón Universitaria para el Desarrollo de Internet, A.C. (CUOI

y/o la Asociación) y en mi calidad de Presfdente de la Asamblea General Ordinaria de esta Asociación

celebrada el 30 de junio del año 2014.••••-.------.~--~-------••--.-.---.----------

--~.~---.--•••-----------.-~---.- •• Certifico; •••~-----.- ••---------------

.-~ Que en la Sala de Junlas de las oficinas de CUOl, ubicadas en Parral No. 32, COl. Condesa, Código

Postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, a partir de las 11:00 horas tuvo lugar la

celebración de la Asamblea General Ordinaria de eUDI, con la asistencia presencial de 1) el suscrito, Felipe

Bracha Carpizo, con la representación de la Universidad Nacional Autónoma de México (Unam) y como

Presidente del Consejo Directivo, y iJ} con la representación de la Universidad Autónoma de Nuevo León

(UANL). -----------------------------------------------------

-- Que, de conformIdad con lo establecido en el pilrrafo segundo del articulo VigésImo Sexto de los

Estatutos, se contó con la participación de: m) Jorge Enrique Preciado Velasco, representante de la

Universidad de Colima (Ueol); Iv) Angel Gllberto Alateón Santiago, representante del Consejo Nacional de

Ciencia y Tecnologla (CONACyT); v) Raúl Rlyera Rodríguez, representante del Centro de Investigación

Científica y de Educación Superior de Ensenada (CICESE);-vi) Hébert de Jesús Dla2 Flores, representante

de la Dirección General de Educación Superior Tecnológica (DGEST); vII) EIsa Ortega Rodrfguez,

represenlante de la Universidad Veracruzana (UV); viii) Axel Avilés PaUares, en representación de la

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM); ix) José Antonio Pacheco Medlna, representante de la

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH); x) Raúl Acosta Bermejo, en representaclón"dellnslituto

Politécnico Nacional (IPN); xi) Hugo Anzaldo Ortlz, representante de la BenemérIta Universidad Autónoma:
T:IIGE\lICUOIIPROTO\CUDl Olr 15·oet·1<l.doex Pág. 5



de Puebla (BUAP), y xii) Ignacio Sánchez Zamudio, representante de la Universidad Autónoma de! Estado
de Morelos (UAEM). M.. ~~··__·_··_~.··------.--_~._ .. . .._M~_~_
••••• Que todos ellos· aceptaron por unanimidad la celebración de la Asamblea General Ordinaria a la que

fueron debida y oportunamente convocados para desahogar el siguiente: .M~__•••__••• • •

· ~ ·· ~_·~·_· ...__M._ Orden de! Dia _M.._...• .__.. ...__.... ..._..
~•••• 1. Designación de! Presidente y Secretario de la sesIón.•••••••_--.-__••••••__• •__••••_._.__••

••-- 2. DesIgnación del Director General de !a Corporación Universitaria para el Desarrollo de Internet,

Asociación Civil, por el trienio 2014·2017.••_._••~•••M._... ~... .__._.... ._...._ •._.
•_. 3. Asuntos generales.•••• ••_ •• • M __• __._•••_ ••__••_._••• ••__• __••••_

••••• Que los Consejeros adoptaron por unanimidad las Resoluciones que se transcriben literalmente a

continuación: ••--•••-.-.--.--•••--------. ••__•__•••••• •__••••__._•

._.M "RESOLUCION A30/1/140630. Los miembros de la Asamblea designan porunanimidad de votos a Felipe

Bracho Carpizo y a Jorge Enrique Preciado Velasco como Presidente y Secretario, respectlvamente, de la

Asamblean
, .----.---••--•••---.~-------.-•••••- ••• •• ._.__'_._••__0_.__

._•• "RESOLUCION A3D/2/14D630, Los' mIembros de la Asamblea desIgnan con el volo favorable de once

representantes y la abstención del representante del InsUMo Politécnico Nacional a Carlos Casasús López

Hermosa como Director General Corporación Universitaria para el Desarrollo de lnlemet, A.C., por el periodo

trianuaI2014-2017. del 1 de Julio de 2014 al 30 de junio de 2017", •••-------.---••--. _

.-•• "RESOLUCION A30/3/140630. Los miembros de la Asamblea designan como Delegados Especiales de

la Asamblea a Felipe Bracho Carplzo y a Jorge Enrique Preciado Velasco, para que en forma conjunta o

separadamente se encarguen de tramitar ante el Notario Público de su elección la protocolización del Acta

que al afecto se levante de la presente Asamblea y/o la certificación de sus Resoluciones". - ••••••••_

-.-. Y, para que conste y surta los oportunos efectos, expido la presente certmcación en la Ciudad de México,

Distlito Federal el13 de octubre de 2014.•-.----.-.-----•••••••••••---------.-••- ••- ••--••_.

-----·-·--------..-.-0. EL PRESIDENTE ••----.-••--- .~._.__._.__._••_••_•

••••• Una firma ilegible.· FELlPE BRACHO CARPIZO". _.---••--.--••- •••••- ••__••_.--••••--••••

•- El compareciente protesta la vlgencla de su cargo y declara que el Acta que en este acto se protocoliza

y las firmas que aparecen en la misma, son auténUcas; y el suscrito Notario hace constar que no tiene indicios

de su falsedad. ----~.----.---'---••- •••-.-••--.----•.•--.-_.----~---.--••- •

•_ •• Igualmente declara Que la Asamblea fue debidamente convocada y que en la celebración de la misma

se encontraban las personas en ésta mencionada y se cumplieron las reglas para su celebración conforme a

los Estatutos Sociales. --_••••••-.-.--•••••- ••••_~._----.- •••-._.--.--.~ ••••---•••_~-••

- •• Décimo Quinto.· REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.· El compareciente declara que los

asociados no están obligados a inscribIrse en el Registro Federal de Contribuyentes en ténnlnos del artIculo

veintisiete del Código Fiscal de la Federación y de la Resolución MIscelánea Fiscal vigente, ._.-.--

._•• EXPUESTO LO ANTERIOR, se otorgan las siguientes: _.--._.~.--~.-.--.--•••••--.--.-

____•••_.__• ._._._ CLAUSULAS, .-.----••-.--•••••••-.-----.-•••

_._ PRIMERA.- QUEDA PROTOCOLIZADA el ACTA de la Certificación DE LA ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA de ASOCIADOS de ·CORPORACION UNIVERSITARIA PARA EL DESARROLLO DE

INTERNET", ASOCIACJON CIVIL, celebrada con fecha treinta de junio del dos mil catorce y que ha quedado

transcrita lntegramente en el antecedente décimo cuarto del presente instrumento. ---.-.-.-•••~•••_-.

_ ••• SEGUND!i.- EN CONSECUENCIA. el Doctor FELIPE BRACHO' CARPIZO, en $U carácter de Delegado

Especial de la Asamblea según la Certificación del Acta Que ha quedado protocolizada conforme a la clausula

anterior, FORMALIZA: - ••--~--.-.-----_•••- ••••--.-.-_.--------.---.-••----••~-~.-

••••• 1.- La OESIGNACION del señor CARLOS CASASUS lOPEZ HERMOSA, como DIRECTOR GENERAL

de la AsociacIón; .-.--.--.--.-••----.------••---.---.-••-.-.----..------_.--

_~_ y 2.- Los demás acuerdos contenidos en el' Acla objeto de este Instrumento, que se tienen aquf por
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lntegramente reproducida como si a la letra se insertase. ~~--------~~"---'-"--- ••'_._-.'.

-- ACEPTACION.- El compareciente declara que el anterior funcionario ha aceptado su cargo. protestó

desempenarlo fielmente y lo caucionó, en su caso. - •••--.-----.---~.-.----- ••- ••••---.--

-_•• YO. EL NOTARIO, DOY FE: 1.- De que me identifiqué plenamente como Notarlo ante el compareciente;

U.- De que lo relacionado e inserto, concuerda con sus oñginales de referencia; 11I.- De que el compareciente

se identificó de la manera que se especifica en la relación de.identidad que se agrega al apéndice de este

instrumento marcada con la lelra "e" y a quien conceptúo con capacIdad legal para este acto; lV.- De que le

adverU de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante Notario y de Que sus declaraciones

se consideran hechas bajo protesta de decir verdad; V.- De que informé y expliqué el contenido de la Ley

Federal de Protección de Datos Personales·en Posesión de los Particulares y sus alcances; VI.- De que

manifestó, por sus generales, ser; mexicano por nacimiento, originario deeala Capital, nacido el siete de

septiembre de mil novecientos cuarenta y nueve, casado, académico, con domicilio en Calle Manzanas

cuarenta y seIs, piso siete, Pent House, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal cero tres

mil ochocientos diez, en esta Ciudad; con Registro Federal de Contribuyentes "BACF490SD72N5" (BACf

cuatro nueve cero nueve cero siele dos N cinco) y con Clave Vnlca de Regislro de Población

"BACF49DSD7HDFRRL16" (BACF cuatro nueve cero nueve cero siete HDFRRL-uno seis); y VlI.- De que leIdo

este Instrumento al mismo otorgante, a quien le hice saber su derecho a leerlo personalmente y a quien

expliqué el valor y consecuenclas legales de su contenido, lo ratificó; y firma el dla treinta y uno de octubre

del mismo año, en que autorizo definltfvamenle.~ Doy fe. ------------.------------~~

-- FIRMA DEL DOCTOR FELIPE BRACHO CARP1ZO.- FIRMA DEL NOTARIO.- El sello de autorizar. -

-~--------~--------.---~-- INSERCION: ----------------------------~

---- ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO

FEDERAL ----------------------------------------------------------

- "En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorgan con todas

las facultades generales y las. especIales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se

entiendan conferidos sIn limitación alguna. -------------------------------------

--- En los poderes generales para administrar bIenes, bastará expresar que se dan con ese carácter para

que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. ------------------~-------

--- En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter, para que

el apoderado tenga to as las cultades de dueño, tanto en lo relatlvo a los bIenes, como para hacer toda

clase de gestiones .fin de defenderlos. ------------~--------------------------.--

-.- Cuando se q sjeren limltar, en los tres casos anles mencionados, las facultades de los apoderados, se

consignarán las I mltaclones o los poderes serán especiales. ------.--~-------.--.---.-------••-

--~ Los Notari Insertarán este artIculo en los testimonios de los poderes que otorguen". --------

EXPIDO EST TERCER TESTIMONIO EN SU ORDEN, QUE SE SACA DE SU MATRIZ, EN SIETE

PAGINAS UTI ES, DENTRO DE LAS QUE SE INCLUYEN, EN SU CASO, COPIAS DE LOS DOCUMENTOS

QUE OBRAN EN SU APENDICE Y QUE POR LEY DEBAN REPRODUCIRSE, PARA "CORPORACION

UNIVERSITA lA PARA EL DESARROLLO DE INTERNET", ASOCIACION CIVIL, A TITULO DE

CONSTANCI .- S OTEJ CORRIGIO DEBIDAMENTE.- DOY FE.- MEXICO, A TREINTA Y UNO DE

)J5TUBRE D OS MIL CAT RCE.

~ ESTA HOJA ERTENECE AL INSTRUMENTO NUMERO 50,283.
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DATOS GENERAlES DEL CONTRIBUYENTE

SI El TRAMITE ES:

3 APElUDO PATERNO. MATERNO Y NOM9RE (Sl. O DENOMlKACION O f1AZON SOCIAL

C'H

R-

o 1 2

COMPlfMfNTARlO

124

NOlW.,ol.L X

PJ:Gl$TRO fEDERAl. DE CONTRlaUYl:NTES

R1P1961

x

2

PfflSONAMOAAlFfRSOJ'.t¡I, FISICA

FORMULARIO DE REGISTRO

e o R POR A e ION U N IV ER SI T A R 1 A

PARA EL DES
4 DQMlCIUO FISCAl. o OOM/C1UO OH ESTAfl.!.ECIMlENTO,

A R ROL L
CAllE

o D E 1 N TER
Ne_ v/o lETRA EXrfPJOR

N E T A e
1'14. VIO lETAA INTERIOR

CUAUHTEMOC

VICENTE SUAREZ
COLONIA

CUAUTLA
MUNICIPIO o DHEGACION EN El 0.1:

ENrn: lAS CAllES DE YDE

832
TElfFONO

1 1

CODfGO POSTAl.

o 6 1 4 o

2 1

9 2

YAUTEPECy

S Ae o N D E
REFERENCIA

LOCAl.IOAD ENTIDAO FEoau.nvA

M E X I e o D F

5 SOUCITUD DE INSCRlPCION

FECHA DE NACIMIENTO
o FOCHA, DE RRMA DE LA ESCRITURA o
DOCUMENTO CONSTIMNO

ACTIVIDAD PilfPONOERANTE (DESCRIBA)

OallGÁCIONES FISCALES ¡CtAVE)

:6
1 o 3 1 6 7

9 9 o 5 1 2 FECHA DE INICIO DE OPER1.CIONES

Pro>lJllllR, ro:mrNAR EL lE3AllOOLlD·lE RElES W =mr=
y ro.;roro, EIIlil'O'DI\S />L lE3AllOOLlD ClENl'IFIlXl Y E!XrATIVO El'! 1=.

2 o 1

ANO

9 9 05 1 2

6 EN CASO O!:. fSTAA 08UG,oJ)O EN EL REGIMEN SIM/'UFlCAOQ A fRESEl'fTAR REv.ctON DE ijlENES YDEUDAS. INDIQUE MONTO os:
CA!'ffAl, DE

&:ENES O!:UOAS- Al'OI!TJIC1ON

7 CAM810 DE SlTUAC10N fiSCAL

OBLIGACIONES FISCAlES {ClAVEl

MARQUe CON UN" 'X' El me uE MQYlMiENTO AÑO M" AUMENTO

AUMENtO Y/O
DI$JJjNUC!ON DE OBLIGACIONES FISCALES

~AOOS QUE AUMENTAN
OaUGAC10NES POR otRAS ACTIVIDADES

AUMfNTO

CAMlIIO DE OOMJCIUO fISCAl. <:mCEl.ACION EN EL REGISTRO fEDEAALOE CONTRlSUYENTES

APEIil1JAA DE ESTABLECIMIENTOS
O LOCAlES

UQUIDACIQN TOTAl. DEL ACTIVO
11

CIERRE DE ESTABLECiMiENTOS
O lOCAlES

UQUIOAC1QN DE LA SUCESIQN

"
SUSI'ENSlON OE ACTMDADES DnUNCION

13

CAMBIO DE DENOMlNACION
o RAZON SOCI.At

fUSlON DE SOCIEDADES

~UOACION DE "CTlVlDADES ESCISlON TOTAL DE SOCIEDADES

SOlICIT\JO OE COPIAS
OE OEClARAClON<S

RrJM Da CONUIIlI.tiE'I!E. ~t~tsEHl'ANTE lroA!. o
llQllllloL.DOil

CONSTN'lCIA DE
!NSCilJl'ClO" ~f,C.l

PEI':SON.AS MORALES NO CONTJI:IWr<NTfS
(QUE NO ENfIlAN EN l!QUIDJ..CIONj"

feCHA DE CANCElAC10N

SERVICIOS

CEOUlA DE IOENTlf!C'.CION
FlSCR (P'[EXPEOICION¡

e::;, Le

S A S U S

R L o S

PEZ HERMOSA

INICIO DE UQUIOACION

Af'ERTUiIA DE SUCES¡ON

ffiQUET.osCON
COOIGO DE lW!ru.s ,

PATERNO

C A

MATfRNO
L O

NOMBI'J:(Sj e A

,

10

•

"8
~
~¡:¡ o~~ n
~5 3.,

~"0n
~
'<o
9

SE PRESENtA POR DUl'\JCADO



CEOULA OE'IOENTIFICACION FISCAL" ..•..j....... ...• _.. __ ,,_ .. "'.' -o,' ...

EL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA. LE DA ACONOCER EL REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES. QUE
LE HA SIOO ASIONAOO CON BASE EN LOS OATOS QUE PROPORCIONO. LOS CUALES HAN QUEDADD REGISTRADDS
CONFORMgHDSIGUlENTE: ' .

NOMBRE.DEN~~I~AcION ORAZON SO(;IAL '.' ,., • ,,' ••.. ,'. '.. ' "
CORP()R.A<:,10N UNIVERSITARIA PARÁElDESARRQL(OI)EINTERNfT AC '

CUD990512RF2CLAVE DEL R.F.C. -,-- ,

1999/05112

DEL CENTRO DEL D.F.

FECHA OE INICIO OE OPERACIONES

ACTIVO

1999/05/24

VICE,\lTE SUAREZ
92;--;-

COL,Co.NPESI\

OOMICILlO

.' " .. "', ' ..
AOMINISTRACION UlCAL OE RECAUOACION

ACTNIOAO

FECHA OE INSCRIPClON

SERVICIOS DE ASOCIACIONES DE PROFESIONALES

SITUACION OE REGISTRO

C000129.6983
DF -24/05/1999-E
3iEfX8sX..,)9

FOLIO

FECHA ALTA
1999/05112
1999/05112
1999/05112
1999/0S1T2

OESCRIPCION

OBLlGACIONES:--'---__-'----'---_-'----'---__-'---__~..........,

FECHA BAJA I
Retendon de ISR RETENEDOR DE ¡VA
Retencion de ISR Retenedor de honorarios (10%)
Agrupadon, sociedad o asociadon civil ,comprendida en el articulo 70 de la ley
¡YA Gravado

CLAVE
Rló
R5
ss
V,

TRAMITES EFECTUADOS FECHA DE PRESENTACION FOLIO DEL TRAMITE

INSCRJ¡>CION PERSONA MORAL 1999/0SJ24 1882167

MEXICO, D.F A 2S DE MAYO DE 1999
PARA RECIBIR ORIENTACION FISCAL, FAVOR
DE COMUNICARSE AL TEl: 227 - 02·97

ADMINIS DOR LOCAL DE RECAUDACION
DEL C NTR DEL D.F.

000059050775.68 ,ACT. JAVIER RICARI)O RAMIREZ XrlllANUEVA



$ 8,913.00

17 de Noviembre del 2017

Evite Cargos por Pago Extemporáneo. Pague antes de fa fecha Límite de Pago.

Total a Pagar:
Fecha Límite de Pago:

e

1\01....>....... , ""'.M.LU.1.. txpelllOO en~ ~~n t'eoro "'~JZa "'''f<;;lQ. f'U.• M't""'U" 41 U't V~"'iJl<:U~l 4'-'" 1:;1.1 :;1.,"

Folio Fiscal: 3A8CAB3C·l038~4920~BDAO·8E4CF7132068 Factura No. CB~27848206
¿

~
¿(S®Axtel

San Pedro Garza Garcla, Nuevo Lean, MéXICO
R.F.C. AXf 940727 FPSINWW.axíeLcom.mx

$ 8,913.00

12476937
53715774

$ 27,009.00
5,529.83 CR

27,009.00 CR

$ 5,529.83 CR

$14,442.44
0.87

$ 8,913.48
$ 0.48 CR

Estado de cuenta
Saldo Anterior ••••••••••••.••••••••••••••.
Ajustes.......................•...•.....•.......
Sus Pagos ¡Graciasl •••••••••••••••••.•.

Saldo .

Total a Pagar .
(Ocho mil noveóentos tre¡;:c pesos 00/100 m,n)

Cargos del Mes .
Cargo por Redondeo Mes Anterior
Total .
Crédito por Redondeo Mes Actual

null
Número de Cuenta
Número de 5AC

, Dudas y Aclaraciones

Importe

$ 325.06

1,000.00

782.80
128.75

3,972.27

6,241.50

$ 12,450.38
1,992.06

$14,442.44

Fecha de Corte: 27 de Octubre del 2017

C Unídadde D ..• p . u 'la'
ant. Medida escnpclon reCio ni no

(1) Servidos LD Internaciona1.800 y Otros $ 325.06

(1) SelVidos Acceso a Internet 1,000.00
(1) SelVieios Paquetes Voz 782.80
(1) Servicios Soludones AXTEL 128.75
(1) Servicios AXTEl X-tremo 3,972.27

(1) SelVicios línea Telefónica 6,241.50

CORPORACION UNIVERSITARIA PARA EL DESARROLLO DE INTERNET AC
CAllE PARRAL 32
CONDESA
DEL CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO CP 06140
RFC: CUD990512RF2

Subtotal .
¡VA 160/0 .
Cargos del Mes Total .
(Gnorce mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 441100 m.n)

[

Te informamos que, desde el 20 de junio, para hablar a un celular de otra ciudad en la]
modalidad de "El Que Llama Paga" debes marcar 045 + 10 dígitos del teléfono celular.

Consulta más informao·ón al reverso

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACiÓN IMPRESA DE UN CfDI •

(;~~~~~~j~~:H~~3HlOOI1Z><tHOYlUIPHhOSFWllqtWy6gEllCfOllUbrX6db8Nf'1jmflUL7TdlSlANY»lOMdITWl'CGlYHs3Q3Ü<U'.....'lA/W(:Bmut!1uilOEnOTMotnHStVdZ4q!DdQw7et/3jlKWJYjjvlIZGlWNSilllpAlHo6NuG7flB8CeXBGbgHIAm+TOH
dl0t3GM<9wWI9+I8DmOjUQOPSIHePlpNJJíqXMvEa014AXZo10K4gllk<:aSpGl81$1;.WZZ90pctllFEhj9w..wOISOVlM1dl+E5toX~69sMiASIXHhIMOEMUuQVfTnV2v'NA2nRshH¡'hvYvasw"=

',fe<ha y hora de wtifia¿ón: 27·10·2017 19:19:24 Nümero de serie de CSO dl'l SAl: 00001000000406258094
SeUo Digital del SAl:

I jl9s:sl'lOkl.lse7lcy1JBsGl qShtltl+Hl:II97Oq4512i lCld71'F8+kOv.>:elq8N818Y8CCOvtHwKljyM742x6QzJmp<lOM9K60lc0G3wkmNf'fllkyBI'9JipEAFv1ntipl:VyW'+bmI8gmO)df~ofT/w;rv+Ko2QBSfAGYcylmlXlllbS60jAuQl'hGGen~esdPNZriFiOpNpneEll
, OIctiymlV1ilJAS7fkaXtltlySY¡qnQugBI:UM9SOGfn!JllplcFPKm\llP1S~CaOWtpoO~IOMtwEJN4Xl0711UQphsM17+k6oDCMyZi'tQI:u17rTdlhEkUsUrESMCONFZsimG025VlUyl:2Fw....
Cadena Original del <;;(lfJ1pl~mffito de <;;ertiticación digital del SAl:
1¡1.0 13A8CA83C·l OJ8-492(l.IlOAO·8E4CF7132068 I2017·10·27T19: 19:24 ¡1l910SSCf}'bJ1b:JjqK2iH¡r¡:SSd'l3HIFXMbtHOYlUll'tlhOSFw8ql'Ny6gEilCrOHUbrX6db8NPHnxBt.lL7TdIS1ANYl:HOMdmv!'CGl'fHs)Q30:U,..wNl'lcllmut!1uaOEnOTMoLP2HIlq!d
~:%~~~;~~~~~~41~~=lr7.Fle8ce>;BGbgHl Am+TOH~¡cI3GM~v'!Y..!9+¡BD7íllDjUQü08IHepfpW/i'.¡XJJ!~E~~4AX2~~OK49BkcBSpGiBJSI<'NZ2!lQpcElFfh¡9Wwu01SOVt¡'1l!!!:t5..~X~~~6?sM~~~IJ~qV(frlV2""':~,_' ••'.

• • .. • • .. .. .. .. • • lO • • o • .. • o "0 ,. '0"." .-.'. , .•• _" " •• , ,\!I"" , , ,. • 4! - _~ .~ __ .•,~... • ~ .•~.,-,!,: .,.'!....•

f!!i1 EMPRESA
ESR SOCIALMENTE¿ . RESPONSABLE

Axte1¿rs® Total a Pagar:
Fecha límite de Pago:

e

Comprobante para el banco

Fecha de Expedición: 27 de Octubre de12017
lugar de Expedición: San Pedro Garza Garda, N.L

e
$ 8,913.00

17 de Noviembre del 2017

CORPORACION UNIVERSITARIA PARA El DESARROLLO DE INTERNET AC
ENTREGAR A: ISABEL SANCHEZ
CAllE PARRAL 32
COL CONDESA
ENTRE ENTRE CAUE FERNANDO MONTES DE OCA Y AVENIDA JUAN ESCUTIA
CUAUHTEMOC. CIUDAD DE MEXICO CP 06140

Número de Cuenta: 12476937
Referencia Bancos: 1247693753715774B

Ret. Domiciliación: 124769373
Referencia OXJ(O: 01124769371
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DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS F21

DATOS DE IDENTIFICACiÓN

DENOMINACiÓN O AAZÓN SOCIAL

DATOS GENERALES

T:;:':PO:::DE::DE;;e:LA:R;;:A:::e:'Ó~N;------";;;:::;;:;==========-T~,p;;:o~o.eCOM':P::LE=ME::NT:::A:R'::A----===:=========;-

PERIODO

FECHA Y HORA DE PRESENTACiÓN

EJERCICIO

NOMERO DE OPERACiÓN

DATOS INICIALES

JNDlQUE SI OPTA POR DICTAMINAR
SUS ESTADOS FINANCIEROS

INDIQUE SI SE TRATA OELA ÚLTIMA
DECLARACiÓN DEL EJERCICIO DE
UQUIOACIÓN

Hoja1do4
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DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS F21

INGRESOS OBTENIOOS

DONATIVOS RECIBIDOS EN EFECTIVO,
NACIONALES

OONATIVOS RECIBIDOS EN EFECTIVO,
EXTRANJEROS

DONATIVOS RECIBIDOS EN ESPECIE,
NACIONALES

DONATlVOS RECIBIDOS EN ESPECIE,
EXTRANJEROS

ARRENDAMIENTO DE BIENES

SUELDOS, SALARIOS Y GASTOS
RELACIONADOS

HONORARIOS PAGADOS A PERSONAS
FrSICAS

INTERESES EFECTIVAMENTE PAGADOS
Y PERDIDA CAMBIARlA

AEGAL!AS y ASISTENCIA TECNICA

DIVIDENDOS

REGALlAS

INTEREses DEVENGADOS A FAVOR Y
GANANCIA CAMBIARlA

OTROS INGRESOS

INGRESOS OBTENIOOS

EROGACIONES EFECTUAOAS

VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE

COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES

CUOTAS DE PEAJE

CRÉDITO AL SALARIO NO DISMINUIDO
DE CONTRIBUCIONES

,_o, ...------~-'19,127,345¡_.-_ ..-~---------

DONATIVOS OTORGADOS

APORTACIONES ALSAR, !NFONAVITY
JUBILACIONES POR VEJEZ

CUOTAS AL IMSS

uso o GOCE TEMPOAAL DE BIENES
PAGADOS A PERSONAS FlslCAS

FLETES Y ACARREOS PAGADOS A
PERSONAS FlslCAS

CONTRIBUCIONES PAGADAS. EXCEPTO
ISR, IETU. IMPAC.IVA y IEPS

---------',,-,.'ói¡
._----------

DEDUCCIÓN POR CONCEPTO DE
AYUDA AUMENTARlA PARA LOS
TRABAJADORES

MONTO TOTAL DE LOS PAGOS QUE
SEAN INGRESOS EXENTOS PARA El
mABAJADOA

MONTO DEDUCIBLE AL 47% (PAGOS
QUE SON INGRESOS EXENTOS PARA
EL TRABAJADOR)

MONTO DEDUCIBLE Al 53% (PAGOS
QUE SON INGRESOS EXENTOS PARA
ElTRABAJADOR)

CONSUMOS EN RESTAURANTES

OTRAS EROGACIONES

16.6251

,'--------"7",8"'0-, ,"008;;;;]1

SEGUROS Y FIANZAS ,.-----------,".7""371 EROGACIONES EFECTUADAS

PARTICIPACiÓN OE LOS TRABAJAOORES EN LAS UTILlOAOES

58,050,3491

PTU GENERADA DURANTE EL
EJERCICIO Al QUE CORRESPONDE
ESTA DECLARACiÓN

13.796) PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO
ANTERIOR

OETERMINACIÓN DEL REMANENTE DISTRIBUIBLE

TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS

TOTAL DE DEDUCCIONES
AUTORIZADAS

REMANENTE

L-. -"::8:.:.1::50:::,':.:7~4,1

'- -"::8,.050.3491

'- 1oo.225!

PRÉSTAMOS A SOCIOS O
INTEGRANTES o sus FAMIUARES

REMANENTE A DISTRIBUIR

CONCEPTOS ASIMILAD(IS A
REMANENTE DISTRIBUIBLE

! 1

100.225.1

137.9571

Hoja 2 de 4
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DECLARACIÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS F21

DETERMINACiÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO POR LA OBTENCiÓN DE INGRESOS NO PROPIOS DE SU ACTIVIDAD Y
CONCEPTOS ASIMILADOS A REMANENTE DISTRIBUIBLE

TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES

TOTAL DE DEDUCCIONES
AUTORIZADAS

ESTIMULO FISCAL DE LAS PERSONAS
CON DISCAPACIDAD YIO ADULTOS
MAYORES

UTIL1DAD O PERDIDA FISCAL ANTES DE
PTU

PTU PAGAOA EN EL EJERCICIO

UTILIDAD FISCAL DEL EJERCICIO

PERDIDA FISCAL DEL EJERCICIO

PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS
ANTERIORES QUE se APUCAN EN EL
EJERCICIO

DeDUCCióN ADICIONAL OEL FOMENTO
AL PRIMEA EMPLEO

RESULTADO FISCAL

TOTAL DE EST{MULOS

IMPUESTO RETENIDO AL
CONTRIBUYENTE

IMPUESTO ACREDITABLE PAGADO EN
EL EXTRANJERO

OTRAS CANTIDADES A CARGO

OTRAS CANTIDADES A FAVOR

DIFERENCIA A CARGO

DIFERENCIA A FAVOR

ISR CAUSADO SOBRE CONCEPTOS
ASIMILADOS A REMANENTE
DISTRIBUIBLE

ISR A CARGO DEL EJERCICIO

ISR A FAVOR DEL EJERCIClO

36,7801

IMPUESTO SOBRE LA RENTA OEl
EJERCICIO

IMPUESTO CAUSADO EN El EJERCICIO

ESTiMULO POR PROYECTOS EN
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

eSTIMULO A LA PRODUCCIÓN Y
DISTRIBUCIÓN CINEMATOGRÁFICA
NACIONAL

eSTfMULO A PROYECTOS DE
INVERSIÓN EN LA PRODUCCiÓN
TEATRAL NACIONAL

OTROS ESTíMULOS

IMPUESTO SOBRE INGRESOS SUJETOS A REGíMENES FISCALES
PREFERENTES

IMPUESTO SOBRE INGRESOS SUJETOS
A REGíMENES FISCALES
PREFERENTES

DATOS INFORMATIVOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

TOTAL DEL ESTJMULO POR
PROYECTOS EN INVESTIGACiÓN Y
DESARAOLLO TECNOLÓGICO DE
EJERCICIOS ANTERIORES APUCAOO
EN EL EJERCICIO

TOTAL DEL ESTiMULO A LA
PRODUCCiÓN Y DISTRIBUCiÓN
CINEMATOGRÁFICA NACIONAL DE
EJERCICIOS ANTERIORES APLICADO
EN EL EJERCICIO.

_i ~_.~ • TOTAL DEL ESTiMULO A PROYECTOS
DE INVERSIÓN EN LA PRODUCCiÓN
TEATRAL NACIONAL DE EJERCICIOS
ANTERIORES APUCADO EN EL
EJERCICIO

DEDUCCIÓN ADICIONAL DEL FOMENTO
AL PAIMER EMPLEO NO APLICADA

SUELDOS, SALARIOS Y PRESTACIONES
A TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD
YIO ADULTOS MAYORES

Hoja3de4
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"ACAAGO

A FAVOR

PARTE ACTUAUZADA

RECARGOS

MULTA POR CORRECCIÓN

TOTAL DE CONTRIBUCIONES

DECLARACiÓN DEL EJERCICIO
PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS F21

Scn1dnd..
Arlmtnluud6nTr\lm!.u¡"

DETERMINACiÓN DEL PAGO Rl ISR PERSONAS MORALES

CERTIFICADOS TESOFE

OfÉSEL MARINO

TOTAL DE APLICACIONES

fECHA DEL PAGO REALIZADO CON
ANTERIORIDAO

MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAO

CANTIDAD A CARGO

CRÉDITO AL SALARIO ¿OPTA POR PAGAR EN
PARC!ALIDADES?

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO

COMPENSACIONES

:CREDrTO IEPS DIÉSEL. SECTOR
PRIMARIO Y MINERO

IMPORTE DE LA PRIMERA PARCIALIDAD [:_-_-_-=--=-"_".-~~.~~~~~~~~____'
IMPORTE SIN LA PRIMERA
PARClALlDAD

CANTIDAD A FAVOR

DIesEL AUTOMOTRIZ PARA
TRANSPORTE

USO DE INFRAESTRUCTURA,
CARRETERA DE CUOTA

OTROS ESTiMUlOS ---_..._".-

CANTIDAD A PAGAR 37,8401

Hoj., 4 de 4



SHCP
SECRETAl'..IA CE l-/AOENO.\

YCll.iprro i'ÚIlUCO

RFC:

Denominación o razón social:

ACUSE DE RECIBO
DECLARACiÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES

CUD990512RF2

CORPOAACIQN UNIVERSITARIA PARA EL DESARROLLO DE INTERNET AC

••••SAT
SCrvldode

AdministraciOn Trihut.aria

Hoja 1 de2

Tipo de declaración:

TIpo de periodicidad:

Período de la declaración:

Fecha y hora de presentación:

Número de operación:

Normal

Mensual

Enero

30/08/2017 14:47

229584025

Ejercicio:

Medio de presentación:

2017

Internet

Impue&1:os que declara:

Concepto de pago 1:

Impuesto a cargo:

Parte actualizada:

Recargos:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

Concepto de pago 2:

Impuesto a cargo:

Parte actualizada:

Recargos:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

Concepto de pago 3:

Impuesto a cargo:

Parte actualizada:

Recargos:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

Concepto de pago 4:

Impuesto a cargo:

Parte actualizada:

Recargos:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

ISR RETENCIONES POR SALARIOS

98,416

1,801

4,927

105,144

105,144

ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS

4,780

87

385

5,252

5,252

ISR RETENCIONES POR SERVICIOS PROFESIONALES

23,738

434

1,912

26,OB4

26,OB4

ISR POR PAGOS POR CUENTA DE TERCEROS O RETENCIONES POR
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES

17,441

319

1,405

19,165

19,165

Sello Digital: WtLaSwEyPbpIMPiQ3+lhRU03N9Y"+xqV6Uo3uzkL3Ma1sRL3AmrFzo96t2gbQYgP9hdMz6lqWEH1ztNAFFbYsGkbtBcAhy9qxPG
fPBYzvhDNyYpGfZVOyp2WFKoD+F3twQcR5meOShULpFIWBz7kPmq4UDB95zQEdtn6EdfN+4=



SHCP
nCRETAJúA DE HACIH"O,\

,. Cl\torro I'UD-LICO

RFe:

Denominación o razón social:

ACUSE DE RECIBO
DECLARACiÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA DE IMPUESTOS FEDERALES

CUD990512RF2

CQRPQRAcrON UNIVERSITARIA PARA EL DESARROLLO DE INTERNET AC

••••SAT
5ervldodc

AdminIstraci6n n-ibnlMiil

Hoja 2 de 2

Tipo de declaración:

Tipo de periodicidad:

Periodo de la declaración:

Fecha y hora de presentación:

Número de operación:

Co~ceptode pago 5:

Impuesto a cargo:

Parte actualizada:

Recargos:

Cantidad a cargo:

Cantidad a pagar:

Normal

Mensual

Enero

SO/08/201714:47

229584025

IVA RETENCIONES

43,924

804

2,538

47,266

47,266

Ejercicio:

Medio de presentación:

2017

Internet

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parte actualizada esté correcto, en virtud de que puede haber cambiado el índice nacional de predos al
consumidor y el cálculo debe estar basado en el úllimo publicado.

Los dalos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la materia.

Pa~ modificar o corregir datos personales visita sat.gob.mx

Este acuse es emitido sin prejuzgar la veraddad de los datos asentados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las facullades de revisión
de la autoridad fiscal.

SECCiÓN LíNEA DE CAPTURA

El importe a cargo determinado en esta deciaración, deberá ser pagado en las instituciones de crédito
autorizadas, utilizando para tal efecto la línea de captura que se indica.

,Línea de
Captura: 0217 28DZ 5800 1756 5459 Importe total

a pagar: $202,911

Vigente hasta: 21/09/2017

I I
021728DZ580017565459 202911

Obligado a pagar por internet

Selio Digital:
WtLaSwEyPbpIMPiQS+lhRUOSN9Y++xqV6UoSuzkLSMa1sRLSAmrFz096r2gbQYgP9hdMz6lqWEH1zlNAFFbYsGkbf8cAhy9qxPG
fPBYzvhDNyYpGfZVOyp2WFKoD+FSfWQcR5meOShULpFIWBz7kPmq4UDB95zQEdln6EdfN+4=



ANVERSO

R-2••tlt/i!
SAT

Servido dc Admlnlstradón TrlbuUlrla
f;EO'lt'tAAlI\CIO"AQWO.o, ~Cl'!tlIl0f'UllUal

AVISOS AL REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES.

CAMBIO DE SITUACIÓN FISCAL
ANTes PE INIClAR EL LLENADO DE ESTA

fORMA OFICIAL, LEA LAS INSTRUCCIONES

2 RFC: REGISTRO I 1
bb'l.~%'M)~ENTES CUD990512RF2
CURP: CLAve ÚNICA

3 DE REG1~TRO DE I I
rS~~o~~;sD~asFIS¡cas) ---------------

4 ANOTE LA LETRA CORRESPONDIENTE No:: NORMAL IT;'1N'

ALTIPO DEAVISO QUE PRESENTA: C'" COMPLEMENTARIO ll:iJ
CUANDO SE TRATE DE AVISO

4.1 COMPLEMENTARI0j..INDlCAR El 1 I
NUMERO DE FOllO A;:,IGNADQ POR
LA AUTORIDAD A El AVISO
ANTERIOR:

=
0J

, ,~

'.¡'

L[)

"'---'1. ACUSE DE RECIBO POR CERTIFICACI N O RELOJ FRANQUEADOR
(PARA USO EXCLUSIVO DE LA AUTORIDAD) ~

~
'J
~

,t L"l

":. ~ ~
..~ ,\j

~ f'''- ~
:: lJ ~

'.~. ~~ h
-~r: ,~,~ !

<.;,'''''~

5 "o •.•• . DATOS DEL/CONTRIBUYENTE

APELLIDO PATERNO

APELLIDO MATERNO

NOMBRE (5)

DENOMINACiÓN o
RAZÓN SOCIAL(1) ICORPORACION UNIVERSITARIA PARA EL DESARROLLO DE INTERNET, A.C.

6 .' DOMICILIO FISCAL MANIFESTADO EN El RFC (2) ,

CAU.E

NÚMERO
Y/O lETRA
EXTERIOR

I-'éV~IC~E:..!.:!Nc!"T!:::.E.::::S.::::UA!2R~E==Z=-- 1

192 1 W¡'~~~i?P. ENTRE lAS 1CUAUTLA y YAUTEPEC I1.:::.:::...______ INTERIOR CALLESDEYDE L.~~:.::::.:...::::..:~....:.::.:~:.=::...~::-. -

COLONIA

LI 1

L.::IC::::O~N..:.:D=.:E:=:S=.:A..:..... I TELÉFONO 11..- 1

LOCALIDAD

MUNICIPIO O
DELEGACiÓN

ENTIDAD
fEDERATIVA

cIM.=Ex:,.::.l.::.cO=-- 1

~IC~U~A~U:lH..!.TlJE::!M~O~C:__ _=_=_=_=_=_=_=_=_=_==__=~:~t='~~~©=:61:4=0===='
IDISTRITO FEDERAL I ~~E~~~~NICO I 1

CLAVE ÚNICA DE
REGISTRO DE
POBLACIÓN

7. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (Ver Instrucciones)
(Tralándose de inscripciones. mpdlfic:aclo.nOl; y/o il!IvocaclonoS!'ln el regIstro do represenlantes legaies, deboré
-. ' '8compáfiareIAnexo.10) - ,

I
I
I
I
I
i
i

I
I
I
I
I
I
IL d

FIRMAD HUELLADIGITAL OEL CONTRIBUYENTE O BIEN, DEL
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN MANIFIESTABAJO PROTESTADE OECIR
VERDAD, QUE AESTA FEGHAEL MANDATO CON ElQUE SE OSTENTANO

8 DECLARO BAJO PROTESTADE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS
CONTENIDOS EN ESTEAVlSO SON CIERTOSr---------------,

ICARLOS JOAQUIN ANTONIO 1

ICASASUS I
I~LO~P~E~Z::;:H~E:::R~M:::OS;:;::A;:::=======I

~fg~~'¡,E ICAL461029DI8 ICONTRIBUYENTES .-=-:..:=-:..::..:...:..::.::.::.-=- .

'.::.CAc...::L::.:C::..:4:.::6~10:.:2:.:.9:..:.H::;DF:....:S:.:P..:..R:;:.0-.:.1 1

APELLIDO
MATERNO

NOMBRE {S}

APELLIDO
PATERNO

LE HA SIDO MODIFICADO O REVOCAOO
(1) Tratándose de cambio de denominación o razón social, se deberil anolar en este rubro la denominación orazón social que manIfestó en la solicitud de Inscripción al RegIstro Federal de

Contribuyenles (R~1) o, en su caso, el manifestado en el ú!limo aviso da cambio de situación fiscal presenlado (R-2).la nueva denominación oraZón sodal se anotará en el Inciso A del rubro 1O.
(2/ Tralándose de cambio de domicilio, se deberá anolar en este rubro el domicilio fiscal que manifestó en la sollcllud de Inscripción al RegIstro Federal de Conlribuyentes (R'1) o, en su caso, el

manifestado en el último avisode camblode situación fiscal presenlado (R~21. El nuevo domicilio fiscal se anolamen el rubro 11.

SE PRESENTA POR DUPLICADO



ANVERSO
R2 Pág. 3--

9 ""ACTIVIDADPREPONDERANTE

9.2 INDIQUE EL NÚMERO DEL seCTOR AL QUE CORRESPONDE LA ACTIVIDAD PREPONDERANTE A DESARROLLAR: (Ver instrucciones)

DVENDE BIENESDPRODUCE BIENES

9.1
INDIQUE LA
ACTIVIDAD
PREPONDERANTE
A DESARROLLAR

¡PROMOVER, COORDINAR EL DESARROLLLO DE REDES DE TELECOMUNICACIONES Y I
¡CÓMPUTO, ENFOCADAS AL DESARROLLO CIENTfFICO y EDUCATIVO EN MÉXICol

[gJ
PRESTA SERVICIOS [RJ

9.3 REALIZARA ACTIVIDADES CON EL PÚBLICO EN GENERAL D 9.4 CONTARÁ CON MAQUINA REGISTRADORA DE COMPROBACIÓN FISCAL D
MARQUE CON ~X~ SI:

10 . , TIPO DE 'MOVIMIENTO QUE REALIZAc(Verhistillcclones)
FECHA DE MOVIMIENTO

AÑo MES OlA INDICAR LA NUEVA

D CAMBIO DE DENOMINACIÓN O 1O D DENOMINAC¡ÓNO I
A=~~RAZ:Ó~N~S:O~C:'A=L~ -=====--===~==:'...'-:RAZ~Ó~N~S~O~C:IA~L:..-_-====================~1 ---::0::---:-=---::;:-1

Mo MES OlA

B rv1 CAMBIODEDOMICIUO 12005 1fQ1l fQ1l e D ASALARIADOS QUE AUMENTAN I 1O D
~ FISCAl(1) ,~~ OBUGACIQNES{2) ,

o D ~~~~~b?O~~S(2) I I O D ~;~~~~~~i6k&P~S~ OOOOOOOOO
D INDICAR LA~S)

E DISMINUCIÓN DE OBLIGACIONES I I O D gijtY8Á~18NM'~f6uE 1I 11 11 1I I
" SE DlSMINUYE{N) ,

D SUSPENSiÓN DE I I O D I I
F ACTIVIDADES (3) INDICAR FOLIO Y FECHA DEL ÚLTIMO {

COMPROBANTE EMITIDO (En su CDSO, AÑO MES olA
G D REANUOAClÓNDEACTlV1DADES I I O D acompaiíarrelac!ón). 1 1O D
H D INICIODELlQUIDACIÓN I I O D K D ~&Ec~J~~1;AP,ELO'b~l~BpLUEEcg~¿EMjg: I I O D

SEMIFIJO O ALMACEN (4) ,

D I I O D D CAMBIODEREPRESENTANTELEGAL(Sólo I I O D
APERTURA DE SUCESIÓN L tratfmdose de resldentes en el extranjero sin

" estableelmlenlo permanente en Méxlco}(S) , .

J D ~Ü~~m~,tt.'b~~I~~b~~~~~Wo~' I I O D M D ~~~~Ó~J'E~m-~VIDAD I I O D
SEMIFIJO O ALMACEN (4) . ' ,

11 . ". .' ·DOMICILIO·FISCAL·O:DOMICILlOQUE:ORIGINAElAVISO·DE·CAMBIO;OESITUACI6NFISCAL , .. , ' . .'y,
,:($pl(),:~133Ptop,oiq¡cinatá'esf~iirifórTn.aclón:cua~dó:realic.E1)ló,s;-movi.mlenf6s;;B;;,F,;;iJ;o\K\.i:I,Etl:,rQbtó,40,;o<:qüafqvlerard~l:rubró::~~.:) '1

CALLE IPARRAL
NÚMERO
y/o LETRA
EXTERIOR I 1

NÚMERO
32 YIOLETRA=------ INTERIOR ENTRE LAS

CALLES DE Y DE IFERNANDO MONTES DE OCA

IJUAN ESCUTIA

COLONIA ICONDESA

LOCALIDAD
{en su caso) IMEXICO

CÓDIGO
POSTAL 106140 I

MUNICIPIO ODELEGACiÓN ICUAUHTEMOC
EN EL D.F.

ENTIDAD
FEDERATIVA IDISTRITO FEDERAL TELEFONO

CORREO IELECTRÓNICO _

1
1) Deberá anotaren el rubro 11 el nuevodomlcllio fiscal.
2} Si se trata de clumenlo de obligaciones únicamente por al~no(s) de los conceptos dalas secciones

9.3,9.4 ó 14, olacombinaci6n de éstos. noserá nec6SanoaoompalÍaranexoalguno.
(3) Debero anotar en el rubro 11 el domlct1io en donde se conservará su contabilidad y damás

documentaciÓlllisca1.

(4) Deberá anclar en el rubro 11, el domlc1lJo correspondiente del establecimIento, sucursal, ;
local, puesto fiJo, sernifijoo almacén.

(5) Los dalos del nuevo representante legal, se anotarán en el rubro 7 do la carálula.
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REVERSO
R2P6g.2--'INSTRUCCIONES:

1. Este aviso se deberá presentar en el caso do que se modifique la silUaciÓll fiscal dal conllíbuyenla
o da las personas (fsieas sin acUvad econ6mica ya inscritos en el RFC.
Se podrá utilizaruna sola Forma Fiscal R·2para varios tipos da trámites, excepto trntándose de
apenura o cierre de eslablecirnJenlo, sucursal, local, puesto fijo, semifijo o almacen, en cuyo caso,
sa deberá utitizaruna Forma R.2 porcada apertura oclerre. asl como lratándose de aumento o
disminuCión de diferentes obligaciones con diferentes fechas. en cuyo caso se deberá utlllzaruna
Forma R-2 por cada aumento o dismInución con fecha diferente.
Tmlllndose de personas flsicas inscrilas en el RFC sin a¡;ijvidad económica yque hayan percibido
Ingresos gravables o se hayan ubicado en alguno de los SUpuestos del artIculo 27 del Código
Fiscal de la Federación. deberán marcarla opción Ddal rubro 10deesta Fonna ycumplircon los
requlsllos e Instrucciones establecidos para el al/iso de aumento de obligaciones. La fecha mani
fastada en la dtada opción D del rubro 10 se consldernrácomo de inicio de operaciones.
Asimismo, las personas flsicas aque se refieren el punto anterior, daberán manifestar su domicilio
fiscal en el rubro 11 de esta forma y ClJmpl!rcon los requIsitos o inslrUcciones establecidos para
al al/iso de cambio da domicilio fiscal, En caso de que dicho domicilio difiera del manifestado el
RFC, deberá marcarla opci6n B del rubro 10 de esta Forma.
Tratiindose do solicitud de selVlcios. deberá presantarse la Forma Fisca15.

2, Únicamente se harán anotaciones dentro de los campos para ello eslablecldos. En el caso de
llenadoa mano, se deberá utilizar letra de molde, empleando mayúsculas, a tinta negra o azul.

3. El AvIso de Cambio da Domicilio Fiscal, se deberá presentar ante la Administración Local de
Aslslencia al Conlribuyenteque corresponda a la ublcaci6ndel nuevo domlciUo fisea!.
Tratándose de Apertura oCierre de establecimiento. sucursal, local. puesto fijo, semir~o o almacén.
el aviso se deberá presenlar en el módulo que corresponda a laubicación del establedmiento que
se abre o Que se cierra.
Tratándose de otro lIpo de trámile, se presentará anle la Administración Local de Asistencia al
Contribuyente que corresponda a su domlcillofiscal.

4. El Aviso se tendrá por no presentado en el caso de que no se acompañe la documentación
correspondiente.
Los resIdentes en el extranjero sin eslablecimlenlo permanente en México, obligados a solicitar su
inscripción, ClJando no tengan representante legal en territorio nacional. presentarán este aviso
junto con el Anexo 9 ente al consulado mexicano más pl'6xrmo allugarde su residencia. En caso
contrario, daberán presentarse ente la AdmInistración Cenlral de Recaudación de Grandes
Conlnbuyentes.

RUBRO 2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
Sedeberá anotar la clave del RFCa doce o treca posiciones. según se trate de persona moral o
persona flsica, respectivamente.
Tratándose de canceleclón en el RFC con motivo de fusión o escisión de sociedades, se anotará
la clave del RFC de la sociedad que desaparece. por la cual se presenta el aviso.

RUBRO 3 CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACiÓN
Las personas flslcas que cuenten con la ClaVe Única da Reglslro de Población (CURP). la
tl-notarána 18posic1ones en este campo.

RUBRO 4
SI el aviso se presenta por primera vez {normal}, se señalará con 'N" el campo correspondiente.
Cuando se presente aviso para complelaro sustituirlos datos de un aviso anteñO!'. se sañaterá con
'C' el campo correspondiente. (COMPLEMENTARIO), En este caso. el contribuyente deber¡}
proporcionar nuevamente la lnfonnación solicitada en esta Forma Fiscal R-2, además de efecluar
el camblo, motil/ode la presentación del Aviso de Cambio de Situación Fiscal.
Apartado 4.1
Tratándose de COMPLEMENTARtO, se indicara el numero de FOLIO asignado porla Auloridad
alaviso tl-nterior, ubicado en elcuadro correspondiente al seno del rele! (ranqueador.

RUBRO S DATOS DEL CONTRIBUYENTE
Las personas r1sicas y morales, ast como los Fideicomisos con Actividad Empresarial deberán
anotar su nombre. denorninac:lóno razón social como aparece manifestado anta el Registro Fedaral
de Conln'buyenles o, en su caso, el manifestado en el ultimo av150 de cambto de sUuaci6n flscal
presentado.
Tratándose de un tl-vlso de cambIo de denominacIón o razón social, se deberá anoter en este
apartado la denomlnaclóno razón social como aparece manifeslada anle el Registro Fedeml de
Contribuyentes o, en su caso. la que se hayamanifestado en el ü1timo aviso de camblo de SítuaciÓll
liscal presenlado.

RUBRO 6 DOMICILIO FISCAL MANtFESTADO EN EL RFC
lndlcil;rá en este rubro et dOmicilio fiscal que aparece manifeslado anle el Registro Federal de
Contribuyentes o, en su caso, el manifesttl-do en el úlUmo aviso de cambio de sllutl-clón fiscal
presentado.
Tralándose del Avisade Cambio de Domicilio FISCal, además deberá proporclonare! nuevo dorniel1io
fiscal en el rubro 11,

RUBRO 7 DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL
Se anolarán los datos del Representante Legal cuando éste presente el aviso, en los siguientes
casos:
Tratandosade personas flslcas, se proporcionarán los datos soncilados en esta rubro, sólo cuando
tengan representente legal yeste actúe porcuenta del contribuyente.
Tratándose de parsonas morales, se anolarán los datos del representante legal. En el caso de
conlratos de Asociación en Participación, si el asoclanta es persona fls!ca sa anolarán los dalos
de ésta. Si el asoclanla es persona moral, se deberán anolar los dalos del represenlante legal de
dicha persona moral.
Los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México, anotarán los datos de
su representante legal residente en México, que para efectos flscalesdeslgnaron.
Los sujetos anles mencionados se identificarán y, en su caso, acredilarán su personalidad con los
documentos que acompañen a este aviso, de acuerdo con el ¡¡sladodel cuadro que aparece al final
delas instrucclones.
Este avIso deberá ser firmado por el contribuyente o. en su caso, por su representante legal. En el
caso de que no sepan o no pUedan firmar. imprimirán su huella digilaL

RUBRO 9 ACnVIDAD PREPONDERANTE
Apartada 9,2

• De acuordo con la actividad prepOnderante adesarrollar, seña!adtl- en el apartado 9.1, se deberá
anolar el número del sector al qua corresponda dicha actividad. segun el siguiente lisIado:

1 Agricultura. ganadarIa, silvicultura. pesca.
2 Miner/a yextracción tlel pelIóleo.
3 Industria manufacturera.
4 Eleelrlcidad ydlstribución de gas natural.
5 ConslIUcción yservlcios relacionados con la misma..
6 Comerclo, reSlauranlesyhoteles.
7 Transporte, com!slonislasyagenclasde viajes.
8 Servicios financieros, Inmobiliarias y alquiler de bIenes muebles.
9 Servidos comunales, socialesypersonales.

RUBRO 10 TIPO DE MOVIMIENTO QUE REAUZA
- Marcará con 'X' el tipo de movimlenloQue sa man1flesla, asl como la fecha del mIsmo. uUIl%<lndo
cuatro números aráblgospara al año, dos para el mes Ydos para el dla.

• Se enlenderá como -fecha de movimiento", ta fecha en la Que se hayan reatizadolas situaciones
Jurldlcas o de hecho previstas en las disposiciones fiscales, qua den lugar a ltl- presenlaclón del
avísodecambiodesiluadónliscal. A~O MES OlA

Ejemplo; ! 201)2 I [MJ J]D

Fecha da movimienlo: l' do¡unioda2002

Tratándose de los slgulentns movImientos IndIcarán además:
• CampoA. La nuava denominación orazónsocial en caso de cambio de la misma.
• Campos e y O. Tratándose del Aviso de Aumento de Obligaciones, incluyendo a losasalarlados

y asimilados a Salarios que aumenltl-n obligaciones por otras actividades, deberán marcar con ·X·
el (los) campo(s) correspondienle{s) al (los) anexo(s) quepara tales efectos acompañan al aviso.
Lo antertor no es aplicabre tratándose d& de aumento de obligaciones únlcamenle por alguno(s) de
los call:eptos de las secciones 9,3, 9.4 ó12, ola comblnncíón de éslos, noserá necesarioaoompañar
anexoalguno.

Anexo 1 Personas Morales del Régimen Genertl-I y del Régimen de las Personas Morales
con Fines No lucrativos.

Anexo 2 Personas Morares del Régimen Simplificado ysus Inlegrantes Personas Morales.
Anexo3 Personas Flslcascon Ingresospor Salarios, Arrendamiento, Enajenación y

Adquislci6n de alanes, Premkls e Intereses.
Anexo 4 PefSonasFlslcas con Actividades Empresariales yProfesronales.
Anexo 5 Personas Flslcas con Actividades Empresarialesdel Régitmln Inlermadio.
Anexo 6 Personas FIslcascon Actividades Empresariales del Régimen de PeQueños

CoolJibuyentes,
Anexo 7 Personas FIsicas con Otros Ingrasos.
Anexo a Personas Morales yFIslcas.IEPS.ISAN. ISTUV (Tenencia) y Derechos Sobre

Concesióny/o AslgnaclÓfl MInera.
Anexo 9 ReSldenles enel Extranjerosi" Establecimiento Permanente en MéxIco.

- Cempos Oy E. SI se desea cambiarde réglmen por las misma actividades, esle cambIo podrá ser
únicamente con fecha 1· da enero del año que se trate de conformidad con el CFF.

* Ca.mpo E. En el Aviso de OlsmlnudÓtl de Obligaciones, además de ta fedla del movImienlo, deberán
tl-notarla(s) cJave{s) de la(s) obllgaclón(es) que se disminuye{n).

- Campo F. Ademásda la feena en la que efectúen la Suspensión deAclividades, deberán anotar
el númerode folioy fecha del ultimo comprobante emitido. En el caso da Que se tengan varias series
de comprobantes, acompañarán relación de los mismos.

RUBRO 11 DOMICILIO FISCAL O DOMICILIO QUE ORIGINA EL AVISO CE CAMBiO DE
SITUACIÓN FISCAL.

• IndIcará en este rubro el domicilio que corresponda al lipo de movimiento como sigue:
(e) CambIo de domicilio fiscal. el nuevo domlci1fofiscal.
(F) Suspensión de aclivldades, el domicl!1o en el que conseNarásu documentacIón fiscal.
(J) Apertura de establecimiento. sucursal. local. puesto fijo, semlfiJo oalmacén, el domldlio que

da lugara la apertura.
(K) Cierre de establecimIento, sucursal. local. puesto fijo. semlfiJo o tl-Imacén, el domicilio que

sederre.
CANCELACIÓN. Para lodos los movimlentos, el domlcllio en elque conservará su documentación

fiscal.

RUBRO 13 CANCELACIÓN EN ELREGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
- Con el Aviso deCallcelaclón se deberá entregar el origlna!de la Cédula de Idenlificaclón Fiscal.
- Campo T. Se anotará el Registro Federal de Contn1lUyentes de la sodedad que subsis!e con mollvo

de la fusión, o la que resulte de la ruslón.
" Campo U. Se anotará el Registro Federal de ConlJibuyentes de la sociedad esctndida designada

pare cumplir con las obligaciones fiscales de la sociedad que desaparece.

RUBRO 14 OTROS
- SI además de lasobllgadones flscslesseñaladas en el (los) anexo{s) que en su caso acompañe

a esta Fonna Fiscal, aumenla obllgaciones como socio o acc!onlsla, asoclante o asociado deuna
Asociación en PMlcipación, deberá marcar el (los) campo(s) respocllvo(s) según corresponda.
debternlo anotar también la(s) c1ave(s) de RFC solidlada{s). En el caso de ser socio o acdonlsta,
asodante oasoclado, de másdeunapersona moral, deberil acompañarademás del Oos) aneXO(s)
y documanto(s) rospecllvo{s), un escrito libre con elUslado Que conlenga las claves det RFC de
cada una de astas personas morales.

• En el caso de que deje de sar socio oacclonlsla, asoclenle o asoclado de una Asoclaclón en
Participadón, deberá marcar el (los) campo(s) respectivo{s), segun corresponda. debiendo anolar
tambIén la{s) clave(s) de RFC sol1cltada(s). En el caso de ser socio o accionIsta. asoclante o
asociado, de más de una persona moral, deberá acompaiíar además del (de los) anexo{s) y
documenlo(s) respeelivo{s), un escrito libre con el Ustado que contenga las clavesdel RFC de ceda
una de eslas personas morales.

• Para cuak¡u!eradaracloo en e111enado de esta forma fiscal, puede obtenerlnformadÓll de lntenel en
las siguientes direcciones www shep 90b ml(, www sal 90b mx, aslsnet@shcp 900 mx,
aslsnel@sa!9OOmXocomunlcarseal Servido deAlenciOO Tnlef6n!ca pmsooal en al Distrito Federat
y área conurbada: 52 27 02 97, en Monterrey, N. L. Y área conurbada:
~,enGuadalaJara,Ja1. yárea conurbada:~,de1reslodelpals,sincosto:01 600
904 5000 obien al SeryJeiodeAtem:j6nTe!frfÓD!caA! dorná/j<:a en el DistritoFederal yárea conuibada:
91 fiT fiT 40. en Monterrey, N. L YáJea conutbada: 82 21 66 60, en Guadafajara. Jal. yárea conuibada:
37 70 7140, en Puebla, Pue.y lÍrea conurtmda: 2246 4514. del resto del pals, sin costo: 01 800 SAT
2000 (01 BOO 728 2(00): Qoollnclps srIDm posib!as aclqs de ooqupcj6n 01 800 J3S.4867 obien ala
dirección de oorreo electrónico: denuncias@sa!.gohmx<maUto:denuncias@salgohmx>. o en su
caso, acudlra losMódulos de AsIstencia al Contlibuyente de laAdm!nlstrndÓllLocal que corresponda
a su domltitio fiscal.



DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ACOMPAIilAR A ESTE

TIPO DE MOVIMIENTO DOCUMENTOS
A Cambio de • Copia certlficada y fotocopia del acla donde conste el cambio de denominación orazón social (copia certificada para colejo).

denominadón o
razón social,

A V I S O
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B Cambio da
domicilio fiscal.

e Asalariados que
aumentan
obligaciones,

o AlJmenlode
obligaciones,

E Disminución de
obligaciones.

G Reanudadónde
actividades,

H Inicio de
liquidación.

Aperturade
sucesión.

J Apertura de
establecimienlo,
sucursal, local.
pueslo fijo, semif~o
oalmacén.

K Cierre de
eslableCimienlo,
sucursal, local,
puesto fijo, semllijo
oalmacén.

L Cambio de
representanle
legal.

Los contribuyenles invariablemente deberén presentar original y fotocopla del comprobanle del nuevo domIcilio fiscal, que cuente con los datos solicitados en el rubro 11 (estado
de cuenta bancaria; últimos reclbosde pago dellmpueslo prodial, de tos servicios de luz, !alé/onoo agua; última liqu!dacióndel IMSS; rontratos de arrendamiento osubarrendamiento
acompañados del ullimo recibo de pago da renta vigente. de fidelcomtso debIdamenteprotocolizada, de apertura de cuenta bancan'a ode servicios de luz, teléfono o agua; o, en
su caso, carta de radlcaclón o de residenCia expedida por los GObiernos Estatal, Munlcipal o del D.F., El origina! le será devuelta previo cotejo con la copia. Cualquiera de los
comprobantes antes mencionados, no deberán tener una anUgOedad mayora dos o cuatro meses. según corresponda.

Acta de Nacimientoen copla certificada o en fotocopia certlflcada porfunclonario púbUco competente o fedatario püblico y fotocopIa simple (copia certificada para colejo). •
Tratándose de mexicanospor naturalIzación, original yfotocopia de carta da naturalización expedida por la autoridad competente debIdamente certificada olegallzada, sagun
corresponda (original para cotejo). ,
Tralándose de extranjeros, original y folocopla de! documento migratorio vlgenle que corresponda emitido porauloridad o:lmpelenle, ron la deblda autorizaclón para realizar los
actos o actividades que manifieslen en su aviso (prórroga o refrendo migratorio, original para colejo), asl como la documentación que a continuacitin se señala:
Tratándose de residentes en el extranjero, fotocopia debIdamente certlficada, legalizada o aposlillada por auloridad competente, del documento con e! qua acrediten su Número
de Identificadón Fiscal del pals en que resIdan, cuando tengan obligación da contar con éste en dIcho pals.
En caSa de conlarcon ella, copla de la constancIa da la Clava Única de Reglstrade Población.
OrigInal y fotocopia de comprobanla de domlcllio fiscal. (origInal para cotejo).

Original y fotocopia del (de los) anexo{s) correspondiente(s), .
En el caso personas flsicas, cuando la Cédula de Identificación Fiscal del conlribuyente aslé cancelada o bien no cuente con ella, ycon moUvo del aumenlo esté obhgado a
expedir comprobantes fiscalas, deberá presentar únicamente original o copla certificada y fotocopia del acta de nacimIento, carla da naturalización o documento mIgratorio
vigente, según corresponda (original o copla ceruficadapara cotejo); obIen fotocopia de la conslancla de la Clave Única de RegIstro de Población,
En esle caso, si desea obtenerla Céduta de Identificación Fiscal al dlahabll slgulente a su tramitación, ademas de los requlsUos anteriores, su domiciliofiscal deberá encontrarse
en estado de LOCALIZADO en la base de dalas del RFC, o en caso contrario presentar como comprobante de domicilio alguno de los
siguientes documentos:
Estado da cuenta a nombre del contribuyenle proporcionado por alguna de las Instituciones que componen el sistema financiero, ron una anUgOedad máxima de dosmeses; el
domicilio debera coincidir con el manifestado al RFC ycon e1l1sentado en la Identificación oficIal. Comprobante del (¡llimo pago del Impuestopredial, en el caso de pagos parciales
el recibo no debe tener una anUgíiedad mayor a cuatro mases, tralandose de pago anual el racibo debe sor de) ejercicio en curso, en cualquiera de estos casos el domicilio
conslgnado en el recibo deberá coinCidir con el manifestado al RFC, ycon el asentado en la Identificación oficiel. Ultimo comprobante dapago de servicios de agua, luz,leléfono
domiciliario (no celulares) siempre y cuando no tanga una anUgOedad mayorde <:l.latromesesy coInclda con el domiciliomanifestado al RFC, y o;¡n el asentado en la ldenliftear,.l&1
oficial. Contrato da arrendamlenlo, acompafiadodelúmmo recibo de pago da rente qua reúna requisitos fiscales. que rondda con el domicirto manifestado al RFC ycon el asentado
en la Identificación oficial.

l.a Forma Fiscal R·2, as! como los documentos deídentiflCacióny/oacredilll.miento de la personalidad que mas adelante se mencionan,
En caso de que con motivo de la disrnlnudón se tenga quemanifeslaral RFC un domlciUo fiscal diferonle. se deberá también presentarel aviso da cambio de domicilio fiscal previsto
en esta gura,

Los documentos de Idenlíficaclón 'l/o acreditamienlo de la personalidad que más adelante se mencionan.
Fornla fiscal5 "DECLARACiÓN GENERALDE PAGO DE DERECHOS' con sallode la inslilución bancaria, excepto cuando se trale da contribuyenles que no lengan la obngación
de contar con la Cédula de Idenllficaelón Fiscal (conlnbuyentes que obtengan ingresos, parla praslll.clón deun servicio personal subordinado yaslrnllables a salarios, lnlereses,
oblendón da premios, enajenación o adquisición de bianes, los que oblengan los representados de copropiedad o sociedad conyugal, ya sea del régimen de ammdamienlodel
régimen ln!ernledio o del régimen de las acllvldades empresarialas yprofesionales; los del régimen de pequeños contribuyentes; los socios o accionisJas: o la combinación entre
éstos, asl como los sujetos que obtangan ingresos porolras formas de retiro del régimen de Residentes en el Extranjero sin EstablecimIento permanente an México, o la
combInación entra ellos).
En caso de que al momento de la reanudación de activIdades alos ronlnbuyentes personas flslcas todavla no se les haya expedido la Cédula da IdentifiC8ci6n Fiscal. se presentará
la forma fiscal 5 ·OECLARACIÓN GENERAlDE PAGO DE DERECHOS"sln el sello de la instituclón bancaria en los mismos supuestos que al parrafo anlerior.

Esta aviso lo presentarán las personas morales que tribulen conforma el TIlulo 11 de la ley dellSR.
Original y folocopia de la declaración anual por la terminación anticipada del ejercicio o, en su caso, sólo IndIcarel número da follo tralándose de su presentación a través de
Interneto banca eleclJ6nlca o el original y folocopla de! acuse de recibo, cuando la presentación por medIos electrónicos sea meoiante ventanilla bancaria (original para cotejo).

Copla car1ificada y fotocopia del documento an el que el representante de la sucesión acepta el cargo (copla certllica da pa ra cotejo).
Acta de defunción expedida por el Regislro Civil de la Entidad FederaUva correspondlente.

los rontrlbuyenles lnvariablemenla deberán presentar original y fotocopia del CO!":1probante del domlcilJo qua cuente con los dalos solidtados en el rubro 11 pudiendo acompañar
estado de cuenta bancaria: últimos recibos de pago del Impueslo predlal, de los ser.oic!os de luz, teléfono o agua; úlUma liquIdación dellMSS; rontratos de arrendamIento o
subarrendamIento acompañados del último recibo de pago de renta vlgente, de fidek:omlso debidamenle protocolizado, de apertura de OJoota bancaria ode servIcios deluz. teléfono
o egua; o, en su caso, carta de rodicadón o de residenda expedIda porlos Gobiernos Estatal, MunIcipal o del D.F. El orlginalle será devuelto provio cotejo con la c:qJla. Cualquiera
de los comprobanles anles mencionados, no daberán tener una antigtladad mayora dos o cuatro mases, según corresponda.

Únicamente la Forma Fiscal R·2, asl como los documentos de Identificación y/o acredilamlento de la personalidad que mas adelante se menciOTlan.

• Oocumentonotarial con el que haya sIdo desIgnado.

DOMICILIO:
• Se deberán presentarorlQinal y folocopla dal comprobante del domIcilio fiscal manifestado en el apartado 11, que cuente con los dalos sollcllados en dIcho apartado; Eslado de cuenta anombre del
con~ribuyenle quepropol'Clonen las Institucionesque componen el sistema financiero. Dicho doctlmentono deberá lener una anügüedad mayor a dosmeses,

• Reobos da pago: Ultimo pago del ImpuestopreCial: en el caso da pagos parciales el recibo no deberá leneruna anligüedad mayora 4meses y tralándose de pago anual ésle deberá correSponder al ejen::iclo
Eln curso; últimopago de los servicios de luz, teléfono o de agua, sIempre ycuando dicho rocibo no tenga una anligtle<lad mayor a4 meses,

• UlUma liquidación deltnsUlUIo Mexicano del Sel1uro Social anombre de! contribuyente.
• Contratos de: Arrendarnlanto, acompañado del ultimorecibo dePi de renta viganle que cumpla con los requisitos fiscales oblen, el contrato de subarriendo acompañado de! contrato da arrendamiento

correspondlent~ ':( último recIbo de pago da renta vigente que ro a con los requisi!os fiscales; fidelQJmiso debidamente protocolIzado; apertura de cuenla bancaria que no tenga una antigüedad mayor
a 2meses;sefVlClode luz, tetéfonooagua quena tenga una anti edad mayor a 2meses. ;

• Carla de radicación o residencia anombre del contribuyente expe ida por los Gobiernos Estatal, Municipal o sus slmnares en el Distrito FederaJ, confonne a su ambilo territorial qua no tenga una antigtledad
mayora4meses.

• Comprobante de alineación y numero oficial emiUdo por el GobIerno Municipal que deberá contener en domIcilio del contribuyente yque no tenga una antigtledad mayor a4meses.

La persona físIca que desee obtenar la Cédula de Idenllllcaclón Fiscal (CIF) tll dla hábil siguIente a su tramllaclón, deberá presentar como comprobante de domlclllo alguno de los slguhmles
documentos:

• Estado de cuenla anombre del contribuyente proporcionado poralguna de las instituciones que componen el sistema financiero, con una anUgiledad máxjma de dos meses; el domIcilio debará coincidir
con el manifestad~ en el aviso correspondIente si RFC¡ con el asentado en la Identificación oficiaL

• Comprobanle del ullimopago dellmpueslo predial, en e caso de pagos parclales el recibo no debe tener una anl1gtledad mayor a cuatro meses, tratándose de pago anual el recibo debe ser del ejercicio
!lo ,curso, en cualquIera de estos casos el domicilio consi!1nadoen el recibo deberá coincidIr con el manlfesladoen el aviso correspondiente al RFC y con el asentado en la Identiflcación oficial.

• Ultimo comprobante de pago da servicios de agua, luz. telafono domlciliarto (no CIllulares) siempre y cuando no tenga una antigüedad mayor de cuatro meses ycoincida con el domicilio manifestado en el
avIso correspondIente al RFC y con el asentado en la identificación oficial.

• Contrato de arrendamienlo, acompañado delúltimo recibo de pago de renla que rauna requ1sltos fiscales, qUe coincida con el domiciliomanIfestado en el avIso correspondiente al RFCy con el asentado
en la identificaclón oficial,
CUando se presente comprobante de domIcilio dlsllnto a los antes señalados fa entrega de la CIF será dIrectamente en el domlciUo fiscal del contribuyente vla SEPOMEX.
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12 CAMBIO DE RESIDENCIA FISCAL

FECHA DE MOVIMIENTO

MARQUE CON ·X· El (LOS) ANEXO(S)
aUEAcoMPAlÍlA

Q O SUSPENSIÓN AL RFC I O O
AUMENTO YIO DISMINUCiÓN DE OBLIGACIONES

R D TENDRÁ ESTABLECIMIENTO I O ITJ'
PERMANENTE EN MÉXICO

D TENDRAINGRESOSSINESTA8LE-, IDO
S CIMIENTO PERMANENTE. CON

FUENTE DE RIQUEZA EN MeXICO .

ODOL:][JOD
_11_111111 I

INDICAR LA/S}
CLAVEIS' DE LAIS>
OBUGAClON¡ES) QUE
SE DISMINUYE(N)

FECHA DE MOVIMIENTO

N O INICIO DE LIQUIDACIÓN 100
O O LIQUIDACIÓN TOTAL DEL 100ACTIVO

P D CESACiÓN TOTAL DE IDOOPERACIONES

12.1 TRATANOOSeDE PERSONAS MORALES MARQUE CON "X"EL TIPO DE AVISO 12.2 TRATÁNDOSE DE PERSONAS FfslCAS MARQUE CON "X" EL TIPO DEAVISO
QUE PRESENTA: QUEPRESENTA:

NOMBRE DELREPRESENTANTE LEGAL I 1
QUE SE OeSIGNE PARA EFECTOS ,.-J
FISCALES EN Me:xICO (1)

RFC OEl REPRESENTANTE LEGAL QUEI
SE DESIGNE PARA EFECTOS FISCALES
ENM~XICO(1l _

INDICAR EL NUMERO DE I
~:s~6~~~r~~llt~ALEN ElPAlS DE _

¡NDICAR EL NOMBRE DEL PA{S DE
RESIDENCIA FISCAL

13 . . CANCELACiÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ...
,':,{Debern.:'¡ndicar-en,el:ruDro'lt:7el.ijomlclllcf'én:el,6'ualconserva'rá :su::cohUiltilliCladY-:Ciem'ás:documentacilón,flscal)·, .

TO
uD
vD
wD
xO
YO

FUSIÓN DE SOCIEDADES

ESCISIÓN TOTAL DE SOCIEDADES

LIQUIDACiÓN TOTAL OELACTIVO

CESACIÓNTQTAl DE OPERACIONES
{Personas morales que por Ley no entran
en liquidación}.

LIQUIDACiÓN DE LA SUCESIÓN

TERMINACIÓN DEL CONTRATO
DE FIDEICOMISO

FECHA DE MOVIMIENTO
Afilo MES OrA

00
00
00
DO
DO
00

RFC DE LASOCIEOAO aUE
SU8SISTE ORESULTE DE LA
FUSIÓN

RFC DE LASOCIEDAD
eSCINDIDA DES!GNADA

DEFUNCIÓN (Sólo para personas flslcas
que preslan servicios personales o que
no estén obligados a declaraciones
periódicas).
CLAVE TEMPORAL DE RESIDENTES
EN EL EXTRANJERO SIN
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN
MÉXICO.

FECHA DE MOVIMIENTO

Atila MES OrA

:=:::' O O
L--IDO

14 OTROS
SI SE REGISTRA EN EL RFC COMO SOCIO, ACCIONISTA,
ASOCIANTE O ASOCIADO DE PERSONA MORAL INDIQUE SI ES:

D D
EN CASO DE ESTAR INSCRITA, INDIQUE

SAOCCCI'OONOISTA ASOCIANTE ASOCIADO EL RFC DE LA PERSONA MORAL
" (De ser necesario acompañar listado)

14.1

D
D DEJÓ DE SER SOCIO. ACCIONISTA, ASOCIANTE O

ASOCIADO DE PERSONA MORAL (Ver fnstrucclones),
EN CASO DE ESTAR INSCRITA, INDIQUE
EL RFC DE LA PERSONA MORAL
(De ser necesarIo acompañar llstado)

14.2 MARQUE CON "X" Si:

O ES EMPRESA EXPORTADORA DE SERVICIOS DE HOTElERfA (2)

D ES EMPRESA EXPORTADORA DE SERVICIOS DE CONVENCIONES Y EXPOSICIONES (2)

FECHADE MOVIMIENTO
AAo MES olA

:=:::100
100

(1) Estos campos se llenarán cuando se marquen las casillas P, Q oS. En el caso de que marque las casillas Nu O, se llenaráesla campo con los dalas delrapresentanle legal de la liqtJidación.
QQ!l1lmenlºs ayo so deben neQwpalíar

(2) EMPRESAS EXPORTADORAS DE SERVICIOS DE HOTELERfA
-Uslado de los domicilios de cada uno de los establecimientos en !-os que se prestan los servicios de holelena )' conexos en su carácterde empresa exportadora. En el caso de no acompañarlíslado, se
~J~~é~A~~~~g'k~¡~~~~O~~~~k~cj~ ~~I~¿n:~ifNs8!~~~~r?"eexp66~~lig~oJ~cal en su carácterde empresa exportadora.

•Ustado de los domlcifios da cada uno da los establecimientos en los qua se preslan los servicios de convenciones)' expos!clones en su carácler de empresa exportadora, En el caso de no acompañar
lisIado, se enlenderá que los servidos de convenciones)' exposiciones únicamenle se prestarán en el domicilio fiscal en su caráclerda empresa exportadora.

-Copla del documenlo con el que se acredile que el interesado es liIularde los derachos para operar un centro de convenciones o de exposlclones. .



DOCUMENTOS

CAMBIO DE RESIDENCIA FISCAL

Q U E S E D E B E N ACOMPAI'lAR

DOCUMENTOS

A ESTE AVISO

REVERSO
R2 Pág. G

Il2PMtl-C

N Inicio da liquidaclón
porcamblode
resIdencia fiscal

o liquidación total del
activo por cambio de
residencia fiscal.

P Cesación lotal da
operaciones por
cambkl de resIdencia
fiscal.

Este avisolopresanteron las personas morales que tributen conforme aiTllulo 11 de la ley dellSR y cambien de resldancia fiscal.
• Copia certificada y fotocopia del documentonotarial en donde consta el cambIo de residencia fiscal debIdamente Insclilo ante el Regislro Público da la Propiedad ydel Comerelo

(copla cerUlicadapara cotajo)
• OrigInal y fotocopIa de la declaración por la terminación anliclpada del eJercicio, presentada en papel anla alguna da las lns~luclones de Crédito, con sello original de la misma,

o bien, tratándose de su presentación a través de Internetobanca electrónIca, original y fotocopia del acusa de recibo de la declaración respectiva, an el que conste el numero de
operación o follo, asl como del recibo bancario de pago da contribuciones federales que corresponda {original para colejo}.

• En su caso. fotocopIa del documento que acredite su numero de identificación fiscal del pals en que resida, debidamenle certificado, legalizado o apostillado por auloridad
competente, segun corresponda.

Esle aviso lo presentarán las personas morales que lribulen conformll al TUulo 1l de la ley dellSR ycambien de residencIa fiscal. Prev1amenla se deberá haberpresentado el
Aviso de Inlelo de liquidación por cambio da residencia fiscal.

Este av1so lopresenlarán las personas morales que tributen conforme al Titulo 111 da la leydellSRycamblen da resIdencia fiscal.
• Además de los requIsitos eslablecidos para el aviso Wde esta forma oficial, deberán presenlar documento debtdamente protocolizado anle fadalario publico donde consto la

desIgnación del representante legal para efectos fiscales en México, mismo qua deberá serresidente en el pals o resldenle en el extranjero con establecimIento permanente en
México.

• En su caso, fotocopia del documenloqueacredite su numaroda ldenWicaciónfiscal del pals en que residan. debldamenle certificado, legalizadooaposllllado según corresponda.
por autoridad compelenle.

Q Cancelación
al RFC por cambio
de residencia fiscal.

R Aumenlode
obUgeciones por
cambiode residencia
fiscal.

V Uquldación
total del aclivo.

u EscisIón tolal de
sociedades.

Presentarán este aviso las personas fJslcas en caso de suspender acllvidadas para efectos fiscales totalmente en el pals.
• En su caso, folocopia del documento que acredile su numero de idenlincaclóll fiscal delpals en que resIda, debidamente certificado, legal1zado oaposlillado según corresponda,

por autoridad compalente.
• OOOJmenlo debidamente protocolizado anle fedalario público donde oonsla la designación del representante legal para efedos fiscales en México. Dicho representanle deberá

ser residente en el pals o resIdente en el oxtranjero con establecimienlo permanenle en México.

• Presentarán esta aviso las personas flsicas que mantengan estableCimiento permanente en el parso bIen mantengan ingresos con fuente de n'queza en México con posterioridad
al cambio de resIdencia fiscal.

• Además de los requisitos establecidos para el avIso Ode esta forma oficial, debar{m presentar, en Su caso, folocopla dal documento queacredile su número de Idenlificaci6n fiscal
del pals en que resida, debidamente certificado, legalizado o aposUtlado según corresponda, por auforidad competente.

• En caso de continuar en el pals sin establectmiento permanen!e con ingresos con fuente de riqueza en Méxko, documenlo debidamente protocolizado anla fedatario publicodonde
consle la designación del representanta legal para efectos fiscales en México. Olcho represenlanle debero ser resIdente en el pals o residente en el eldranjero con eslabledmlenlo
permanenla en México.

CANCELACiÓN EN EL RFC
T Fusión de " Copla certificada yfotocopla det documanto nolarial debldamenleprolocolizado en donde conste la fusión (copla certificada para colejo).

sociedades. • Origmal y folocopla de la Constancia dequela fusión ha quedado inscrila en el RegislroPUbl1co de la PropIedad y del Comercio correspondlenlea la Entidad Federallva que se
trate (origInal para cotejo).

• Qriglnalyfotocopla de la declaración perla lermlnación anllcipada del eJercldo. presentada en papel antealgtma da las lnstilucionesdeCrédllo, con sello original de lamisma.
o bien, lralándose de su pressnlación a través de Intemetobanca electrónica. original y folocopla del acuse de recibo de la declaración respectiva, en el que consle el numero de
ope ración o folio, as! como del recIbo bancario de pago de C1Jnlrlbuelones federales qua corresponda (original para cotejo).

• En caso de qua cualquiera de las sociedades fusionadas o la fuslonanle hayan surgIdo osubsistido con moUvo de otra fusión ode una eselsl6r1 de sodedades durante los cinco
años lnmedialos anleriores, se debero acompañar origInal y fotocopIa del ofielo de autorización de la autoridad fiscal compelente para llevar a cabo la fusl6n.

• Copla certificada y folocopla dal documento notarial debidamenteprolocolizado en donde consle la escisión (copla certificada para cotejo).
• Original yfotocopla de la Constancla de Que la escisión ha quedado lnserlta en el RegIstro flubllcode Comerc:lo correspondientea la Entldad Federallva que se trale (original

para colaje).
• Original y fotocopia dela declaracIón por la lerminación anllcipada del eJercicio, presentada en papel anla alguna de las Instituciones de Crédito. con sello originat de la mIsma,

obien, tratándose de su presentaci6n a lravés de lntemat obanca elecltónlca, origInal y fotocopia del acuse de recibo de la declaración respectiva, en el que conste el nümero de
operación o follo, as! como del recIbo bancario de pago de conlrlbuc!ones federales que corresJmnda (original para colejo).

• En caso de Que cuatquiera de las sociedades escindidas o la esc!ndente hayan surgIdo o subsistido con molivo de otra fusión de sociedades durante los cinco años anteriores,
debera acompañar original y fotocopia del oficio de autorización do la aulorldad fiscal competenle para llevar acabo la fusión"

Este aviso lopresenterán las personas morales qua tributen conforme al TUulo Il de la leydallSR
• Copia cerUficada y folocopla del documenlonolarial en donde consle la liquIdación debidamente lnserlla anle el Registro Publbo de la Propiedad y del Comerc:lo (copia

certificada para coleJo)
~ Original y fotocopia de la declaración final del ejercIcio de liquIdación presenlada en papel anla alguna de las Instituciones de Crédito, con sello original de la misma, o bien,

lratándose de su presentadon a través de lnlemet obanca electrónica. original y falocopia det acuse de recibo de la declaración respectiva, en el que consle el número de
operadón o follo, asl como dal recibo bancario da pego de contribuclonasfederales que corresponda (origlnal para cotejo).

W Cesación tolal ~ Copla certificada y fotocopia del documento notarial en donde conste la cesación (copla certllicada ¡::ara cotejo). Tratándosa de la Administración Pública (Federal. Estatal,
de operaciones Municipal, etc.) Decreto o Acuerdo por el cual se extinguen dIchas enUdadas pubHoado en el órgano oficial {Copla certlflcada del PeriódiCO o Gaceta Oficial}.
(Persones morales • OrigInal y fotocopia de la ulllma declaradón presentada en papel anta atguna de las Inslltuclones de Crédito. con sello onglnal de lamIsma. obien, lralandose de su prese:l!a·
que por Ley no entran clón a través de IntemB!o banca electrónica, origInal y folocopia del acuse de recibo dela declaraci6n respecliva, en el queconste el nllmero de operación o folio 1'10 del
en liquidación). recibo bancario de pago de conlribuclones rederales que corresponda (original para colejo).

X liquidación da
la sucesión.

y Terminadón del
convenio o con!r.lto
deunaAsociación
en Participación
o de fideicomisos.

Al Defunción"

81 Cancelación de
dave lemporal de
resIdentes en el
extranjero sIn
establecimiento
permanente en
México.

• En su caso copla certificada y folocopla del documenlo que acredile al representanle legal de la sucesIón o de la carta poderfirmada ante dos testigos y ralificadas ¡ss firmes anta
les autoridades fiscales, nolario o fedatario público (copla certificada para coleJo)

• Copla certificada y fotocopia del doeumentoqueecredlle la Ilquldaclón de la sucesión (copla cerlificada para cotejo).

• On"ginal y folocopla del documento en el Que consle el aclo (original para cotejo).

Sólo para personas fJslcas que presten servidos personales subordInados 1'10 profesIonales o que no estén obligados
a declaraciones periódicas.

• Copla certificada yfolocopla del acle da defunción expedida por el Registro Civil (copia certificada para coteJo),

• Original yfotocopia de la ulllma declaración del ISR presentada en papel ante alguna de las Instituciones de Crédilo, con set100riglnal de la misma. o bien, trattlndose de su
presenlllcl6n a lraYés de lntemetobanca eleetr6nlca, original y foto<:opla del acuse de recibo de la declaración respectiva. en el que conste el número de oparaclón ofolio, as! COmo
del reclbo bancario de pago de conlribuciones federales que corresponda (original para cetejo).

IDENTIFICACiÓN:
Adamas de lo anterior, lapersona fislca oel represenlante legal de la pcrsOfla de que setrate, deberá acompañar originaly fotocopia de cualquiera de los s1g.lientes documenlos: credencial para votardellnstilUto
Federal Electoral, Pasaporte vigente, Cédula Profesional o, en su caso, Cartilla del Servicio MirrtarNaciOllal. El orlglnalle será devuelto previo colaJo con la copia.TratándOSe de extranjeros, el documento migrntorio
vigenla correspondienleemilJdo porauton"dad compelente.

ACREDITAMIENTO DE LA PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL:
Copia certJficada yfotocopla del poder notarial en el que se acredite la personalldad del representanta o carta poder fumada ante dos testlgosy ratificadas lasfirmassnle las autoridades fiscales, notarioo fedalario
pübllco (copla certificada para cotejo). ;
Tratándose de resIdentes en el extranjero con o sin eslabledmlenlo parmanenle en México, deberán acompañar original yfoloCOpia del documentonotarial con al que haya sido designado el represenlante legal
para efectos fiscales (original para cotejo).
Tratándosede los padres oMores que ejerzan la Patria Poles!a1:l o tutela da menores de edad yactüen como represenlsnles de los mIsmos, para acredilarla Palemltlad 1'10 tutela, presentarán Copla certificada
'J fotocopia del Acta deNeclmienlo del Menor expedida parel Registro CMl, eslcomo escrilo libre en el que semanifiesla la confoonldad de los cónyugesy/o padres paraque uno da oUes acWe comorepresenlante
del menor, o en su caso, la resoluctón judidal o documento emitido por fedatario público (original y fotocopia) en elquecon~ la patria potestad ola tulela, aslcoroo algunode los documenlos de Identificación oficial
de los padres o del tulor que funja como mpresen!ante indicados en el apartado IDENTlFICACIÓN (origInales para cotejo).



R1P 2962 I 125

Th\MtTES" EfECTUAR
SOUCITUD DE JNSaIPClON

CWalO DE srru...crON FlSC.u

SEP.V1CIOS

N o ¡> Q TUVWXY

,
,,

M,

tt~O"lJ'!'llIU,t

123.(567

X X x ®
, "
, "

G He oA• E.ta forma 'Ilró lleno,;!!.. o máquina o cen 101m dll malde, a linla negro, can boligrafo y 1<;.. Ictr~n no
del>'!!rón inV(ldir lo, Irm;!e: de Jo" (!C\,IOdros,
En caso de qUII ésta seo llenado ° mono, ""iliee números y letro. mayúsculas como lo. siguientes:
S& podre. ulm~"r un fotTl'lul=rio paro voriOll tipes de lróm;le'.
En al.o dll combic> de ,itv¡,cion fiscgl, in"l:Sriablemenle deberá anotgr el tipo de mel"imi<!"to, la fe-:hc y 10(')
dav<:{s) do obHeoción{esj fiu:.ol(esJ; en el <'e"slón cor<'e$fX)ndion"", 'eeún .eg el CCl<Q.
En cambio de domicilio ñ$Col, se deberá presentar el ovi,o carre'fX)ndÍ<ln/l! on"" el módulo de ol!!oción
fiscal o de rc<;cp¡;ión d!! lrámile. ñscol", que COl'Tesponoo a lo nuevo: ubicoci6n del domicilio f~o1.
Cebe"""n D:tenla,," los detos correspondiente...1Irémit" o ef&Ch./Or, como :te indica IIn el flll;>,lodro
sigoienie, I1!'COrdó.ndolll que lodo. los dato. nlquerido. san obligtrloria•• Se proviene "lIJO en CO<Q de error
u omi.i6n se opl;coron lo. ,ondonc. t1.lobllldda. cn ,,1 Código n:Kal dll lo foollroci6n:

INSTRUCCIONES GENERALES

lNSTRUCC1QNl:S ESPECIFICAS

8 cc~!ribuyen'e~ enoklr el nVmero de le C.llH. q~e idoenlifirobc" lo e::rli",m O¡;dr.:r Fcde.ra! do Hacielldo, c~.,diente GIV &m¡(i~olífco!. En iruci¡:<:io........ o.jnr6en bl"nco.
El\Seg~;&., *"!<lS l'l!Cll~r~ l'./)fTl!spondionle5 (1 '~;,!ro Federof M Co.nln~n!lls·, ,ec:uodl'Q nlÍmero 1 de kI Cflf6lt;l" del fOrmulcrio, deb.!I'Ó m/ll'CJ'r con 'X' si ... Imlo de Penar ~ flri«J o I'efl<'lM Moro!" ind'lCQrÓ!l
igual Frmno si ",llrÓmllf1 " reol,:ror es normal" comp/omenlorio.

~n:r¡:;:.tied¡"o¡~~~~s~~~~~~~~~,n¡'ary~%~p~~t ~t¡ci~:~~ ya;,moo~ l'f1 d ooC re~; tos perSOflOl mcmles ooolanín lo der.omi~oc1<I~ o roron wOclyla fecho
! ~ futtl cembio de Wuoci6~ fiscol, debcró aootarnombre, del'<OlT.iMd6n a rol6n~1 y tllj)i:rtrQ federal da ron~n~, lo! y como:> "porWl en la confiando de ¡nICOpd¿n o oklu!fl de idf,n~ñcaOO1 ñsa:rt

5 Melo' dcmú;i¡;o t=l en = ¿e!""'¡so de ¡nscri¡xi6n, tral6n:l.=. &,1 omc de "pertum o ciems do! un e'lltlblecirnienlo o lceal5l'l ~1gncr6 '" wcoci6n MI mim>o. En los caros de 'lIS¡lj!nsi6n o (flI':Ql!oeión d.ll
R.F.e. IIno!or el domicilio donde So! 1:0<lW"o'Clr6 la docllfl'lenlod6n fu.o:al. Se- deblttd dMmbir tcl'llo moyor ¡¡rtciliórl ro ubiecdón Ól «u:!d do,,.,leHio. En COlO di! dilkullo~ Jo ~';pciórl de lo IIbi1:o<:iól'lst 1I~r.tJ)ró el
rll"lllOn mon:ndc ',efenncio', anotando elementos i'OO1a1Dk:s mas a:fGCnos a 'v domio;;rlO 'lIJe ¡>e,mijOll íden!ifocar su ubiccriOn.
N,::tqlJe t.o~ vno 'X' el tipo de ICrkiO wletcicoodc sejlUl'Ileo el rol(!. Ftrto ",1ieT.ud de rUclo de identHi..'"Oci6n fisco! f~ción¡, eo~stoncio do inla'i;x;6n y <:opios de doclan:u:W.OOl,1<! ~.orá OlpÍll' seIlodo PO' el
banco, de In lo,"", SHep·5 del pegodo-~,.
Si $ti lmfu de ~na lilleo debr:ró es/nd'irmodo por eJ!::>, o en sv ano:;, P'>r el ~p<e"'''lon\e lt:gol o albccel1, 'WIóf'd.:ue de peBOl'l<l moml, deb.:/'Ó: Ull'o/Or el "cmbra del ~pres<lnklnle Iegol o r¡quidodo<, 111 d.:MI del
regmrc "-'M'ol de eonlñbu)'!:nles y SIl firmo.

a tes persOM(n f{si= qve en el teCl1Odro 7 merquen el " ..mero 2 ·kolorioéos ql/e evmllnton obllgacionu fX)r olfOS cdividodllS' , deber6n "djunlo. copio cllrtificod.. del oda de nocim'cnlo.

Con &1 rorm~lcñ::> deberó odjunto~ el documenlo 'll>!l~"" el rl'>O'timienlo 1m los sT¡¡ttienles cesos:

SOUC/TUD OE 1NSCRlPClON
1\>...""",. fr.;.,."" Aclo o.. """"""",,,Jo l<»pio ""mfocodc)"

Cco'I>11o o f't><c""""" (copOo .,.,..;;rocnOo)
"",",O"... M.owI..., Dtxu""",n!oG<lnrtlMÍI'O {copio urlificodol

CAMnIO DE SITtJACION fiSCAl
CtImb;" de denominoótn Ororon ,<:>d"': ec.:.m..."!o nolurio1 (GOPio)

O In;';;" de liqul<lo04n, Oocumento 1oriol (CO¡>'o¡
ApoIn,,,.. do. s...o..16n, ~Io el 11<"",,1 rep"'...nlonle <XI'p'" ..1<:""11" (copio)

z
< Uquidoc:ión de la s...:....ón,

Oefunci6I'1'
f ....~ o.. Soci.,¿od.."

CANCfv.cION EN EL I/.F,C
l. D<t<:lon><:16n Aonl de liquitladlln lcopi"1
2. OJc:umc..... ....-.;.,1 l~pOo)
:l. Ultimo o.:dcroo:ión do! .¡o«icio ("eplo)
O~nlo 'I",,"""";¡te ,,1 <>lb<ce" (eo"",)
.oda o. .......nci<\n {(Opio)
l.~Not<rriol{<:opi"l
'2. Uhime ~<>«r<:>ón';"l e¡orcicio (c:ep:a¡
l. o.x.,",••,,,,, NoI",,'" ¡cop<>l
1. Ultirno &.d<>l"<>ÓÓO del ,.¡...rooo (copie]
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9 fn b do~'-1'19 (~I'<lS inGr~f~~--i';;::¡.u~~'¡;;, Ol/lores <¡~e¡;':¡;~~-c"nl~~ d reg~ simplifiCl:l&.
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FECHA: 11/Febrero/16

La DECLARACION f€;alizada a solicitud del señor CARLOS JOAQUIN ANTONIO CASASUS y LOPEZ

HERMOSA.

58A7?

1088

INST. No,:

liBRO;

TESTIMONIO

Francisco 1. HUQues Vélez
Guillermo Oliver Bucio

INSTRUMENTO PUBLICO OUE CONTIENE;
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Goldsmith 116. Polanco Reforma. 11550, CDMX
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-- L- CARLOS CASASUS; --- - ----------------------------

--- i;,- CARLOS CASASUS LOPEZ; --------------------.---------------------1__ -
----- iiL- CARLOS CASASUS LOPEZ HERMOSA' ,..J::S,

'. ..-'- ¡ '. .,
--~-- iv,- CARLOS CASASUS LOPEZHERMOSA; -----------------.----.-------,.:::...-+----- \
--- V,- CARLOS J. CASASUS y LOPEZ HERMOSA; -------------------/-----~-':_-- \

--- v;,- CARLOS J, CASASUS; --------- ----------------7-------'-,
----- vii,- CARLOS J, CASASUS LOPEZ; ------------ '; "

---- viiL- CARLOS J. CASASUS LOPEZ HERMOSA;----

---- ix,- CARLOS J, CASASUS LOPEZHERMOSA; -----

--- X,- CARLOS JOAOUIN CASASUS y LOPEZ HERMOSA; ------------------------

---- x;,- CARLOS JOAQUIN CASASUS; -----------------------------------

--- xi;,- CARLOS JOAQUIN CASASUS LOPEZ; ----------------------------------

---- xiii,- CARLOS JOAOUIN CASASUS LOPEZ HERMQSA; ------------.--------------

----- xiv,- CARLOS JOAOUIN CASASUS LOPEZHERMOSA; ----.-----------------------

- XV,- CARLOS JOAQUIN CASASUS y LOPEZ HERMOSA; ---------------------

---- xvL- CARLOS JOAQUIN ANTONIO CASASUS; --------

---- xvii,- CARLOS JOAQUIN ANTONIO CASASUS LOPEZ; -----------~----------

-- xvii;,- CARLOS JOAQUIN ANTONIO CASASUS LOPEZ HERMOSA; --------------------

----- xix,- CARLOS JOAQUIN ANTONIO CASASUS LOPEZHERMOSA; --------------------------

-- XX,- CARLOS JOl\QUIN ANTONIO CASASUS y LOPEZ; -------------------------------

-- xxL- CARLOS JOAQUIN ANTONIO CASASUS y LOPEZ HERMOSA; --------------------------------

----- xxiL- CARLOS JOAQUIN ANTONIO CASASUS y LOPEZHERMOSA; -----------.------------------

--.- xxiiL- CARLOS JOAQUIN CASASUS y LOPEZ; -------------------------------------------------

----- xxiv,- CARLOS JOAQUIN CASASUS y LOPEZ HERMOSA; -----------------------------

--- XXV,- CARLOS JOAQUIN CASASUS y LOPEZHERMOSA; ----------------

---- xxvi,- CARLOS CASASUS y LOPEZ HERMOSA; --------------------------------.--

-- xxviL- CARLOS A. CASASUS y LOPEZ HERMOSA; ---------------------------

-- xxviiL- CARLOS A, CASASUS LOPEZ HERMOSA; -------------------------------------

----- xxix.- CARLOS A, CASASUS y LOPEZHERMOSA; ------------------------------

-- XXX," CARLOS J, A, CASASUS LOPEZ HERMOSA; ------------------------------------

- xxxL- CARLOS J. A. CASASUS y LOPEZHERMOSA; ---.------- -----.------

mas de cinco anos; .-_. -.-------~-----•••---••---~---~.- ••-.-.~.-

--~ lJ.- Que por el contlnuo tralo que tienen con la indicada persona, saben y les consla: ••------••••

--. a).• Que el nombre correcto del inleresado es el ya dicho, CARLOS JOAQUIN ANTONIO CASASUS y

LOPEZ HERMOSA; -------------------------

-- b}.· Que ha venido utilizando su nombre y es conocido socialmente, indistintamente. como: ---.--.

LIBRO MIL OCHENTA Y OCHO, NOIREG

FOLIO DOSCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS, - IGEI.lo"
.•.- En la Ciudad de México, a los once dias del mes de febrero del dos mil dieciséis, yo, el Licenciado

Guillermo Olivar Bucio, titular de la Notaría número doscientos cuarenta y seis, en el protocolo de la Notaria

número doscientos doce. por convenio de sociedad con su titular el Ucenciado Francisco l. Hugues VeJez,

hago constar que anle mí comparecieron las señoras ADRIANA BOUSQUET MEDlNA y AMALlA

QUINTANA ACEVES y manifestaron que concurren a solicitud y en unión del señor CARLOS JOAQUIN

ANTONIO CASASUS y LOPEZ HERMOSA, quienes informados de las penas en que incurren los que

declaran con falsedad ante Notario. declaran lo siguiente: ~----~.__.~-~••~.~-.__•••_._---_••••_._._-

••~•• J.. Que conocen al señor CARLOS JOAQUIN ANTONIO CASASUS y LOPEZ HERMOSA, desde hace

t

I
i
I
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--- xxxii.- CARLOS J. A. CASASUS y LOPEZ HERMOSA; ------

--- xxxiii.- CARLOS JOAQUIN A. CASASUS y LOPEZ HERMOSA: ------------------

- xxxlv.- CARLOS JOAOUIN A_ CASASUS LOPEZ HERMOSA: -----------------------

- xxxv_- CARLOS JOAQUIN A. CASASUS y LOPEZHERMOSA: ---------.

-- xxxvi.- CARLOS JOAQUIN A. CASASUS: ---------------------

- xxxvii.- CARLOS JOAQUIN A. CASASUS LOPEZ: -------------------------------------

-- xxxviii.- CARLOS JOAQUIN A. CASASUS y LOPEZ: --------------------------------

-- xxxix.- CARLOS J_ ANTONIO CASASUS y LOPEZ HERMOSA; ----------------

----- xl.- CARLOS J. ANTONIO CASASUS y LOPEZHERMOSA: ----------------------------.-

---- xli.- CARLOS J. ANTONIO CASASUS LOPEZ: ------------------ --------------

--- xlli.- CARLOS J. ANTONIO CASASUS y LOPEZ HERMOSA: ----------------------

-- xliii.- CARLOS J_ ANTONIO CASASUS y LOPEZ; ------------------------------

-- xliv.- CARLOS J. ANTONIO CASASUS; y -----------------------------------------

---- xlv.- CARLOS A. CASASUS: ------------------------------------------

__pw IIl.w Que no obstante su nombre aparece de manera diferente, indudablemente se trata de la misma

persona; y ~ .-----------------------------.---

._- IV.- Que es todo lo que tienen Que declarar a fin de que la presente acta sirva al mencionado señor

CARLOS JOAQUIN ANTONIO CASASUS y LOPEZ HERMOSA, para acredllar la veracidad de las

anteriores manifestaciones para los efectos legales que procedan. --- --.._.

- YO EL NOTARIO DOY FE: 1._ De que me identiliqué plenamente como Nolario ante los

comparecientes; 11.- De que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales de referencia; 1lJ.- De que

fos comparecientes se identificaron como se especifica en la Relación de Identidad que agrego al apéndice

de este instrumento marcada con la letra "A" y a quienes conceptúo con capacidad legal para este acto;

IV.~ De que les adverti de las penas en que incurren quienes declaran con falsedad ante Notario y que sus

declaraciones se consideran hechas bajo protesta de decir verdad; V.- De que infonné y expliqué el

contenido de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 105 Particulares y sus

alcances; VI.· De que manifestaron, por sus generales. ser: ---------.--.--.---.-

- CARLOS JOAQUIN ANTONIO CASASUS y LOPEZ HERMOSA, mexicano por nacimiento. originario

de esta Capital, n,Bcido el veintinueve de octubre de mil Dovecientos cuarenta y seis, soliera, licenciado en

administración de empresas y con' domicilio en Calle Parral número treinta y dos, Colónia Condesa,

Delegación Cuauhlémoc. Código Postal cero seis mil ciento cuarenta, en esta Ciudad;-~

-.... ADRIANA BOUSQUET MEDINA. mexicana por nacimiento, originaria de NezahualcóyoU, Estado de

México, nacida el cinco de mayo de mil novecientos setenta y cinco, casada. empleada y con igual domicilio

que el anterior compareciente; y--------------. .---

--- AMAUA QUINTANA ACEVES, mexicana por nacimiento, originaria de Poza Rica de Hidalgo. Estado

de Veracruz, nacida el diez de julio de mil novecientos cincuenta )l"'dos. soltera. empleada y con igual

domicilio que los anteriores comparecientes; -------------------------

-- y Vll.- De que leido este instrumento a los mismos otorgantes, a quienes les hice saber ~l derecho que

tienen a leerlo personalmente y a quienes expliqué el valor y consecuencias legales de su· contenido, lo

ralifican: y firman el dla doce de febrero del mismo año. en que autorizo definitivamente.- Doy fe. -.__....- .

--- FIRMA OE LOS SEt:lORES CARLOS JOAQUIN ANTONIO CASASUS y LOPEZ HERMOSA.

AORIANA BOUSQUET MEOINA y AMALlA OUINTANA ACEVES.- FIRMA OEL NOTARIO_- El sello de

autorizar. ---------------------.-.--------

- Las notas complementarias de este Instrumento, en su caso, se agregarán en documento por separado

al apéndice del mismo marcado con la letra "8",- Doy fe. --------------

- FIRMA DEL NOTARIO_
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Fr;lnCiSCO l. Hugues 1J&[ez

Guiliermo Oli\'er BHCIO

,..---212k46 I

------------------------------------ NOTAS COMPLEMENTARIAS: ----------------------------

Nota Primera.~ Can esta fecha se expidieron ler, y 2do testimonios en su orden. en 3 páginas útiles, para el

señor CARLOS JOAQUIN ANTONIO CASASUS y LOPEZ HERMOSA, a titulo de constancia.- Doy fe.•- ••

México. a 12 de febrero del 2016. - ••-------.-•••-.---.-••••--... ._••----"-

FIRMA DEL NOTARIO,------------------------------------------------

EXPIDO ESTE CUARTO TESTIMONIO, EN SU ORDEN, QUE SE SACA DE SU MATRIZ EN TRES

PAGINAS UTILES, DENTRO DE LAS QUE SE INCLUYEN, EN SU CASO, COPIAS DE LOS

~,P~UMENTOS QUE OBRAN EN SU APE~Je6dUE POR LEY DEBAN REPRODUCIRSE, PARA EL

SENOR CARLOS JOAQUIN ANTONIO pASASUS Y LOPEZ HERMOSA, A TITULO DE CONSTANCIA,

, SE COTEJO Y CORRIGIO DEBIDAME.:iTE,- DOY FE,- CIUDAD DE MEXICO A VEINTlSEIS DE ENERO, /
! DEL DOS MIL DIECISIETE. //

/1 ESTA H01PERTENECE AL INSTQUMENTD NUMERO 58,477-

/
y !-/--------...\ \~.1: OÚI/;'(~
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Ciud"d de México, 6 de noviembre de 2017.

ASUNTO: Renovación de la membresia como Amiado Académico 2017.

Lic, Juan Carlos Martínez Argaez
Coordinador de Tecnologias Aplic"das " la Educación
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONi\LEP]
PRESENTE

Nos permitimos hacerle llagar la información referente al costo de la renovación de la membresía
del sistema CONALEP como Amiado Académico de la COI-poración Universitaria para el
Desarrollo de Internet, AC.

Cantidad Unidad Med. Descripción Precio U, Importe

1 N/A
Renovación de la membresia como Afiliado a

S 90,000.00 $ 90,000.00la CUDI oara el Sistema CONALEP.

SUBTOTAL $90,000.00
[VA Exento SO_OO

Total $90,000,00
CANTIDAD CON LETRA: Noventa mil pesos 00/100 M.N

Consideraciones:
Dado que CUD¡ es una Asociación Civil las aportaciones que pagan sus miembros están exentas elel
Impuesto al Valor Agregado (IVA). con fundamento en el articulo 15, fl':ncción 12, inciso Ede la ley
dellVA.
L;¡ vigencia de las clIotas mencionadas es de 60 días naturales.

Moneda en que cotiza: Pesos Mexicanos (Moneda Nacional M.N.)

Porla atención que se sirva prestar al presente, le envio un cordi"l saludo.

Atentamente

/

Lic. Carlos Casasús López Hermosa
Director General

//
._.~_.- --- --~-'¡;;;~ai 32: Col.C~;;tl~S¡l. 06140 ~..léxico. D~F.- Te/.- (55)" 5211306(J~i:a~~·(55) 52'j-iji99--·---
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Corporación Un¡versitaria para el Desórrollo de Internet AC.
in!úrne\ 2 ~ Mé;:ieQ

Carta sobre defectos y vicios ocultos de los bienes y/o servicios

Ciudad de México, 24 de noviembre de 2017.

ANTE: El Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

Para garantizar por la Corporación Universitaria para el Desan'ollo de Internet, A.C. (CUDI), con
domicilio en Calle Parral número 32, Col. Condesa, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06140, CDMX, la
calidad, Buena ejecución y cualquier otra responsabilidad derivada de los bienes y/o servicios
adquiridos amparados bajo el contrato CAS-138/2017, de fecha 24 de noviembre de 2017,
celebrado en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, representado por el M,A,E,E,
José Luis Izquierdo González en su carácter de apoderado legal del Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica, toda vez que cuenta con poderes para actos de administración y de
dominio limitados, mismos que acredita con testimonio 1,634 de fecha 17 de junio de 2013,
protocolizada ante la fe del notario público No. 41 del Estado de México, Licenciada Patricia Irma
Figueroa Barkow, relativo al servicio de pertenecer a la Red Nacional de Educación e
Investigación (RNEI), tener acceso a la infraestructura de tecnologías de la información y
comunicación que proporciona, facilitar la colaboración interinstitucional para compartir
aplicaciones y servicios con otras instituciones, como puede ser: videoconferencias, talleres,
seminarios, bibliotecas digitales, participación en eventos de interés para el "CONALEP",
membresía 2017, que se especifican en la cláusula primera del contrato. Así como en su caso, a las
adquisiciones, arrendamientos y servicios relacíonados o ejecutados a través de los convenios y
modificaciones a dicho contrato, cuyo monto total ejercido en la cantidad de $90,000.00 (Noventa
mil pesos 00/100 M.N.), no aplicar IVA.

La vigencia de esta garantía será del 22 de noviembre al 31 de diciembre de 2017, Y60 días más, al
término del cual, de no haber inconfom1Ídad del CONALEP, dejará de surtir efectos legales
correspondientes. En caso de presentar defectos que resulten en los bienes y/o servicios mal
ejecutados o cualquier otra responsabilidad en que haya incUlTido en la realización de la ejecución
de los mismos y derivadas del contrato, el CONALEP deberá comunicarlo de inmediato y por
escrito al proveedor. Esta garantía continuará vigente hasta que se corrijan los defectos y se
satisfagan las responsabilidades a que haya lugar.

La Corporación Universitaria para el Desarrollo de Intemet, expresamente declara:

La presente garantía se expide de conformidad con la "Ley" y su "Reglamento".

Que la presente garantía se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato de
referencia sus convenios, modificaciones y la recepción formal de los bienes y o servicios.
La presente garantía permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y durante la subas
salvación en Todos los recursos legales O juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución
definitiva por autoridad competente.

/~/-<~¡

'/ /
/¿r ./_
i,{//·'tt/!¿::;Ú¿t4/./

Lic. Carlos Casasús López Hermosa
Apoderado Legal y Director General

Parral 32, Col. Condesa, 06140 México, D.F. TeL (55) 52113060 Fax (55) 52115199



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE ~UE RESULTE ADJUDICADO,

FIANZA No, :(NUM. DE FIANZA)

POR $, (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO}

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL. R.F.e_ y DOMICILIO DE LA EMPRESA) El CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAEE JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TECNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1.634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO. LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS. TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIB100S A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTiA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, AS! MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN Bl DEL PÁRRAFO 1 DEL
ARTíCULO 103 DEl REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ V!GENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBlIGAC!ONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS lOS RECURSOS LEGALES O DE lOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORM!DAD CON LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Asl COMO A SUS ANEXOS,

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMAllZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA

CUANDO Al REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS 'A CARGO DEL PROVEEDOR Y ESTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA

LAS MODIF!CACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSIC!ONES APLICABLES

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPED!CIÓN y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO se ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




